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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

PRESID EN CIA  DEL G O B I E R N O

ORDEN de 13 de julio de 1957 por la que se nombra 
Vocal de la Comisión M ixta de Coordinación y  Aseso
ram iento para las Estadísticas Judiciales, a don Jenaro 
Ferrer de la Hoz.

Excmo. e limo. Sres.: A propuesta del Ministro de Justicia, 
Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien nombrar 

Vocal representante de la Dirección General de Justicia en la 
Comisión Mixta de Coordinacióñ y Asesoramiento para las 
Estadísticas Judiciales, nombrada por Orden de 7 de noviembre 
de 1949, a don Jenaro. Ferrer de la Hoz, Letrado de Término 
del Cuerpo Técnico de Letrados de dicho Ministerio, en vacan
te por fallecimiento de don Francisco Murcia y Castro.

Lo digo a V. E. y a V. I. para su conocimiento, el del intere- ( 
sado y demás efectos.

Dios guarde a V. E. y a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de julio de 1957. .

CARRERO

Excmo. e limo. Sres. Ministro de Justicia y Director general de 
Estadística.

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A

. ORDEN de 22 de junio de 1957 por la que se prorroga 
la perm anencia en servicio activo a don Gabriel Me
dina de Toro.

lim o Sr.: Por Orden de esta fecha se concede prórroga de 
permanencia en servicio activo a don Gabriel Medina de Toro, 
Auxiliar Penitenciario de tercera clase «a extinguir» del Cuerpo , 
de Prisiones.

Lo digo a V I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V I. muchos años. 1
Maarid, 22 de junio de 1957.—P. D., R. Oreja.

lim o Sr. Director general de Prisiones.

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N

DECRETOS de 28 de junio de 1957 por los que se declara 
jubilados a los señores q u e  se indican . 

A propuesta del Ministro de la Gobernación, y de confon 
midad con lo prevenido en los párrafos primero y segundo del 
articulo cuarenta y nueve del Estatuto de Clases Pasivas de! Es
tado, de veintidós de octubre de mil novecientos veintiséis, y 
Ley de veintisiete de diciembre de mi) novecientos treinta v 
cuatro.

Vengo en declarar en situación de jubilado, con el haber pa 
sivo que por clasificación le corresponda, ai Jefe Superioi de 
Administración Civil del Cuerpo Técnico de Correos don Faus
to Salido Rivero. que cumple la edad reglamentaria el dia die
ciseis de julio de) año actual, fecha en ta que cesará en el 
servicio activo

Asi ;o dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintiocho de junio de mil novecientos cincuenta y siete

FRANCISCO FRANCO
El Ministro üe la Gobernación

CAMILO ALONSO VEGA
♦  *  *

A propuesta del Ministro de la Gobernación, y de confor
midad con lo prevenido en .los párrafos primero y segundo del 
articulo cuarenta y nueve del Estatuto de Clases Pasivas dei Es 
tado de veintidós de octubre de mil nove< lentos veintiséis, v 
Lev de veintisiete de diciembre de mil novecientos treinta ŷ  
cuatro,

Vengo en declarar en situación de jubilado, con el haber 
pasivo que por clasificación le corresponda, al Arquitecto Jefe 
Superior de la Dirección General de Correo.- v Telecomunica
ción don Luis Lozano Losilla, que cumple la edad reglamenta
ria ei día veintidós de julio del año actual fecha en la que 
cesará en el servicio activo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintiocho de junio de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación.

CAMILO ALONSO VEGA

•  *  *

A propuesta del Ministro de la Gobernación, y de confor
midad con lo prevenido en los párrafos primero y segundo del 
artículo cuarenta y nueve del Estatuto de Clases Pasivas del 
Estado, de veintidós de octubre de mil novecientos veintiséis, y 
Ley de cuatro de mayo de mil novecientos cuarenta y ocho,

Vengo en declarar en situación de jubilado, con - el haber 
pasivo que por clasificación le corresponda al Comisario Prin
cipal del Cuerpo General de Policía don Máximo Pérez Carva
jal, que cumple la edad reglamentaria el día dos de agosto del 
año actual, en cuya fecha cesará en el servicio activo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintiocho de junio de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de ia Gobernación.

CAMILO ALONSO VEGA

ORDEN de 5 de julio de 1957 por la que se concede el 
sueldo de Brigada a los Sargentos de Policía Armada y  
de Tráfico que se relacionan.

Excmo. Sr.: Por estar comprendidos en las normas que fija 
la Ley de 22 de diciembre de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO núm. 358), se concede el sueldo de Brigada a los 
Sargentos de Policía Armada y de Tráfico que se relacionan, 
con efectos administrativos desde la fecha que se indica:

E fectos administrativos desde 1 de juryo de 1957

Sargento don Manuel Jurado Cruz.
Sargento don Severo Torres Escudero.
Sargento don Manuel Tejeiro Piñeiro.

Efectos administrativos desde 1 de julio de 1957

Sargento don Ramón Navarro Barrera.
Sargento don Santiago Solórzano Chinchorreta.
Lo digo a V. E. para su conocimiento y demas efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 5 de julio de 1957

ALONSO VEGA

Excmo. Sr. Director general de Seguridad.

RESOLUCION de la Dirección General de Adm inistra
ción Local en el concurso convocado por Orden de 20 de 
marzo de 1939 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
día 29) para proveer en propiedad plazas vacantes de 
Secretarios de Administración Local de prim era ca te
goría, y designando provisionalm ente a los señores que 
se relacionan para las plazas que se indican.

£n uso de las atribuciones que lé confiere el texto refundido 
de la Ley de Régimen Local de 24 de junio de 1955, Reglamento 
de 30 de mayo de 1952 y eñ resolución de) concurso convocado 
a) efecto

Esta Dirección General ha resuelto publicar los nombra
mientos provisionales de Secretarios de Administración Local de 

‘ primera categoría para las plazas que a continuación se rela
cionan:
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Provincia de Alava

Ayuntamiento de Vitoria ....  D. Pascual Rosón Pérez.

Provincia de Albacete

, Ayuntamiento de Almansa ... D. Luis Pascual Teresa.

Provincia de Alicante

Ayuntamiento de Denia ...... D. Francisco García de Uribarri.
ídem de Orihuela ................. D. José María Carbonell García.

Provincia de Almería

Ayuntamiento de Almería ... D. Juan Porcel Alcalde.

Provincia de Baleares

Ayuntamiento de Ciudadela, D. Jorge Baulíes Cortal.
Idem de Sóller ...... ............... D. Femando Moscardó Canals.

Provincia de Barcelona

Ayuntamiento de Berga ...... D. Augusto Pagés López.
ídem de Villanueva y Geltrú. D. Joaquín Asensio Pérez.

*

Provincia de Cáceres 

Ayuntamiento de Cáceres .... D. Juan Jiménez de Blas. 

Provincia de Cádiz

Ayuntamiento de Algeciras... D. Miguel Cáceres Cabello.
ídem de San Femando ......  D. José L. Pérez-Rendón Peralta
Idem de Tarifa ....................  D. Alfredo Méca Pujazón.

Provincia de Castellón

Ayuntamiento de Almazora... D. José María Iglesias Massot.

Provincia de Ciudad Real

Ayuntamiento de C. Real ... D. José Alcázar Hernández.
Idem Almodóvar del Campo. D. Vicente Ros Rausell. 
ídem de Porcuna.................  D. Juan B. Piñero Medina.

Provincia de Córdoba

Ayuntamiento de Cabra ......  D. José A Sáenz-López Gon
zález.

ídem de La Carlota  D. Cipriano Crespo Calvo.
ídem de Montoro ...............*. D. José A. Martín Fernández.

Provincia de La Coruña

Ayuntamiento de Betanzos... D. Nemesio Panizo Fernández.
rdem de Cárballo ................. D. Luis Prieto Vidal.
ídem de Culleredo ...............  D. Arturo Gómez González.
ídem de Narón ............ ........ D. Carlos S á n c h e z  de Vivar

López.
ídem de Ortigueira .............  D. Gustavo Millán Quiñones.
Idem d© Santa Comba ........  D. José Mouro Trigo.

Provincia de Granada

Ayuntamiento de Guadix ... D. José Mallol García.
!deni de Santa Fe .,..............  D. José Pérez Soler.

Provincia de Guipúzcoa 
Ayuntamiento de A2coitia ... D. Javier de Pedro San Gil

Provincia de fíluelva
<• ,  
Diputación Prov. de Hueiva. D. Guillermo Alvarez Prolongo.

Provincia de Jaén
Ayuntamiento Alcalá la Real. D. Manuel Burgos Fernández.
Idem de Mancha R ea l  D. José L. Vives Rull.
Idem de Martos ....................  D. Luis Maury de Carbajal
Idem de Torredonjimeno .... D. Luis Pérez Jofre de Villegas.

Provincia de Logroño
Avuyntamiénto de Calahorra. D. Jesús Linzoáin Armendáriz.

Provincia de Lugo '

Ayuntamiento de Ribadeo ... D. José R. Rodríguez- S a bu g o
Fernández.

Provincia de Madrid

Ayuntamiento dé Aranjuez... D. Vicente García Ureña.

Provincia de Málaga

Ayuntamiento de R onda  D. Francisco Criado Briones.
Idem de Vélez-Málaga  D. Joaquín Alique Sánchez.

Provincia de Murcia

Ayuntamiento de Cieza   D. José M.a Trigueros Caballero.
Idem de La Unión   D. José F. Saura Pérez.

Provincia de Orense

Ayuntamiento de Verín   D. Gonzalo Estébanez F o n t a -
neda.

Provincia de Oviedo

Ayuntamiento de Cudillero... D. Domingo Valdés Méndez.
Idem de Llanes   D. Wenceslao González Fanjul.
Idem de Mieres ....................  D. Benjamín García Alvarez.
Idem de Parrés ..... ............... D. Juan L. de la Vallina Ve-

larde.
Idem de Piloña .........  D. Francisco Rendueles Hour-

touat.

Provincia de Las Palmas 

Ayuntamiento de Teror   D. José Ramírez Femándtó.

Provincia de Pontevedra
Ayuntamiento de La Estrada. D. José M.a Guitián Gómez.
Idem de Gondomar   D. Juan R. García Kollán.

Provincia de Santa Cruz de Tenerife
Ayuntamiento de Icod de los 

Vinos   D. Francisco Llarena Codesido.

Provincia de Santander 
Ayuntamiento de Torrelavega D. José M.a Carabias Martín.

Provincia de Sevilla

Ayuntamiento de Cazalla de
la Sierra .......................:  D. José L. Castro Castro.

"Idem de Marciana ...............  D.. Eladio Pérez Búa.

Provincia de Toledo
Ayuntamiento de Madridejos D. Ricardo Grasa Zubeldia.
Idem de M ora  D. Bernabé Alvarez Díaz-Ufano.

Provincia de Valencia
Diputación Provincial de Va

lencia .....'   D. Constancio Cisneros Tudela.
Ayuntamiento de valencia ... D. Rafael Rodrlguez-Moñlno Ro

dríguez.
Idem de Benaguacll    D. Sergio Luengo Diez.
Idem de Liria ..........   D. Leandro López soler.
Idem de Paterna................... D. Fermín Villorroya Bayo.

provincia de Valladolid 
Ayuntamiento de Valladolid. D. José M.a Peláez Suárez.

Provincia de Vizcaya
Ayuntamiento de Guecho ... D. Nicolás Vicario Calvo.
Idem de Portugalete ............ D. Angel López de Munaín Pi

nedo.

Provincia de Zamora
Diputación Provincial de Za

mora    D. José Marcos de Segovia.
Ayuntamiento de Toro ........ ' D. Julián del Caño Fermoso.
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Lo que se publica a los fines de su notificación a los inte
resados y Corporaciones respectivas, y a los efectos del recurso 
de alzada que contra los nombramientos efectuados pueda in
terponerse. al amparo de los artículos 199 y 200 del Reglamento 
de 30 de mayo de 1952.

Los recursos habrán de tener entrada en el Registro General 
de este Ministerio, reintegrados conforme a lo dispuesto en la 
vigente Ley del Timbre, dentro de los quince días hábiles si
guientes a la publicación de las resoluciones impugnadas.

Tanto si se tratara de recursos contra valoraciones de méri
tos específicos como contra nombramientos sólo podrá impug
narse en cada escrito la valoración de un concursante o un nom
bramiento, por lo que ios recurrentes habrán de presentar tantos 
escritos cuantos sean los concursantes cuyo nombramiento o pun
tuación impugnen.

Estas designaciones no surtirán efecto hasta que se publi
quen los nombramientos definitivos eri el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Los Gobernadores civiles ordenarán la inserción de estos 
nombramientos en el «Boletín Oficial» de sus respectivas pro
vincias.

Madrid, 11 de Julio de 1957.—El Director general, José Luis 
Moris.

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

DECRETO de 28 de junio de 1957 por el que se nombra 
por ascenso, Jefe Superior de Administración Civil a 
don José María de Elias y Ripoll.

Vacante una plaza de Jefe Superior de Administración Civil 
del Ministerio de Obras Públicas, por jubilación, el día veinti
siete del actual, de don Juan Domingo Aguilar García; de 
conformidad con lo dispuesto en el Decreto-ley de veintisiete 
de agosto de mil novecientos treinta y uno, y a propuesta del 
Ministro de Obras Públicas.

Nombro, por ascenso. Jefe Superior de Administración Civil 
del Ministerio de Obras Públicas, con sueldo anual de treinta 
y dos mil ochocientas pesetas, más una paga extraordinaria 
en Julio y otra en diciembre,^ y antigüedad de veintiocho de 
junio del corriente año. al Jefe de Administración Civil de 
primera clase, con ascenso, don José María de Elias y Ripoll

Abí lo dispongo por el presente Decreto, dado jen Madrid 
a veintiocho de junio de mil novecientos cincuenta y siete.

« FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

JORGE VIGON SUERODIAZ

DECRETOS de 28 de junio de 1957 por los que se nombra, 
en ascenso de escala, Ayudantes Superiores de 

segunda clase a don Ricardo Juez Nieto y don Manuel 
Angel Celorio Espinosa

v Resultando vacante en el servicio activo del Cuerpo de 
Ayudantes de Obras Públicas una plaza de Ayudante Superior 
de primera clase, por jubilación de don Francisco Rubín de 
Celis Escolar, a propuesta del Ministro de Obras Públicas v 
previa deliberación del Consejo de Ministros

Nombro en ascenso de escala para ocupai la expresada va
cante a don Ricardo Juez Nieto. Ayudante Superior de segun
da clase del expresado Cuerpo x

Así lo dispongo por el presente Decreto dado en Madrid a 
veintiocho de junio de mil novecientos cincuenta y siete

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas.

JORGE VIGON SUERODIAZ

*  *  *

Resultando vacante en el servicio activo del Cuerpo de Ayu
dantes de Obras Públicas una plaza de Ayudante Superior de 
primera clase, por jubilación de don Emilio Belenguer Alagón 
a propuesta del Ministro de Obras Públicas V previa delibera
ción dei Consejo de Ministros,

Nombro en ascenso de escala, para ocupa? la expresada var

cante, a don Manuel Angel Celorio Espinosa. Ayudante Supe
rior de segunda clase del expresado Cuerpo.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintiocho de junio de mil novecientos cincuenta v siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

JORGE VIGON SUERODIAZ

MINISTERIO  
DE EDUCACION N A C IO N A L

ORDEN de 8 de junio de 1957 por la que se nombran, en 
virtud de oposición, Profesores Especiales de Música 
de las Escuelas del Magisterio.

Ilmo. Sr.: En virtud de oposición convocada por Orden mi
nisterial de 2 de marzo de 1956 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 2 de abril del mismo año), Orden de la Dirección 
General de Enseñanza Primaria de ia misma fecha: las nor
mas para las mismas (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
3 de abril), para la provisión en propiedad de las plazas de 
Profesores Especiales de Música de las Escuelas del Magisterio 
de Alava, Badajoz, Burgos, Cáceres, Ceuta, Córdoba. Cuenca, 
Gerona, Huesca, La Laguna Madrid, «María Díaz Jiménez»; 
Málaga, - Melilla, Pontevedra. Salamanca, Santander, Santiago, 
Teruel, Valencia, Vizcaya y Zaragoza,

Este Ministerio ha resuelto nombrar Profesores Especiales 
de Música de las Escuelas ciel Magisterio que se expresan, con 
el haber anual de entrada de 15.120 pesetas y dos mensualida
des extraordinarias: una en julio y otra en diciembre, y quin
quenios de 1.000 pesetas, a los señores siguientes:

Don Aníbal Sánchez Fraile, Profesor Especial de Música de 
las Escuelas del Magisterio de Salamanca.

Don Manuel del Campo del Campo, Profesor Especial de 
Música de las Escuelas del Magisterio de Málaga

Doña Matilde Murcia Benito. Profesora Especial de Mú9lca 
de la Escuela del Magisterio «María Díaz Jiménez» de Madrid.

Don José Viader Molíné, Profesor especial de Música de la3 
Escuelas del Magisterio de Gerona

Don Ricardo Olmos Canet, Profesor Especial de Música de 
las Escuelas del Magisterio de Valencia.

Doña María Luisa Arnica Meridiano, Profesora Especial de 
Música de las Escuelas del Magisterio de Zaragoza.

Don Manuel Angulo y López Casero, Profesor Especial de
Música de las Escuelas del Magisterio de Burgos

Doña Rosina Fuertes Peralba, Profesora Especial de Música
de las Escuelas del Magisterio de Pontevedra.

Don Eusebio Novo Sarabia, Prtffesor Especial de Música de 
las Escuelas del Magisterio de Santander.

Don Joaquín Félix Hernández González, Profesor Especial 
de Música de las Escuelas del Magisterio de Vizcaya

Doña María del Carmen Pórtela Paz, Profesora Especial 
de Música de las Escuelas del Magisterio de Santiago.

Don Angel García Arévalo, Profesor Eápecial de Música de 
las Escuelas del Magisterio de Teruel.

Doña María del Carmen Urlbe. Profesora Especial de Mú
sica de las Escuelas del Magisterio de Córdoba.

Don Francisco García Muñoz, Profesor Especial de Música 
de las Escuelas del Magisterio de Alava.

Doña Ramona Gallart Castán, Profesora Especial de Música 
de las Escuelas del Magisterio de Huesca.

Doña María Isabel Villena Ramírez Profesora Especial de
Música, de las Escuelas del Magisterio de Cuenca.

Don Agustín Alamán Rodrigo, Profesor Especial de Música 
de las Escuelas del Magisteiió de Badajoz.

Doñá Florentina López Martín, Profesora Especial de Música 
de las Escuelas del Magisterio de Cáceres.

Doña María Luisa Calvo Niño, Profesora Especial de Mú
sica de tas Escuelas del Magisterio de La Laguna.

Doda Josefa Villanueva de Castro, Profesora Especial de 
Música de las Escuelas del VJagisterio de Ceuta

Doña Zulema Recaséns Boqué, Profesora Especial de Mú
sica de las Escuelas de) Magisterio de Melilla.

Lo digo a V I. para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 8 de junio de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA 
Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.
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III. OTRAS RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS
M I N I S T E R I O  

D E  L A  G O B E R N A C I O N

DECRETOS de 28 de junio de 1957 por los que se autori
zan las segregaciones que se expresan.

v El Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Arrecife elevó 
escrito al M inisterio de la Gobernación, solicitando la ane
xión a su m unicipio de una zona de 'erreno denom inada Bahia 
de los Mármoles, perteneciente al término municipa; de Te- 
guise, alegando, principalm ente en apoyo de su pretensión 
el encontrarse dicha Bahia a menor distancia de Arrecife que 
de Teguise. Seguido el procedim iento, ai nc ser favorable al 
proyecto el inform e del Ayuntamiento de Teguise, se dio audien
cia ál Cabildo Insular de Lanzarote, eJ cual dictam inó favo- 
rablementé, al igual que las demás autoridades interesadas, 
demostrándose a su vez docum entalm ente oue la solicitud re
úne a  su favor todas las condiciones y requisitos que exigen 
el texto refundido de la Ley de Régim en Local, de veinticuatro 
dé junio de mil novecientos cincuenta y cinco y el Reglam en
tó  de Población y Dem arcación Territorial de las Entidades 
locales, de diecisiete de mayo de mil novecientos cincuenta y 
dos; en su vista, de acuerdo con los dictám enes emitidos por 
lá D irección General de Adm inistración Local y el Consejo 
de Estado, en su Comisión Permanente, a propuesta del Mi
nistro de la Gobernación, y previa deliberación del Consejo de 
IV^ihistros,

D I S P O N G O :
Artículo- primero.— Se autoriza la segregación de la zona 

denom inada Bahia de los Mármoles, perteneciente al térm ino 
m unicipal de Teguise, para su agregación posterior al de Arre
cife. en la provincia de Las Palmas.

Artículo segundo.— Por el Ministerio de la Gobernación se 
dictarán las disposiciones pertinentes en orden a la ejecución 
del presente Decreto.

Dado en Madrid a  veintiocho de junio de mil novecientos 
cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El'Ministro de la Gobernación,

CAMILO ALONSO VEGA
• • •

Por concurrir las circunstancias prevenidas en el artículo 
veinticinco del Reglam ento de Población y Dem arcación Te- 
ír iton a l de las Entidades locales, de diecisiete de maye de mil 
novecientos cincuenta y dos, y en vista del inform e favorable 
del Ministerio de Justicia; de conform idad con los dictámenes 
emitidos por la D irección General de A dm nistración  Local y 
el Consejo de Estado; a propuestaa del M inistro de la Gober
nación, previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo único.— Se aprueba la segregación de Villaveza de 

Valverde, del partido judicial de Alcañices, para su agregación 
posterior al de ig;ual clase de Benavente, en la provincia de 
Zamora. v

Asi lo dispongo por el, presenté Decreto, dado en M adrid 
a veintiocho de jun io de mil novecientos cincuenta y siete.

FRAN CISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación

CAMILO ALONSO VEGA
• • •

La mayoría de ios vecinos de la Entidad Local Menor de 
M onasterio de Santullán (Palencia) solicitaron su .segregación 
tíei municipio de Barruelo de Santullán para agregarse pos
teriorm ente al de Salinas de Pisuerga, con el que les separa 
m enor distancia y tienen mayores relaciones de carácter co
mercial y administrativo. Seguido el procedimiento, a) no ser 
favorable al proyecto el inform e del Ayuntamiento de Barrue
lo de- Santullán. se dió audiencia a ;a Diputación Provincial ' 
la cual dictam inó favorablem ente, ai ’ gual cue las demás auto

ridades interesadas, dem ostrándose a su vez docum entalm en
te, que la solicitud reúné a su favor todas las condiciones y 
requisitos que exige el texto i efundido de ia Ley de Régim en 
Local, de veinticuatro de junio de mil novecientos cincuenta 
y cinco, y el Reglam ento de Población y Dem arcación Terri
torial de las Entidades Locales, de Uecisiete de mayo de mil 
novecientos cincuenta v des; en su vista, de acuerdo con los 
dictámenes emitidos por la D irección General de Adminis
tración Loca) .y la Comisión Permanente del Consejo de Es
tado, a propuesta del Ministro de la Gobernación, y previa 
deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.— Se autoriza la segregación de la Enti
dad Local Menor de M onasterio de Santullán. del m unicipio 
de Barruelo de Santullán, al que actualmente pertenece, para 
su agregación posterior al de Salinas de Pisuerga. en la pro
vincia de Palencia.

Articulo segundo.— Por el M inisterio de la G obernación se 
dictarán las disposiciones pertinentes en orden a la ejecu
ción del presente Decreto.

Dado en Madrid a veintiocho de ]unio de mil novecientos 
cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

CAMILO ALONSO VEGA

M IN IS T ER IO  
DE EDUCACION N A CIO N A L

DECRETO de 14 de junio de 1957 por el que se concede 
validez oficial a las enseñanzas musicales de la Escuela 
Municipal de Música de Pontevedra, con el Grado de 
Conservatorio Elemental.

Atendiendo a la petición form ulada por el Excm o Ayunta
m iento de Pontevedra, a propuesta del Ministre de Educación 
N acional y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.— Se concede validez oficial a las enseñan

zas musicales de la Escuela Municipal de Música de Ponteve
dra, con el grado de Conservatorio Elemental.

Artículo segundo.— Dicha concesión estará condicionada al 
m antenim iento de las enseñanzas mínimas preceptuadas para 
los Conservatorios Elementales por el Decreto de quince de 
junio de mil novecientos cuarenta y dos, quedando sometidas 
a la Inspección oficial de los Conservatorios del Estado

Artículo tercero. — El sostenim iento del % Conservatorio de 
Pontevedra continuará, a todos los efectos a cargo de la C or
poración M qnicipal, incluido su personal docente, del que el r é 
gimen de ingreso en propiedad se atendrá ai sistema de concur- 
curso-óposición prevenido pór el, Decreto de mil novecientos 
cuarenta y dos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a  catorce de junio de mil novecientos cincuenta y siete

1 FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional.

JESUS RUBIO GARCIA-MINA1 i

DECRETO de 14 de junio de 1957 por erque se concede 
validez académica oficial, con el Grado de Conservato
rio Elemental a las enseñanzas cursadas en el Conser
vatorio de Música creado por el Ayuntamiento de Vigo.

Accediendo a la petición elevada poi el Excmo. Ayunta
m iento de Vigo, a propuesta del Ministro de Educación Nacio
nal y previa deliberación del Consejo de Ministros,
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D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se concede validez académica oficial, con 
ei grado de Conservatorio Elemental, a las enseñanzas cursa
das en el Conservatorio de Música creado por el excelentísimo 
Ayuntamiento de Vigo-

Artículo segundo.—Dicho reconocimiento estará condiciona
do al establecimiento de las enseñanzas mínimas señaladas 
para los Conservatorios Elementales por el Decreto Orgánico 
de Conservatorios, de quince de junio de mil novecientos cua
renta y dos.

Artículo tercero.—El Conservatorio Elemental de Vigo se
guirá dependiendo, a efectos económicos, del Ayuntamiento de 
dicha ciudad, quedando sometido al régimen docente común 
para ios Conservatorios del Estado y a la Inspección General 
de Conservatorios.

Artículo cuarto.—Por el Ministerio de Educación Nacional 
se dictarán las medidas complementarias para la definitiva 
organización y funcionamiento del Centro.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a catorce de junio de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO

El- Ministro de Educación Nacional.
JESUS RUBIO GARCIA-MINA

DECRETOS de 14 de junio de 1957 por los que se declara 
de interés social las obras de ampliación, reforma e ins
talaciones de los Colegios que se indican.

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación Nacional y previa deliberación del Con
sejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Articulo único.—Se declara de interés social a todos los 
efectos y de acuerdo con las disposiciones Contenidas en la Ley 
de quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro y en 
el Decreto de veinticinco de marzo de mil novecientos cincuen
ta y cinco, las obras de ampliación, reforma e instalaciones 
del Colegio de «La Vera Cruz» de Berriz (Vizcaya), propiedad 
de las Religiosas Mercedarias Misioneras.

Así lo dispongo por el presente * Decreto, dado en Madrid 
a catorce de junio de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación Nacional,
JESUS RUBIO GARCIA-MINA

En virtud de excediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación Nacional y previa deliberación del Con
sejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Se declara de interés social a todos los 
efectos y de acuerdo con las disposiciones contenidas en la Ley 
de quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro y en 
el Decreto de veinticinco de marzo de mil novecientos cincuen
ta y cinco; las obras de reforma y ampliación del Colegio de 
San José de las Madres Escolaplas, sito en la Gran Via de Fer
nando el Católico, números diecinueve y veintiuno de Valencia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a catorce de junio de mil novecientos cincuenta y siete

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación Naoipnal,
JESUS RUBIO GARCIA-MINA

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación Nacional y previa deliberaolón del Con
sejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Se declara de interés social a todos los 
efectos y de acuerdo con las disposiciones contenidas en la Ley 
de quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro y en 
el Decreto de veinticinco de marzo de mil novecientos cincuen
ta y cinco, la reforma, ampliación e instalaciones del Colegio 
«San José», de las Religiosas Terciarias Franciscanas de la 
Divina Pastora, establecido en la avenida de Monte Igueldo, 
número ciento trece (Puente Vallecas, Madrid)

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a catorce de junio de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,

JESUS RUBIO GARCIA-MINA

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación Nacional y previa deliberación del Con
sejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Se declara de interés social a todos los 
efectos y de acuerdo con las disposiciones contenidas en la Ley 
de quince de jujio de mil novecientos cincuenta y cuatro y en 
el Decreto de veinticinco de marzo de mil novecientos cincuen
ta y cinco, la reforma, ampliación e instalaciones del Colegio 
de Madres Ursulinas de Jesús, calles de Cabrales, númerc cien
to diez, y avenida de Simancas, número dos (Gijón), regentado 
por dicha Comunidad.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a catorce de junio de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional.

JESUS RUBIO GARCIA-MINA

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación Nacional y previa deliberación del Con
sejo da Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Se declara de interés social a todos los 
efectos y de acuerdo con las disposiciones contenidas en la Ley 
de quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro y en 
el Decreto de veinticinco de marzo de mil novecientos cincuen
ta y cinco, las obras de reforma, ampliación e instalaciones del 
Colegio «Corazón de María», establecido en *la calle del Gene
ral Suárez Valdés, número cuatro, de Gijón (Oviedo), propie
dad de los Padres Misioneros del Corazón de María.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a catorce de junio de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
Ei Ministro de Educación Nacional.

JESUS RUBIO GARCIA-MINA

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación Nacional y previa deliberación del Con
sejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Se declara de interés social a todos los 
efectos y de acuerdo con las disposiciones contenidas en la Ley 
de quince de Julio de mil novecientos cincuenta y cuatro y en 
el Decreto de veinticinco de marzo de mil novecientos cincuen
ta y cinco, las obras de ampliación e instalaciones dei Colegio 
«Corazón de María», Segovia, propiedad de los Hijos del Sa
grado Corazón de María.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a catorce de junio de mil novecientos cincuenta y siete

FRANCISCO FRANCO
Ei Ministro de Educación .\iuionai, 

i. JESUS RUBIO GARCIA-MINA
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En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación Nacional y previa deliberación del Con
sejo de Ministros,

D I S P O N G O :
*

Artículo único.—Se declara de interés social a todos los 
efectos y de acuerdo con ias disposiciones contenidas en la Ley 
de quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro y en 
el Decreto de veinticinco de marzo de mil novecientos cincuen
ta y cinco, ias obras de ampliación e instalaciones del Colegio 
de «La Sagrada Familia», establecido en la calle Marquesa de 
Almarza, número uno, de Salamanca, propiedad de la Con
gregación de Siervas de San José».

Asf lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a catorce de junio de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,

JESUS RUBIO GARCIA-MIN^

DECRETOS de 14 de junio de 1957 por los que se declara 
de interés social las obras para la construcción e insta
laciones de los Colegios que se expresan.

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación Nacional y previa deliberación del Con
sejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.~Se declara de interés social a todos los 
efectos y de acuerdo con las disposiciones contenidas en la Ley 
de quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro y en 
el Decreto de veinticinco de marzo de mil novecientos cincuen
ta y cinco, las obras para la construcción e instalaciones del 
nuevo Colegio de Enseñanza Media de los Religiosos Salesia- 
nos, en Mérida (Badajoz), propiedad de la citada Congrega
ción religiosa.

Así lo dispongo por el. presente Decreto, dado en Madrid 
a catorce de junio de mil novecientos cincuenta y siete

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional.

JESUS RUBIO GARCIA-MINA

*  *  •

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación Nacional y previa deliberación dei Con
sejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Se declara de interés social a todos los 
efectos y de acuerdo con las disposiciones contenidas en la Ley 
de quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro y en 
el Decreto de veinticinco de marzo de mil novecientos cincuen
ta y cinco, la construcción e instalaciones del Colegio Int.er- 

' nado de Enseñanzaz Media dé los. Religiosos de la Compañía 
de María (Marianistas), en Pola de Lena (Oviedo), propiedad 
de la citada Orden religiosa.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a catorce de junio de mil novecientos cincuenta y siete

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional.

JESUS RUBIO GARCIA-MINA

* * *

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistra de Educación Nacional y previa deliberación del Con
sejo de Ministros,

D I S P O N G O :
i

Artículo único.—Se declara de interés social a todos los 
efectos y de acuerdo con las disposiciones contenidas en la Ley 
de quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro y en 
el Decreto de veinticinco de marzo de mil novecientos cincuen
ta y cinco, las obras de construcción de nuevos edificios para

• las Escuelas de «San José», establecidas en la Villa de Cesto- 
na (Guipúzcoa), propiedad oel Consejo directivo de ia Asocia
ción de las Escuelas de San José

Así lo. dispongo p o r1 el presente Decreto, dado en Madrid 
a catorce de junio de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,

JESUS RUBIO GARCIA-MINA

• * *

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación Nacional y previa deliberación del Con
sejo de Ministros,

D I S P O N G O  :

Artículo único.—Se declara de interés social a todos los 
efectos y de acuerdo con las disposiciones contenidas en la Ley 
de quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro y en 
el Decreto de veinticinco de marzo de mil novecientos cincuen
ta y cinco, las obras de construcción de nuevos edificios del 
Instituto Laboral «Cortijo del Cuarto», de Sevilla, propiedad 
de la Excma. Diputación provincial de dicha capital.

I Así lo dispongo por el presente Decreto dado en Madrid 
a catorce de junio de mil novecientos cincuenta y siete

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,

JESUS RUBIO GAROIA-MINA

DECRETO de 14 de junio de 1957 por el que se establecen  
medidas transitorias para la expedición del Certificado 
y Diploma de Psicología de la Escuela de Psicología y  
Psicotecnia de la Universidad de Madrid.

Los Decretos de veintinueve de mayo de mil novecientos 
cincuenta y tres y dos de septiembre de mil novecientos cin
cuenta y cinco que, respectivamente, crearon la Escuela de Psí- 
cólogía y Psicoteqnia de la Universidad de Madrid y reorgani
zaron el Instituto Nacional de Psicología Aplicada y Psicotec- 
nia y sus Delegaciones Provinciales y Locales, respondieron a 
la exigencia de garantizar la competencia y adecuada forma
ción de cuantos se dediquen a actividades profesionales de esta 
especialidad. Pei;o como medida transitoria que reconozca las 
situaciones creadas antes de publicarse esas normas y facilite, 
por otra parte, lá rápida v completa aplicación del régimen 
que con ellas se desea implantar, resulta conveniente facilitar 
la obtención del certificado o diploma de Psicología a aquellas 
personas que han cultivado las disciplinas de Psicología v pres
tado servicios de Psicología aplicada antes de la promulgación 
de las citadas disposiciones, logrando una efectiva formación 
en épocas en que no existieron órganos universitaarios para 
otorgarla y patentizarla. Las cautelas con que esta medida va 
a adoptarse garantizan la justicia de la especial concesión que 
implica.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación Nacio
nal y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Quienes durante un plazo mínimo de 
cinco años, anteriores a la fecha del presente Decreto, hayan 
ejeroído alguna actividad' profesional en el campo de la Psico
logía y reúnan los demás requisitos que en el articulo segundo 
se expresan, podrán solicitar, de modo excepcional, la expe
dición del diploma o certificado de Psicología de la Escuela de 
Psicología y Psicotecnia de ia Universidad de Madrid.

Artículo segundo.—Serán requisitos para obtener el certifi
cado o el diploma de Psicología con arreglo al presente Decreto:

a) Poseer el título de Licenciado en Facultad Universita
ria, a  el de Ingeniero por algunas de las Escuelas Especiales u 
otro equivalente, cuando se trate del Diploma, o el de lachi- 
11er, Maestro, Perito Industrial u otro-equivalente si se aspira 
al certificado.

b) Acreditar cinco años o más de servicios efectivos pres
tados con carácter profesional en Instituciones oficiales, ya sea 
con fines de investigación pura o de aplicación en el campo 
de la Psicología o de la Psicotecnia.
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c) Haber publicado trabajos sobre temas de Psicología en 
revistas profesionales o técnicas.

d) Que la solicitud se presente dentro del plazo de dos 
meses, a partir de la publicación de este Decreto en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

Artículo tercero.—Las solicitudes se presentarán con los do
cumentos que acrediten los requisitos exigidos en el artículo 
anterior, en el Registro General del Ministerio de Educación 
Nacional. Los interesados podrán acompañar, además, las prue
bas de cuantos otros méritos estimen oportuno alegar.

Artículo cuarto.—Por el Ministerio de Educación Nacional 
se designará un Tribunal formado por un Presidente y dos 
Vocales elegidos entre personas' de reconocida competencia en 
las disciplinas psicológicas, oue procederá a estudiar las solici
tudes presentadas y elevará al Rectorado de la Universidad de 
Madrid las propuestas oportunas dentro del plazo de un mes 
siguiente a la terminación del plazo que para solicitar la ex
pedición del diploma o certificado se concede en el artículo 
segundo.

Artículo quinto.—La Universidad de Madrid expedirá los 
diplomas o certificados correspondientes en la misma forma 
establecida para los de la Escuela de Psicología y Psicotecnia, 
si bien se hará en ellos’ referencia expresa al hecho de otor
garse en cumplimiento de este Decreto.

Artículo sexto.—Transcurrido el plazo de' dos meses desde 
la publicación de este Decreto quedarán caducados cuantos de
rechos a una posible obtención del certificado o diploma de 
Psicología al amparo del mismo no se hubieran hecho valer.

Artículo séptimo.—Se autoriza al Ministerio de Educación 
Nacional para acordar las medidas precisas para el mejor 
cumplimiento de cuanto antecede.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a catorce de junio de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,

JESUS RUBIO GARCIA-MINA

DECRETO de 28 de junio de 1957 por el que se clasifican 
com.o Colegios Reconocidos de Grado Superior los Cen
tros que se relacionan.

De conformidad con lo dispuesto por el artículo treinta y 
tres de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media, de vein
tiséis de febrero de mil novecientos cincuenta y tres y por el 
artículo trece del Decreto de veintiuno de julio de mil nove
cientos cincuenta y cinco, que aprueba el Reglamento de Cen
tros no oficiales^ de Enseñanza Media, previos informes favo
rables de la Inspección de Enseñanza Media, del Rectorado 
de la Universidad correspondiente y dictamen del Consejo Na
cional 'de Educación, a propuesta del Ministro de Educación 
Nacional y previa deliberación del Consejo de Ministros.

D I S P O N G O :

Artículo único.—Quedan clasificados como Colegios Recono
cidos de grado superior, con el alcance y efectos que para dicha 
categcría y grados académicos establecen las disposiciones en 
vigoh los Centros que a continuación se relacionan:

Uno.—Colegio «Nuestra Señora del Pilar», femenino, paseo 
de las Delicias, sesenta y siete, Madrid.

Dos.—Colegio «Madres Concepclonistas de la Enseñanza», 
femenino, plaza del Conde de Cheste, tres, Segovia.

Tres.—Colegio «Pureza de María Santísima», femenino, «Las 
Aguas», Onteniente (Valencia).

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiocho de junio de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
Ministro de Educación Nacional
JESUS RUBIO GARCIA-MINA

DECRETO de 28 de junio de 1957 por el que se clasifican 
como Colegios Reconocidos de Grado Elemental los Cen
tros que se relacionan.

De conformidad con lo dispuesto por el artículo treinta y 
tres de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media, de vein
tiséis de febrero de. mil novecientos cincuenta y tres, y por el

artículo trece del Decreto de veintiuno de julio de mil nove
cientos cincuenta y cinco, qu* aprueba el Reglamento de Cen
tros no oficiales de Enseñanza Media, previos informes favo
rables de la Inspección de la Enseñanza Media, del Rectorado 
de la Universidad correspondiente y dictamen del Consejo Na
cional de Educación, a propuesta del Ministro de Educación 
Nacional y previa deliberación del Consejo de Ministros.

D I S P O N G O :

Artículo único.—Quedan clasificados como Colegios Recono
cidos de grado elemental, con el alcance y efectos que para 
fiicha categoría y grado académicos establecen las disposicio
nes e vigor, los Centros que a continuación se relacionan:

Uno.—Colegio «Esclavas del Sagrado Corazón de Jesús», fe
menino, avenida del Triunfo, dieciocho. Las Arenas (Vizcaya).

Dos.—Colegio «San Francisco», masculino, San Gelis. cua
renta y dos, Zaragoza.

Tres.—Colegio «Corazón de María», femenino, Carmen, ocho, 
Jaca (Huesca).

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiocho de junio de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación' Nacional,

JESUS RUBIO GARCIA-MINA

DECRETO de 28 de junio de 1957 sobre adquisición de 
un inmueble en la ciudad de Vich con destino a biblio
teca y museo.

En virtud de expediente reglamentario, favorablemente in
formado por la Asesoría Jurídica del Departamento, a pro
puesta del Ministro de Educación Nacional y previa delibera
ción  ̂del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Se aprueba la adquisición del edificio situa
do en la ciudad de Vich, casa principal de Bojóns, con su 
huerto y jardín detrás, contiguo a la misma, de cabida éstos 
un cuartán, poco más o menos, igual a tres áreas dos cen- 
tiáreas cincuenta y seis decímetros y treinta y dos centímetros, 
señalada con el número seis de la plaza de don Miguel, de la 
citada ciudad, compuesta de bajos, dos pisos y desván, y con 
una superficie de mil ciento setenta y dos metros setenta y un 
decímetros, la parte ocupada por la casa, con destino a la ins
talación de la Biblioteca y Museo y para conservación de su 
riqueza histórica, por un presupuesto total de un millón ocho
cientas noventa y ocho mil cuatrocientas cuarenta y cinco pe
setas con dieciocho céntimos. El importe de esta adquisición 
se abonará con cargo al capítulo cuarto, artículo primero, gru
po primero, concepto primero, del vigente presupuesto de gas
tos del Ministerio de Educación Nacional, por el que se dic
tarán las disposiciones precisas para' la ejecución de lo que 
en este Decreto se establece.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiocho de junio de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,

JESUS RUBIO GARCIA-MINA

*  *  *

DECRETOS de 28 de junio de 1957 por los que se decla
ran dispensados de aportaciones reglamentarias para la 
construcción de edificios escolares a los Ayuntamientos 
que se. expresan.

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación Nacional y previa deliberación del Con
sejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Declarar al Ayuntamiento de Marchagaz (Cáceres) dispen
sado de la aportación reglamentaria para la construcción por 
el Estado de sus edificios escolares, por haber probado sus es
casas disponibilidades económicas y estar por ello comprendido 
en los preceptos del artículo cuarto de la Ley de Construccio-

DECRETO de 28 de junio de 1957 sobre adquisición de 
un inmueble en la ciudad de Vich con destino a biblio
teca y museo.

En virtud de expediente reglamentario, favorablemente in
formado por la Asesoría Jurídica del Departamento, a pro
puesta del Ministro de Educación Nacional y previa delibera- 
ción^del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Se aprueba la adquisición del edificio situa
do en la ciudad de Vich, casa principal de Bojóns, con su 
huerto y jardín detrás, contiguo a la misma, de cabida éstos 
un cuartán, poco más o menos, igual a tres áreas dos cen- 
tiáreas cincuenta y seis decímetros y treinta y dos centímetros, 
señalada con el número seis de la plaza de don Miguel, de la 
citada ciudad, compuesta de bajos, dos pisos y desván, y con 
una superficie de mil ciento setenta y dos metros setenta y un 
decímetros, la parte ocupada por la casa, con destino a la ins
talación de la Biblioteca y Museo y para conservación de su 
riqueza histórica, por un presupuesto total de un millón ocho
cientas noventa y ocho mil cuatrocientas cuarenta y cinco pe
setas con dieciocho céntimos. El importe de esta adquisición 
se abonará con cargo al capítulo cuarto, artículo primero, gru
po primero, concepto primero, del vigente presupuesto de gas
tos del Ministerio de Educación Nacional, por el que se dic
tarán las disposiciones precisas para' la ejecución de lo que 
en este Decreto se establece.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiocho de junio de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,

JESUS RUBIO GARCIA-MINA

DECRETOS de 28 de junio de 1957 por los que se  decla
ran dispensados de aportaciones reglamentarias para la 
construcción de edificios escolares a los Ayuntamientos 
que se expresan.

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación Nacional y previa deliberación del Con
sejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Declarar al Ayuntamiento de Marchagaz (Cáceres) dispens
ado de la aportación reglamentaria para la construcción por 

el Estado de sus edificios escolares, por haber probado sus es
casas disponibilidades económicas y estar por ello comprendido 
en los preceptos del artículo cuarto de la Ley de Construecio-
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nes Escolares, de veintidós de diciembre de mil novecientos cin
cuenta y tres.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a  veintiocho de junio de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de E ducación N acional,

JESUS RUBIO GARCIA-MINA
*  *  *

En . virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación Nacional y previa deliberación del Consejo 
de Ministros.

D I S P O N G O :
Declarar al Ayuntamiento de Valle de Abaalajis (Málaga), 

dispensado de la aportación reglamentaria para la construc
ción por el Estado de sus edificios escolares, por habe? pro
bado sus escasas disponibilidades económicas y estar por ello 
comprendido en los preceptos del artículo cuarto de la Ley de 
Construcciones Escolares, de veintidós de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y tres.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a  veintiocho de junio de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de E ducación N acional,

JESUS RUBIO GARCIA-MINA
>•: *  *

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación Nacional y previa deliberación del Consejo 
ele Ministros,

D I S P O N G O :
Declarar al Ayuntamiento de Gójar (Granada) dispensado 

de la aportación reglamentaria para la construcción por el Es
tado de sus edificios -escolares, por haber probado sus escasas 
disponibilidades económicas y estar por ello comprendido en 
los preceptos del artículo cuarto de la Ley de Construcciones 
Escolares, de veintidós de diciembre de mil novecientos cin
cuenta y tres.

ASÍ lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a  veintiocho de junio de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Educación  N acional,

JESUS fcUBIO GARCIA-MINA
*  *  *

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación Nacional y previa deliberación del Con
sejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Declarar al Ayuntamiento de Cútar (Málága) dispensado 

de la aportación reglamentaria para la construcción por el Es
tado de sus edificios escolares, por haber probado sus escasas 
disponibilidades económicas- y estar por ello comprendido en 
los preceptos del artículo cuarto de la Ley de Construcciones 
Escolares, de veintidós de diciembre de mil novecientos cin
cuenta y tres.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
veintiocho de junio' de mil novecientos cincuenta y siete

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de E ducación  N acional.

JESUS RUBIO GARCIA-MINA
* * *

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación Nacional y previa deliberación del Consejo 
de Ministros,

D I S P O N G O  *

Declarar al Ayuntamiento de Benalúa de las Villas (Gra
nada) dispensado.de la aportación reglamentaria para la cons

trucción por el Estado de sus edificios escolares, por haber 
probado sus escasas disponibilidades económicas y estar por 

. ello comprendido en los preceptos del artículo cuarto de la 
Ley de Construcciones Escolares, de veintidós de diciembre de 
mil novecientos cincuentá y tres.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a  veintiocho de junio de mil novecientos cincuenta y siete

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Educación N acional.

JESUS RUBIO GARCIA-MINA

M INISTERIO  DE LA V IV IE N D A

DECRETOS de 28 de junio de 1957 por los que se autoriza 
al Instituto Nacional de la Vivienda la expropiación 
forzosa, en los términos municipales que se citan, para 
la construcción de viviendas de «renta limitada».

Para poder ofrecer a los promotores de viviendas de «renta 
limitada», solares aptos para su construcción en el término 
municipal de Mérida, provincia de Badajoz se hace preciso 
expropiar y urbanizar un polígono" encuadrado dentro del plan 
general de urbanización en la otra margen del río y ambos 
lados de la actual carretera general 1e Madtid a Badajoz, que 
será el eje principal de. la nueva urbanización. Sy emplaza
miento ha sido aprobado por el Ayuntamiento de dicha ciu
dad, habiendo sido elegido por las ouenas condiciones urba
nísticas del terreno y facilidad con que en el mismo pueden 
resolverse los servicios fundamentales de agua, electricidad y 
alcantarillado.

El Instituto Nacional de Ha Vivienda, con arreglo a lo dis
puesto en el apartado b) de la base tercera y base undécima 
del Decreto de uno de julio y en el Decreto de veintiséis de 
octubre de mil novecientos cincuenta y seis, y de acuerdo con 
la Dirección General de Urbanismo de este Ministerio y con 
los organismos locales, orienta la construcción de viviendas de 
«renta limitada» hacia el sector que luego se describe, y por 
ello habrá de adquirir y urbanizar los terrenos compiendidos 
y adjudicar en su día, a los promotores, los solares resultantes 
incrementando al valor del suelo el costo de la urbanización.

Por el interés de estas obras, y de acuerdo con el Decieto- 
ley de uno de julio de mil novecientos cincuenta y cinco v 
Decreto de igual fecha se autoriza al Instituto Nacional de 
la Vivienda para proceder a ía expropiación forzosa de los 
referidos terrenos, con arreglo al procedimiento estable:ido 
en el artículo sesenta y cuatro del Reglamento de veinticua
tro de junio de mil novecientos cincuenta y cinco, dictado 
para la aplicación de la Ley de quince de Julio de mil nove
cientos cincuenta y cuatro y disposiciones complementarias.

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Vivienda, y 
previa deliberación dei Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se declara de urgencia la ocupación kde 

los terrenos que a continuación se describen y cuya expropia
ción forzosa habrá de llevarse a efecto por el Instituto Nacio
nal de la Vivienda, con arreglo al procedimiento establecido 
en el artículo sesenta y cuatro del Reglamento de veinticuatro 
de junio de mil novecientos cincuenta y cinco, dictado para 
la aplicación de la Ley de quince de julio de mil novecientos 
cincuenta y cuatro y disposiciones complementarias, con des- 

* tino a la construcción de viviendas de «renta limtiada»
Proyecto de ejecución de un polígono denominado «Nueva 

Ciudad», en el término municipal de Mérida. de la provincia 
de Badajoz, que limita al Sur con la carretera en construcción 
de Madrid a Badajoz, en una distancia apioximada de nove
cientos metros, a contar desde el cruce a distinto nivel con 
la carretera del Matadero y en dirección Oeste; al Este, con 
la carretera del Matadero, bordeando lu zona edificada de la 
fábrica de cervezas El Aguila, que queda excluida del polí
gono hasta el arroyo que la atraviesa en sifón a trescientos trein
ta metros al Norte de su cruce con la actual carretera general, 
línea quebrada formada por el citado arroyo en un acorrido  
aproximado de doscientos metros y Unea ideal dirección Nor
te de otros doscientos metros desde el punte anterior; al Nor
te. con línea ideal dirección Este-Oeste, de doscientos sesenta 
metros, y al Oeste, línea quebrada ron orientación gereral 
Norte-Sur desde el punto anterior, que cruza la actuai carre
tera general en el kilómetro trescientos cuarenta y cuatro 
hectómetro siete y que cierra el polígono en la nueva carre
tera de Madrid a Badajoz. Tiene una superficie de cuatrocien
tos mil novecientos metros cuadrados, y en él se proyectan edi
ficar cuatro mil cien viviendas de «renta limitada»

Artículo segundo.—La Dirección General de Urbanismo, de 
| acuerdo con el Instituto Nacional de la Vivienda y los orga- 
I nismos locales de urbanismo, redactará los proyectos de urba- 
I nización dé la zona demarcada y fijará las características de 
I las viviendas que en ella hayan de construirse por los promo- 
I tores que se comprometan a cumplir cuantas normas se dic- 
I  ten al efecto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintiocho de junio de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro ele la Vivienda.

JOSE LUIS DE AGUIRRE Y MAGRA
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IV. OPOSICIONES Y CONCURSOS

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A
RESOLUCION de la Dirección  

General de Justicia por la que se 
anuncia a concurso de ascenso 
entre Secretarios de segunda  
categoría la Secretaría del Juzgado 
Municipal núm ero 14 de  
Barcelona.

Vacante en la actualidad la Secretaría 
dei Juzgado Municipal nlunero 14 de Bar
celona, se anuncia su provisión a con
curso de ascenso entre Secretarios de se
gunda categoría de la Justicia Municipal 
con título de Licenciado en Derecho, por 
el turno de antigüedad de servicios efec
tivos en la carrera, de conformidad con 
lo establecido en el articulo 27 dei Decre
to orgánico del Secretariado de la Justi
cia Municipal, de 16 de diciembre de 1̂ 55.

Los Secretarios concursantes elevarán 
sus instancias en el plazo de quince días 
naturales por conducto de las Audiencias 
Territoriales respectivas a partir de la pu
blicación de la presente en el BOLETIN 
OFICIAL DEL̂  ESTADO.

Asimismo, acompañarán el título de Li
cenciado en Derecho, caso de no tenerlo 
unido a su expediente personal, y certifi
cación de hallarse al corriente en las li
quidaciones con la Mutualidad Benéfica 
de Funcionarios de la Justicia Municipal.

Madrid, 16 de julio de 1957.—El Di
rector general, Esteban Sarna-niego.

RESOLUCION de la D irección  
General de Justicia por la que se 
anuncia a concurso en tre  
Secretarios suplentes de prim era  
categoría la Secretaría del Juzgado 
Municipal núm ero 23 de Madrid.

Vacante en la actualidad la Secretaría 
del Juzgado Municipal número 2S de Ma
drid, se anuncia su provisión a concurso 
entre Secretarios suplentes de primera ca
tegoría por el rurno de antigüedad de ser
vicios efectivos en la misma, de conformi
dad con lo establecido en la disposición 
transitoria segunda del Decreto orgánico 
del Secretariado de la Justicia Municipal, 
de 16 de diciembre d,e 1955

Los Secretarios concursantes elevarán 
sus instancias en el plazo de quince días 
naturales, por conducto de las Audiencias 
Territoriales respectivas, a partir de la 
publicación de la presente en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, haciendo constar 
en las mismas el número con que figu
ran en el Escalafón correspondiente.

Los que no presten servicio activo en 
Cuerpos pertenecientes a la Justicia Muni
cipal acompañarán certificados negativos 
de antecedentes penales y acréditativos de 
buena conducta expedido por la autoridad 

' municipal de su residencia ,
Madrid 16 de julio de 1957.—El Direc

tor general, Esteban Samaniego.

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A
ORDEN de 9 de julio de 1957 por 

la que se transcribe relación de 
opositores declarados aptos para 
ingreso en el Cuerpo de Abogados 
del Estado .

Ilmo. Sr.: Teniendo en cuenta la rela
ción de opositores aprobados en las oposi
ciones al Cuerpo de Abogados del Estado, 
convocadas por' Orden de 25 de junio 
de 1956, y de conformidad con la propues
ta formulada por el Tribunal calificador, 

Este Ministerio ha acordado apiobañ la 
citada relación, integrada por los señores 
opositores siguientes:

1. D. Luis Gayo y de Arenzana.
2. D. José Antonio González-Bueno Ra-

magnino.
3. D. José María Coronas Alonso.
4. D. Cruz Martínez Esteruelas.
5. D. Juan Rovira Tarazona.
6. D. Rafael de Arozarena Poves.
7. D. Arturo Flores Martín. x
8. ’ D. Joaquín Tomás Villarroya.
9. .D. Luis Argüello Bermúdez.

10. D. Francisco Pérez Jiménez.
11. D. José Ignacio Menedero Gil.
12. D. Eduardo Cosmén Matesán
13. D. Jaime Pedro Hernández Rodríguez.
14. D. Alvaro de Lapuerta Quintero.
15. D. Ricardo Fomesa Ribó.
16. D. Francisco Rodríguez Boti.
17. D. Juan Bermúdez de Castro Vicente. 
18 D. Juan M a n u e l  Echevarría Her

nández.
19. D. Antonio Fernández - Olavarrieta

Aguilera.
20. D. Vicente Sierra Ponce de León.

Lo digo a V. I. paría su conocimiento 
y efectos. ,

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de julio de 1957.—Por dele

gación, A. Cejudo.

Ilmo. Sr. Director general de lo Conten
cioso del Estado.

RECTIFICACION  a la Orden de 24 
de junio de 1957 (BOLETIN   
OFICIAL DEL ESTADO de 4 de  
julio de 1957), que aprobaba la lista 
provisional de admitidos a la 
práctica de los ejercicios a  
oposiciones a plazas de Liquidadores 
de Utilidades.

Habiéndose padecido error en la redac
ción y en la iñserción de la misma, a con
tinuación-se rectifica como sigue:

En el tercer párrafo, en donde dice: 
«...a l término de ésta se hará...», debe 
decir: «... al término de éste se hará...»

En la lista A), en donde dice:
- «14. Don Antonio Jaime Salva», debe 
decir: «Don Antonio Jaume Salvá.»

«192. Don Manuel Echevarría Bengoa», 
debe decir: «Don M a n u e l  Echeverría 
Bengoa.»

«208. Don Antonio Sánchez-Sacristán 
Jiménez», debe decir: «Don Antonio Sán
chez-Sacristán Jiménez-Pernudo.»

«238. Don José Angel Ferrnández Pala
cios», debe decir: «Don José Angel Fe- 
rrández Palacios.»

«271. Don Manuel Vivera Moya», debe 
decir: «Don Manuel Vivera Moya.»

«330. Don Juan Doñate Preixe6ns», de
be decir: «Don Juan Doñate Preixéns.»

«356. Don Pascial García Ibar», debe 
decir- «Don Pascual García Ibar.»

En la lista B), en donde dice:
«280. Don Juan López Rodríguez.—To

da la documentación Turno no libre», 
debe decir: «Don Juan, López Rodríguez. 
Toda la documentación. Turno libre.»

«337. Don Fernando Olmedo Miraut.— 
Título Administrativo o copia del mismo, 
debidamente autorizada y reintegra. Tur
ne libre», debe decir- «Don Fernando Ol
medo Miraut. Título administrátivo o co
pia del mismo, debidamente autorizada y 
reintegrada. Turno libre.»

MINISTERIO DE L A  GOBERNACION
ANUNCIO del Tribunal del concurso- 

oposición para proveer la  
plaza de Profesor num erario a fecto  
al Grupo 18 por el que se  
transcribe relación de opositores  
admitidos.

De acuerdo con las condiciones estable
cidas en la Orden ministerial de convoca
toria (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 28 de noviembre de 1956), se hace pú
blico que la relación de candidatos admi
tidos es la siguiente:

Don Vicente Miralles Serrano.
Don Francisco Moyano Reina.
Don José María Pardo Horno.

Madrid, 3 de julio de 1957.—El Secreta
rio de la Junta Calificadora, J. Gómez 
Barquero.—Visto oueno, el Presidente. E. 
Novoa,

ANUNCIO del Tribunal calificador  
para la com probación de m éritos 
de los concursantes a  
Secretarías de Adm inistración Local de  
prim era categoría.

Relación de puntuaciones formada por 
dicho Tribunal calificador, constituido pa
ra valorar los méritos de los concursan
tes que han tomado parte en el concurso 
convocado por la Dirección General de 
Administración Local en 20 de marzo de 
1957 (BOLETIN OFICIAI DEL ESTADO 
del 29), para proveer en propiedad Secre
tarías de Administración Local de prime
ra categoría, y que se publica en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO en cum
plimiento de lo prevenido en el artículo 
199 del Reglamento de Funcionarios, de 
30 de mayo de 1952.
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MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
RESOLUCION de la Subsecretaría 

por la que se anuncian vacantes 
a proveer en los Servicios de 
Obras Públicas.

Se anuncian las vacantes a proveer en 
ios Servicios del Ministerio de Obras Pú
blicas, para que los funcionarios con de» 
lecho a ello puedan solicitadas, por con
ducto reglamentario, dentro del plazo de 
quince días naturales, contando incluso el 
de su inserción en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, alegando los méritos ser
vicios y circunstancias que justifiquen su 
pretensión, siendo de rigurosa observan
cia lo dispuesto en la Orden de 3 de 
diciembre de 1953 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 9).

El plazo terminará a las doce horas del 
clia en que finalicen los quince concedidos 
al efecto.

Las referidas vacantes son:

PERSONAL FACULTATIVO

Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales 
y Puertos

Ingenieros Subalternos

Dos plazas en la Confederación Hidro
gráfica del Duero.—Jefatura de Obras 
Públicas de Toledo.

Cuerpos de Ayudantes y de Sobrestantes 
de Obras Públicas

Cuatro plazas en. la Confederación Hi
drográfica del Duero

Madrid, 12 de julio de 1957.—Ei Subse
cretario, A. Plana.

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L

RESOLUCIÓN de la Subsecretaría  
por la que se convoca concurso- 
oposición para proveer una plaza 
de M ecánico , vacante en la Es
cuela Especial de Ingenieros de 
M ontes.

Vacante una plaza de' Mecánico de la 
Escuela Especial de Ingenieros de Montes, 
dotada con la remuneración anual de pe
setas 9.600, más dos mensualidades ex
traordinarias,

Esta Subsecretaría ha acordado convo
car concurso-oposición para la provisión 
en propiedad de la referida plaza.

La realización del citado concurso-oposi
ción se ajustará a las siguientes bases: 

Primera. Para tomar parte en esté con
curso-oposición los aspirantes formularán 
instancia dirigida al lim o Sr. Subsecreta
rio del Departamento, haciendo constar 
que reúnen todas y cada una de las con
diciones que más adelante se detallarán, 
reieridas a la fecha de expiración del pla
zo que se señala en esta convocatoria para 
la presentación de instancias 

A dicha instancia se acompañará recibo 
de haber .abonado en la Secretaría del 
Centro la cantidad de 75 pesetas en con
cepto de derecnos de examen y 20 pesetas 
por* formación de expediente 

Segunda. Los aspirantes a la plaza ob
jeto de esta convocatoria deberán ser es

pañoles, mayores de veintiún años, que no 
se encuentren incapacitados para el ejer
cicio de cargos públicos, ni padezcan en
fermedad contagiosa que les inhabilite 
para el desempeño de los mismos.

Asimismo deben carecer de anteceden
tes penales.

Tercera. Las instancias se presentarán 
en el Centro, en un plazo de treinta días, 
contados a partir de la publicación de la 
presente convocatoria. *

Cuarta. Los ejercicios consistirán en 
las pruebas de carácter práctico que el 
Tribunal señale en el m e m e n t o  del 
examen.

Quinta. Expirado el plazo de presenta
ción de instancias, el Centro remitirá a 
este Departamento lista de aspirantes ad
mitidos y excluidos para su oportuna pu
blicación en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, a los efectos de lo dispuesto en 
el artículo séptimo del Decreto de 10 de 
mayo de 1957. ¿

Sexta. Después de publicada la lista 
de aspirantes admitidos y excluidos, el 
Centro propondrá al Ministerio tres Pro
fesores del mismo para constituir el Tri
bunal que ha de juzgar los ejercicios de 
este concurso-oposición.

Séptima. El Tribunal anunciará la fe
cha, hora y lugar del comiendo de los 
ejercicios, al menos, con quince días de 
antelación, convocatoria que habrá de pu
blicarse en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Se hará convocatoria única, decayendo 
en su derecho el opositor que por cual
quier circunstancia no se presentare a la 
misma.

Octava. Verificada la calificación de 
los ejercicios, el Tribunal elevará propues
ta al Ministerio del solicitante que por 
haber obtenido calificación superior me
rezca ser nombrado para el cargo de cuya 
provisión se trata, remitiendo actas de 
las sesiones celebradas, debidamente rein
tegradas. y las instancias de todos los 
solicitantes.

Dicha propuesta no podrá hacerse más 
que a favor de un solo opositor.

Novena. El opositor propuesto por el 
Tribunal aportará ante este Departamen
to, dentro del plazo de treinta días, a 
partir de la propuesta de nombramiento, 
los documentos acreditativos pie las con
diciones y requisitos exigidos en la base 
segunda.

Si el opositor propuesto por el Tribunal 
no presentare su documentación dentro 
del plazo antes señalado, salVo caso de 
fuerza mayor suficientemente probado, no 
podrá ser nombrado, y quedarán anuladas 
todas sus actuaciones, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que hubiera podido 
incurrir por falsedad de la instancia a que 
se refiere la base primera de la presente 
convocatoria.

En este caso, el Tribunal formulará 
nueva propuesta a favqr de quien por su 
puntuación haya de ser designado en sus
titución del anteriormente propuesto.

Décima. En todo lo no previsto en esta 
resolución se estará a lo dispuesto por el 
Decreto de 10 de mayo de 1957, publicado 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 13 siguiente.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 22 de junio dé 1957.—El Sub

secretario. J. Maldonado.

S*. Jefe de la Sección Central del Depar
tamento.

ANUNCIO del Tribunal de oposi
ciones a l a s cátedras de « D erecho  
M ercantil»> de las Facultades de 
D erecho de las Universidades de 
G ranada , La Laguna y Santiago 
por el que se convoca a los se
ñores opositores , y se señala fecha

, hora y lugar de presentación.

Se convoca a los señores opositores para 
el día 28 de septiembre próximo, a las 
doce y media de la mañana, en el salón 
de Grados de la Facultad de Derecho de 
esta Universidad (Ciudad Universitaria), 
a fin de que hagan entrega de la Memo
ria sobre concepto, método, fuentes, pro
grama, etc., de la asignatura, y darles a 
conocer el sistema acordado por el Tri
bunal en orden a la práctica de los dos 
últimos ejercicios.

Madrid, 9 de Htlio de 1957.—El Presi
dente del Tribunal, Joaquín Garrigues.

A D M I N I S T R A C I O N  L O C A L
ANUNCIO de la Diputación Pro

vincial de Salamanca por el que 
se convoca concurso para la se
lección de un M aestro Nacional 
en el Consejo Escolar Primario 
de la Escuela Nacional unitaria de 
niños sordomudos de la Residen
cia Provincial de Niños de Sala
m anca .

En el «Boletín Oficial de la Provincia 
de Salamanca», fecha 8 cíe! actual, se 
publican las bases que han de regir para 
la provisión de la expresada Escuela

Lo que se hace público para general 
conocimiento del Magisterio Nacional en 
posesión del título de la Especialidad en la 
enseñanza del sordomudo.

Salamanca, 9 de julio de 1957.—El Pre
sidente del Consejo, P. O., Emiliano Vi
cente Carretero.

3.334.

ANUNCIO d e l  A yuntam iento de 
Madrid por el que se convoca  
concurso para proveer una plaza 
de Ingeniero Industrial.

Por acuerdo del Ayuntamiento Pleno 
de 12 de abril de 1957. por la presente 
se convoca concurso para proveer una pla
za de Ingeniero Industrial, con arreglo 
a las bases que se publican a continua
ción, adaptadas al nuevo Regiamente so
bre régimen general de oposiciones y con
cursos. y por las que se anulan las que se 
insertaron en el «Boletín Oficial» de la 
provincia de 16 de mayo del corriente año.

B a s e s

Primera.—Es objeto de esta convocato
ria la provisión, por el procedimiento de 
concurso, de una plaza de Ingeniero In
dustrial de los Servicios Técnicos del 
Ayuntamiento de Madrid, dotada con el 
haber inicial de 15.000 pesetas anuales, 
que se irá incrementando con el 10 por 100 
progresivo por cada cuatro años de servi
cios prestados ininterrumpidamente a la 
Corporación más una gratificación de pe
setas 12.000 anuales, y con los derechos
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y obligaciones consignados en el R eg la - 
m en tó  de los Servicios T écnicos y en  ios 
acuerdos y disposiciones legales de ca rác 
te r  genera l que les sean  de ap licación .

Segunda. El cargo es incom patib le  con 
cu a lq u ier o tro  rem u n e rad o  con fondos del 
E stado , P rov inc ia . M unicipio, Sociedad o 
E m p resa  que ten g a  c a rá c te r  oficial o re la 
ción con los c itados O rganism os, au nque  
d ichos sueldos ten g a n  el c a rá c te r  de g ra 
tific ac ió n  o em olum en to  de c u a l q u i e r  
clase.

Tam poco  p o d rá  en  n in g ú n  caso el que 
re su lte  p ropuesto  rea liza r  tra b a jo s  p ro fe 
sio n a les  p a r ticu la re s  en M adrid , por sí n i 
po r p e rsona  in te rp u es ta , según lo estab le
cido en el R eg lam en to  de los Servicios 
Técnicos, con las excepciones que e n 'e l  
m ism o se señ a lan .

T ercera . Por t r a ta r s e  de la  provisión 
ce  u n a  sola p laza  no se te n d rá n  en cu en 
t a  en este  concurso  los p recep tos de la  
Ley de 17 de ju lio  de 1947, de confo rm i
d ad  con lo establecido  en el a r ticu ló  sex
to  de la  m ism a.

C u a rta . P a ra  to m ar p a rte  en el con
curso  se rá  necesario :

¡i) Ser español, varón , ten e r la , edad 
de v e in tiú n  años y no h a b er cum plido 
la  de c u a re n ta  y cinco el d ía  en que t e r 
m in e  el plazo de adm isión  de in stan c ias .

Los que fu e ra n  fu n c io n ario s del A yun
ta m ie n to  de M ad iid  en  la  lecha  de la 
convocato ria , asi como los' que desempe* 
ño n  a lg u n a  p laza  con c a rá c te r  in te rin o  
e:i la in d icad a  fecha , p o d rán  p resen ta rse  
a; concurso, au n q u e  excedan  de la  edad 
m áx im a  señ a lad a , siem pre  que no la tu 
v ie ra n  cu m p lid a  en el m om ento  de su de
signación  p a ra  el cargo que o sten ten .

b) C arecer de a n teced en te s  penales y 
h a b e r  observado buena conducta. ' I

c) Ser p e rso n a  ad ic ta  al M ovim iento • 
N acional.

d) No h a b er sido castigado  con san- . 
c:ón  a lg u n a  y e s ta r  dep u rad o  y ad m itido  ¡ 
s in  ella, en su  caso, en o tros cen tros del 
E stado , P rov incia . M unicip io  o en tidades 
e;i las que p reste  o hubiese  p restad o  sus 
servicios. j

e) No p adecer d e lecto  físico n i e n fe r
m ed ad  que im posib ilite  el e jercicio  del em- | 
pleo. P a ra  com probarse  esta  condición se 
in d ic a rá  la fecha  en que los a sp iran tes
Ir a b rá n  de som eterse al opo rtu n o  recono
c im ien to  m édico a n te  los facu lta tiv o s de 
la B eneficencia  M unicipal que se desig-

en al efecto.
f) E s ta r  en posesión dei titu lo  de I n 

gen iero  In d u s tr ia l.
g) H aber ingresado  en la D ep ositaría  

ce  V illa la  c an tid ad  de 50 pese tas en con- 
e p t o  de derechos

Q u in ta . Se e s tim ará  como m érito  p re 
fe re n te  el h a b e r desem peñado, con labo
riosidad  y sufic iencia , p laza  an á lo g a  en el 
A y u n tam ien to  de M adrid  o en o tras  C or
po raciones Locales y la especialización  en 
las  funciones. E stos m érito s te n d rá n  que 
d em o stra rse  m ed ian te  certificac iones ex
p ed id as por las e n t i d a d e s  co rrespon
d ien tes.

Sex ta. Los c o n cu rsan tes  p resen t a r á n 
los certificad o s a c red ita tiv o s  de su labo
riosidad  y sufic iencia , expedidos por las 
en tid ad es a  cuyas ó rdenes h a y an  t ra b a 
jado , in d ican d o  las fech as y los períodos 
de tiem po en que los h a y an  realizado, pu- 
d iendo tam b ién  p re se n ta r  o tros trab a jo s  
realizados in d ican d o  su fecha, con los d o 
cu m en tos que g a ra n tic e n  su a u ten tic id ad . 
Todos estos certificad o s d eb erán  acom pa
ñ a rse  con u n a  d ec larac ión  ju ra d a  de los 
m ism os.

Sép tim a. L as in s tan c ias , en las que d e 
b erán  m an ife s ta r , exp resa  y d e ta lla d am e n 
te, que reú n en  to d as  y cad a  u n a  de las 
condiciones que p a ra  to m ar p a rte  en el 
concurso  se exigen en la  base c u a rta , 
aco m p añ ad as  de los docum entos que esti
m en  op o rtu n o  a le g ar y del recibo de h a 
ber in g resado  en la  D ep o sitaría  de V illa 
la c a n tid a d  de 50 pese tas eh concepto  de 
derechos, se d i r ig i r á n 'a l  Excm o. Sr. Al
calde-P residen te , y se p re sen ta rán  perso
n a lm en te , o por m a n d a ta r io  deb idam en te  
au to rizado , en  el R eg istro  G en era l dei 
A y u n tam ien to , en las hora^s n o rm ales de 
oficina, d u ra n te  el plazo do tr e in ta  d ías 
hábiles, co n tados a  p a r tir  del sigu ien te  
al en que ap arezca  el ú ltim o de ios a n u n 
cios de la  convocatoria  que se p u b lica rán  
en el «B oletín Oficial» de la Provincia, 
BO LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO y en 
uno de ios periódicos de la localidad.

O ctava. D en tro  de los t re in ta  d ías si
gu ien tes a la  te rm in ac ió n  del plazo con
cedido p a ra  so lic itar to m a r p a r te  en el 
concurso  les a sp iran te s  se rán  convocados 
p a ra  que se p re sen ten  al reconocim iento  
m édico a  que se re fie re  el a p a r ta d o  e) de 
la base c u a rta .

Novena. La re iación  de ios ad m itidos 
y de los excluidos se h a rá  púb lica  en  el 
«B oletín  O ficial» de la p rovincia, y se rá  
expuesta  en el tab ló n  de edictos de la 
p rim era  C asa C onsistorial.

¡ Décim a. El T rib u n a l calificador e s ta ra  
co n stitu ido  en la  sigu ien te  fo rm a- P re si
dente, el de la  C orporación, o un  m iem bro 
de la  m ism a en quien  delegue; Vocales el 

i In sp ec to r g en era l de los Servicios T écn i
cos, con fa cu lta d  de delegar en un Direc- 

i fot o In g en ie ro  Je fe : un  P rofesor de la 
Escuela Especial de Ingeniemos in d u s tr ía 
les: un  re p re se n tan te  del Colegie O ficial 
de In g en ie ro s de la  m ism a especialidad, 
y el de la D irección G enera , de A dm inis
trac ió n  Local, si este O rgan ism o lo con
sidera  o portuno : S ecre tario  el de la C o r
poración, o un  'funcionarlo  ad m in is tra tiv o  
en qu ien  delegue

La com posición del T rio u n a l se n a rá  p u 
blica en el «Boletín Oficial», de la p ro
vincia.

U ndécim a. El conc.ursy sera  calificado  
í por los m iem bros del T rib u n a l, co nstando  
! en a c ta  la p u n tu ac ió n  que cad a  uno  de 
I los co n cu rsan tes h ay a  m erecido de cada 
I uno de aquéllos, que ca lific arán  con arre- 
| gio á su criterio , pudienuo a trib u ir ' a  cada 
i co n cu rsan te  de cero a diez puntos 
| La m edia a r itm é tic a  de las p u n tu ac io 

nes a tr ib u id as  a  c ad a  concu rsan te , se rá  la  
p u n tu ac ió n  real, que d eb erá  ser. po r lo 
m enos, de cinco p u n to s p a ra  p eder ser 
propuesto .

Duodécim a. P a ra  resolver los em p a tes  
que p u ed an  su rg ir en las calificaciones 
de fin itiv a s y d e te rm in a r un o rden  de p re 
fe ren c ia  e n tre  los concu rsan tes , se te n d rá  
en c u en ta  lo establecido  en el a r ticu lo  244. 
5.c del v igen te  R eg lam en to  de F u n c io n a 
rios de A dm inisti ación  Local.

D ecim otercera . El T rib u n a l e l e v a r  á 
p ro p u esta  u n ip erso n al a  la Com isión de 
G obierno  In te r io r  y P erso n a l por conducto  
do la  A lcald ía-P residencia, a  favor del co n 
cu rsan te  que h ay a  ob ten ido  m ayor calin - 
cación, ab sten ién d o se  de expresar n in g ú n  
c rite rio  acerca  de los dem ás, y te n d rá  la  
fa cu lta d  de d ec la ra r  desierto  el concurso.

D écim ocuarta. El co n cu rsan te  que sea 
p ropuesto  por el T r ib u n a l a p o rta rá  en ia 
S e c re ta r ía  G en era l d e 1 A y u n tam ien to  
(Sección de G obierno  In te r io r  y Personal» , 
d e n tro  del plazo de t re in ta  d ías hábiles, 
a  p a r tir  de la  p ro p u esta  de n o m b ram ien 
to, los s igu ien tes docum entos, a c re d ita ti
vos de las condiciones que p a ra  to m a r 
tfarte  en el concurso  se exigen en la base 
c u a r ta  de la convocatoria :

P a r tid a  de nacim ien to , que deberá  es
ta r  lega lizada  si no corresponde a  la  de
m arcac ió n  n o ta r ia l de M adrid.

C e itific ád o  del R eg istro  C en tra l de P e
nados y R ebeldes y de la A lcaldía de su 
residencia.

C ertificado  de la J e fa tu ra  P rov incia l de 
, F a lan g e  E sp añ o la  T rad ic io n a lis ta  y de 

las J. O. N. S. o de la D irección G en era l 
de Seguridad . G obierno Civil o G u a rd ia  
Civil.

C ertificado  de h ab er sido dep u rad o  y 
ad m itid o  sin  sanción , en su caso, o u n a  
declarac ión  ju ra d a  su scrita  por ei concur
san te.

El títu lo  de In g en ie ro  In d u s tr ia l  o el 
resguardo  del pago de los derechos del 
m ism o.

D ecim oquin ta . Q uienes d en tro  del p la 
zo indicado, y salvo los casos de fuerza  
m ayor, no p re se n ta ra n  su docum en tac ión  
no p o d rán  ser nom brados y q u ed arán  a n u 
ladas to d as sus actuac iones, s in  perju icio  
de la responsab ilidad  en que h u b ie ra n  po
dido in c u rr ir  por fa lsedad  de la in s tan c ia  
so lic itando  to m ar p a r te  e'n el concurso.

D ecim osexta. Ei T rib u n a l, que no  po 
drá  a c tu a r  sin  la a sisten c ia  de m ás de la  
m itad  de sus m iem bros, queda au to rizad o  
pa ra  resolver :as du d as que se p resen ten  
y to m ar los acuerdos necesarios p a ra  el 

| buen orden del concurso  en todo lo no 
I pi evisto en estas bases.
| D écim oséptim a. El que >ea no m b rad o  
i deberá to m ar posesión del carg o , en el 

plazo de tre in ta  dia^, con tados a  p a r ti r  
del sigu ien te  al en que le sea n o tificad o  
el  ̂ nom bram ien to , quedando  en s ituac ión  
de cesan te  en el caso de no realizarlo  den- 

í  t: c del indicado plazo.
M adrid, 2 de ju lio  de 1957.—El S e c re ta 

rio general. J u a n  José F ernández-V illa
3.326.
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V. OTROS ANUNCIOS Y CONVOCATORIAS OFICIALES

MINISTERIO DEL EJERCITO
Dirección General de la Guardia 

Civil

SECCION DE INTENDENCIA

A d q u is ic io n e s

Para la contratación de las cantidades 
de carbón y leña que vayan siendo nece
sarias para los diferentes servicios de 
esta Dirección General se recibirán ofer
tas en este Centro Directivo, calle de 
Guzmán el Bueno, núm. 122, a las diez 
treinta (10,30) horas del día nueve (9) 
de agosto próximo, con arreglo a los 
pliegos de condiciones que se encuentran 
en la Sección de Intendencia de esta 
Dirección General a disposición de los 
oferentes, pudiendo servir de base las 
cantidades, que a continuación se in
dican:

C a r b ó n :
160.000 kilogramos de grancilla.
240.000 kilogramos de cobles, galleta y 

galletilla.

L e ñ a :
30.000 kilogramos de leña costero de 

pino.
La apertura de las ofertas será pública 

y se efectuará en el día y hora men
cionados.

Madrid, 12 de julio de 1957.—El Co
mandante Jefe de Intendencia, Antonio 
Blánquez Benito.

8.520.

Junta Central de Adquisiciones 
y Enajenaciones

El Excmo. Sr. Ministro del Ejército (Di
rección General de Servicios) ha dispues
to se celebre una subasta para la adqui
sición de jergones para tropa, corres
pondientes al Servicio de Acuartelamiento 
y Campamento.

Será objeto de adquisición lo siguiente:
24.000 jergones para tropa al precio de 

límite de 200 pesetas unidad.
Esta subasta se celebrará en Madrid 

en el local de la Junta Central de Ad
quisiciones y Enajenaciones situado en la , 
avenida de la Ciudad de Barcelona, nú
mero 36, a las once horas del día 10 de ¡ 
agosto de 1957.

Durante media hora el Tribunal admi
tirá cuantos pliegos se presenten, y po
drá exigir todas las garantías que estime 
precisas para acreditar la personalidad 
de los oferentes.

Las proposiciones para tomar parte en 
la subasta se extenderán en papel tim
brado de la clase 16.a, con -arreglo al 
apéndice primero del Reglamento de 
Aplicación de la Ley del Timbre, apro
bado por Decreto de 22 de junio de 1957, 
en consonancia con los artículos 142, 
apartado séptimo, número 1, de dicha 
Reglamentación, y el 57 de la Ley del 
Timbre, de 14 de abril de 1955, presen
tándose dichas proposiciones bajo sobre 
cerrado, cuya apertura se verificará una 
vez transcurrida la media hora. Abiertas 
las ofertas se harán las adjudicaciones 
provisionales a las que ajustándose a las 
condiciones marcadas en los pliegos sean 
económicamente más venfajosas para los 
intereses del Estado.

Si se presentasen dos o más proposi
ciones iguales se verificará una licitación

por pujas a la llana, durante quince mi
nutos, entre los titulares de dichas pro
posiciones, y si transcurrido aquél subsis
tiese la igualdad se decidirá por sorteo.

Los pliegos de condiciones técnicas y 
legales que han de regir para esta subasta 
se encuentran a disposición del público 
en la Secretaría de esta Junta Central, 
situada en la avenida de Ciudad de Bar
celona. núm. 36, todos los días hábiles 
ciesde las nueve a las trece horas.

Los señores licitadores que concurran 
a esta subasta tendrán en cuenta el De
creto-ley publicado en el «D. O.» núme
ro 120, de fecha 31 de mayo de 1955.. 
sobre incompatibilidades, debiendo dar 
cumplimiento al articulo quinto del mis
mo, y presentar unido al pliego de ofer
tas la certificación expedida por su Di
rector Gerente o Consejero Delegado de 
no formar parte en su Orgaismo ninguna 
de las personas a que se refiere esla dis
posición.

No es de aplicación para la subasta la 
Ley de Revisión de Precios, de 17 de julio 
de 1945.

M odelo de proposición

Don ......  (nombre y apellidos), domi
ciliado en .......... . calle .........  número
  con documento de identidad (re
señándose este documento u otro de iden
tidad), en nombre ..........  (propio o como
apoderado legal de  ). hace pre
sente:

1.° Que enterado en el anuncio inserto 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
«Diario Oficial del Ministerio del Ejérci
to» y de los pliegos de condiciones que 
han de regir en esta subasta para la ad
quisición de ...........  y en su virtud se
compromete y obliga, con sujeción a las 
cláusulas de los citados pliegos a su más 
exacto cumplimiento.

2.° Que ofrece ..........  (en número y
letra i .......... . de las características figu
radas en el pliego de condiciones, al 
precio de ..........  pesetas cada ..........

3.° Que al pliego de ofertas se une 
resguardo o carta de pago, que importa 
  (en letra) pesetas (según la cuan
tía de la oferta que justifica el depósito 
hecho con arreglo al pliego de condicio
nes legales.

4.° Detalle de los documentos que se 
unen al pliego, fecha y rúbrica del lici- 
tador o persona que legalmente lo re
presente.

El importe de los anuncios de la su
basta serán satisfechos a prorrateo entre 
los adjudicatarios.

Madrid, 13 de julio de 1957.
3.417.

M IN IS T E R IO  DE M A R IN A

Dirección de Construcciones e 
Industrias Navales Militares

S u b a st a

Dispuesto por el Excmo. Sr. Ministro 
de Marina la celebración de subasta pú
blica para la adjudicación d,e las obras 
para construcción de un edificio para ta
ller y aulas de montura de máquinas y 
motores en la Escuela Naval Militar de 
Marín (Pontevedra), por un precio tipo 
de dos millones cuatrocientas diecisiete 
mil cincuenta y siete pesetas con veinti
cuatro céntimos (2.417.057,24 pesetas), se 
hace público para general conocimeinto 
que transcurridos que sean veinte días

1 hábiles de la publicación de este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
«Diario Oficial del Ministerio de Marina» 
y «Boletines Oficiales» de las provincias 
de Madrid y Pontevedra, contados a 
partir del último de ellos que lo inserte, 
se procederá a celebrar la correspondien
te subasta pública en la Dirección dé 
Construcciones e Industrias Navales Mi
litares, sita en el paseo de la Castellana, 
npmero 51, Madrid, en el día y ñora que 
oportunamente se señalara haciéndose 
público por nuevo anuncio.

El proyecto de las obras, Memoria, pla
nos, presupuestos, pliegos de condiciones, 
etcétera, estarán de manifiesto en ia Di
rección de Construcciones e Industrias 
Navales Militares y en la Comandancia 
Militar de Marina de Vigo.

Las proposiciones deberán hacerse por' 
escrito, en papel sellado, en la cuantía 
prevenida en la Ley del Timbre y ajus
tándose al modelo siguiente:

«Don ............   mayor de edad, con plena
capacidad jurídica y de obrar y sin que 
concurran en él ni en su representado o 
representada (si obra en representación 
de otra persona o Entidad) ninguna de 
las incompatibilidades establecidas por la 
Ley de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda Pública ni en las dqmás dis
posiciones vigentes sobre la máteria ni 
se encuentre comprendido en ninguno de 
los casos de falta, de aptitud legal que 
señala el vigente Reglamento de Servi
cios y Obras de la Marina, según afirma 
la pertinente declaración, debidamente 

i suscrita que acompaña, se compromete en 
la representación que ostenta y que acre
dita mediante la escritura' ...........   que

 ̂ acompaña tsi obrase en representación) 
a realizar las obras a que se refiere el 
anuncio de la Dirección de Construccio
nes e Industrias Navales Militares publi
cado en el BOLETIN OFICIAL DEL
ESTADO de ..........  de ..........  de 1957, por
el precio de ..........  pesetas, y con una
baja por tanto sobre el precio tipo de
  pesetas, y de acuerdo en un todo,
con el proyecto" y pliego de condiciones 
de estas obras que declara conocer ple
namente.

  de ..........  de 1957.
(J'irma y rúbrica.»

Deberá, en todo caso, acompañarse a la 
proposición la documentación exigida por 
las disposiciones vigentes para- tomar 
parte en esta clase de licitaciones, y como 
mínimum la que Se señala en la cláusula 
segunda adicional del pliego de condi
ciones legales.

La presentación de las proposicionés, 
que se incluirán en pliegos cerrados,' a 
las que se unirán por separado los res
guardos de haberse constituido la fianza 
provisional, podrá hacerse a parftir de la 
publicación de este anuncio en la Capi
tanía General del Departamento Maríti
mo de El Ferrol del Caudillo y en las 
Comandancias de Marina de El Ferrol 
del Caudillo, La Coruña, Bilbao y Vigo 
hasta cinco días .antes del que se fije 
para la celebración de la subasta pública 
y en la Dirección de Construciones e 
Industrias Navales Militares,. si bien en 
ésta podrá hacerse hasta el día anterior 
a aquél. Esta presentación deberá llevar
se a cabo .en día y.horas hábiles de ofici
na, que son de nueve a catorce Asimismo 
se admitirán proposicones con análogos 
requisitos, durante un plazo de treinta 
minutos posteriores al momento en que 
quede constituida reglamentariamente la 
Junta ante la cual ha de verificarse la 
expresada subasta.
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Caso de que al procederse por la Junta 
de Subastas a la apertura de los pliegos 
conteniendo las pertinentes proposiciones 
aparecieren como económiacmente más 
ventajosas para la Administración dos o 
más proposiciones iguales, se verificará 
eu el mismo acto.una licitación por pujas 
a la llana durante el término de quince 
minutos precisamente'* entre ios titulares 
de aquellas proposiciones, y si terminado 
dicho plazo subsistiese la igualdad, se 
decidirá la adjudicación por medio de 
sortee.

La fianza provisional ascendente a 
41.235,86 pesetas deberá ser constituida 
en la Caja General de Depósitos o en su 
Sucursal local en U  forma expresada en 
el pliego de condiciones.

El importe de .os anuncios, así como 
e’ importe del reintegro del acta de la

subasta y certificación oficial de la misma 
serán de cuenta del adjudicatario 

Madrid, 13 de julio de 1957.—El Coro
nel Jefe de la Sección de Intendencia y

Contabilidad de la Dirección de Cons
trucciones e Industrias Navales Militares, 
Pedro Velón.

3.418.

M IN IS T E R IO  D E H A C IE N D A

Dirección General de Tributos 
Especiales

Adjudicando premios a doncellas 
acogidas a Establecimientos de 
Beneficencia Provincial de Ma
drid.

En el sorteo celebrado hoy, con arreglo 
al articulo 57 de la Instrucción general 
de Loterías de 23 de marzo de 1956, para

adjudicar los cinco premios de 250 pesetas 
cada uno asignados a  las doncellas acogi
das en los Establecimientos de Beneficen
cia Provincial de Madrid, han resultado 
agraciadas las siguientes:

Carmen Barreno Martin. María Soledad 
Luque García, Justina Martín Palo, M a
ría del Carmen García Bello y Teresa Ro
mero González, del Colegio de Nuestra 
Señora de las Mercedes.

Lo que se anuncia para conocimiento del 
público y demás efectos.

Madrid, 16 de julio de 1957.— El Jefe 
de la Sección, Rafael Alonso.

L O T E R I A  N A C I O N A L

Nota de los números y poblaciones a que han correspondido los 11 premios mayores de cada una de las siete series del sortee 
celebrado en este día.

Números
premios P O B L A C I O N E S

Pesetas l.a serie 2.a serie 3.a serie 4.a serie 5.a serie 6.a serie 7.a serie

17100
2205

53324
21259
27223
6072

28280
34921
1190

46831
36569

600.000
300.000
150.000

9.000
9.000
9.000
9.000
9.000
9.000
9.000
9.000

Barcelona. 
Oviedo. ! 
Ciudad Real. 
Madrid. 
Barcelona. 
.Ripoll.
Barcelona. 1 
Gijón.
Cádiz.
Gijón.
Barcelona.

Las Palmas.
¡Madrid.
¡Ciudad Real.
Bilbao.
Bilbao.
Barcelona.
¡Barcelona.
Barcelona.
Cádiz.
Gijón.
Barcelona.

Zaragoza.
Madrid.
Ciudad Real.
Huelva.
Sevilla.
Madrid.
Barcelona.
Madrid.
Cádiz.
Gijón.
Barcelona.

Zafra.
Valladolid.
Ciudad Real.
Madrid.
Madrid.
Huelva.
Barcelona.
Albacete.
Oviedo.
Gijón.
Barcelona.

Bilbao. 
Zaragoza. 
Ciudad Real. 
Sevilla. 
Zaragoza. 
Barcelona. 
Barcelona. 
Bilbao. •
Lás Palmas.
Gijón.
Barcelona.

Sevilla. 
Bilbao. 
Ciudad Real. 
Alicante. '  
La Coruña. 
La Coruña. 
Barcelona. 
Sevilla.
Las Palmas.
Gijón.
Barcelona.

P Santa María. 
Madrid.
Ciudad Real. 
Málaga.
Madrid.
Málaga.
Barcelona.
Madrid.
Santiago C.
Gijón.
Barcelona.

Han obtenido el reintegre de 150 pesetas todos los billetes cuyo número final es el 0.
El siguiente sorteo se celebrará el día 26 de .julio de 1957.
l.os billetes serán de 100 pesetas, divididos en décimos a 10 pesetas.

Madrid. 16 de julio de 1957.

Prospecto de premios para el sorteo que 
se ha de celebrar en Madrid el día 26 de 

julio de 1957.
Ha de constar do nueve series de 58.000, bi

lletes cada una. al precio de 100 pesetas 
el billete, divididos en décimos a 10 pe
setas: distribuyéndose 4.007.220 pesetas
en 8.474 premios para cada serie, de la 
manera siguiente :
Premio 

de cada serie Pesetas

. 1 . 
1 - 
1 
8

1.782
579

99 ;

99

99

2 :

]
2

3 j
1

5.799 :
i
]
i
t

8.; 74

de ........................................  400.000
dé ........................................  200.000
de ........................................  100.000
de 6.000 ................... .......... 48.000
de 1.000 .............................  1.782.000
de 1.000 pesetas cada uno. 
para los billetes cuyas dos 
últimas cifras sean» iguales 
a las del que obtenga el
premio primero ................. 579.000
aproximaciones de 1.000 pe
setas cada una, para los 99 
números restantes de la 
centena del premio primero 99,000 
ídem de 1.000 id. id., para 
los 99 números restantes 
de la centena del premio
segundo .............................  99.000
idein de 1.000 id. id., para 
los 99 números restantes 
de la centena del premio
tercero ................................  99.000
ídem de 6.000 pesetas cada 
una para los números an
terior y posterior al del
premio primero ................ 12.000
ídem de 3.000 id. id., para 
los del premio segundo ... 6.000 
ídem de 1.660 id., id., pala 
.os del premio tercero ... 3.320 
reintegros • ele 100 pesetas 
cada uno. para los núme
ros .cuya terminación sea 
gua! a la del que obtenga 
?1 premio primero .......... 579.900

4.007.220

Las aproximaciones, ios reintegros y los 
billetes cuyas dos últimas cifras sean 
iguales a las del que obtenga el premio 
primero son compatibles con cualquier 
otro premio que pueda corresponder al bi
llete, entendiéndose cod  respecto a las 
aproximaciones señaladas para ios núme- 
ros anterior y posterior de los tres oremios 
mayores que si saliese premiado el núme
ro 1, su anterior es el número 58.000, y si 
éste fuese el agraciado el billete uumeio 
1 será el siguiente Para ia aplicación d«= 
las aproximaciones de 1.000 pesetas se so
brentiende que si el premie primero corres
ponde por ejemplo al número 25 se con. 
sideran agraciados ios 99 números restan
tes de la centena, es decir desde el 1 ai 
24 v desde el 26 al 100 y en tguai forma 
las aproximaciones de los dos orimeros 
premios restantes. — Tendrán derecho al 
premio de 1.000 pesetas, según queda di
cho. todos los billetes cuyas dos ultimas 
cifras sean iguales a las del que obtenga' 
el premio primero. — Igualmente tendrán 
derecho al reintegro del precio dei billete 
como ya queda expuesto, todos los núme
ros . cu^a terminación sea igual a la dei

que obtenga el premio primero. Ei sorteo 
se efectuará en el local destinado al efec
to con ias solemnidades prescritas por la 
Instrucción del Ramo -  En la propia for
ma se hará después un sorteo especial, 
para aaiudicar cinco premios de 250 pese
tas entre »as doncellas acogidas- en ios Es
tablecimientos de Beneficencia provlm íal 
de Madrid -Estos actos serán públicos y 
los concurrentes interesados en ei sorteo 
tienen derecho con la venia del Presiden
te a hacer observaciones sobre dudas que 
tengan respecto a las operaciones de los 
sorteos -  Ai día siguiente de efectuados és
tos se expondrán al público las listas de 
los números que obtengan premio único 
documento poi ei que se efectuarán los 
pagos según lo prevenido en el articulo 
12 de la Instrucción del Ramo debiendo 
reclamarse con exhibición de los billetes, 
conforme a lo establecido en el 18 Los 
premios y reintegros se pagarán por las 
Administraciones en que se vendan lo? bi
lletes

Madrid, 16 de noviembre de 1956.—El Di
rector general. Femando Roldán. -

Dirección General del Tesoro  

Deuda Pública y Clases Pasivas

Anunciando el extravío de los ta
lonarios que se indican.

Habiéndose extraviado cuatro resguar
dos talonarios expedidos por esta Caja 
General en 22 y 24 de noviembre de 1955 
con los números 866.835. 862.982. 862,856 
y 862.986 de entrada y 241.101, 240.165, 
240.111 y 240.169 de registro, correspon
dientes a los depósitos de pesetas 53.397,93. 
61.513,16, 47.814.81, respectivamente, cons
tituidos por don Dionisio Martin, a la 
disposición del ilustrisimo señor Director

general del Instituto Nacional de la V i
vienda, para garantía de Autocampo, So
ciedad Anónima, para tomar parte en el 
concurso de 50 y 49 viviendas en Torre de 
Campo (Jaén), 50 viviendas en Denia 
(Alicante) y 168 en Antequera (M álaga), 

Se previene a la persona en cuyo poder 
se halle que lo presente en esta Caja Cen
tral, en la inteligencia de que están toma, 
das las percauciones oportunas para que 
no se entregue el referido depósito sino 
a su legítimo dueño, quedando ‘dicho res
guardo sin ningún valor ni efecto trans
curridos que sean dos meses desde la pu
blicación de este anuncio en el B O LE T IN  
O F IC IA L  DEL ESTA D O  v en el «Boletín  
Oficia!» de esta provincia, sin haberlo
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presentado, con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 36 del Reglam ento de 19 de 
noviembre de 1929.

M adrid, 18 de junio de 1957.—El D irec
tor general. P. D., José R o jo  García.

3 .566 .
*  *  *

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

Dirección General de Carreteras y 
Caminos Vecinales

Autorizando el aumento de los pre
cios fijados en los proyectos de 
obras que se citan.

Publicado en el BOLETIN OFICIA L 
DEL ESTADO núm ero 180, de día 13 del 
corriente julio, el Decreto de 28 de junio 
ue 1957 por el que se autoriza el aum ento 
de los precios lijados en los proyectos de 
obras de firmes asfálticos, y anunciadas 
por esta D irección General en 25 de junio 
ultimo (BOLETIN OFICIA L DEL ESTA
DO de 4 de ju lio) las subastas de varias 
obras de reparación, m ejora y acondicio- 
i amiento (séptim o y noveno expediente), 
que figuran relacionadas en eí BOLETIN 
O FICIAL DEL ESTADO núm ero 161. de 
21, de junio últim o, resultan afectadas 
por aquel Decreto las obras núm eros 6, 7, 
3 9, 10, 11, 14 y 16, correspondientes al 
séptimo expediente (páginas 2482 y 2483), 
y las obras núm eros 3, 5, 8, 9, 10, 12 y 18, 
correspondientes al noveno expediente 
«páginas 2486 y 2487),

Lo que se hace público para conoci
m iento de los interesados, a los efectos 
de lo dispuesto en los artículos cuarto y 
quinto del citado D ecreto de 28 de jun io 
de 1957, referente a adm isión de propo
siciones en alza, en lo relativo a las obras 
que anteriorm ente se expresan.

Para este caso el m odelo de proposición 
deberá ser el siguiente;

Modelo de proposición
Don ............. vecino de .......  provincia

de .......... según documento nacional de
identidad número ............  o documento
acreditativo de la personalidad, con do
micilio en ............   provincia de  ..........
calle de ..............  número   enterado
del anuncio publicado ei\  el BOLETIN
OFICIAL DEL ESTADO de fecha ...........
d e   de 1957, y de las condiciones y
lequisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de las obras
de la provincia de ............. descritas con
el número  ........ (en letra) de la rela
ción inserta en el BOLETIN OFICIAL
DEL ESTADO del día ...........  de ...........
de 1957, se compromete a tomar a su 
cargo la ejecuciór de las mismas, con 
estricta sujeción a los expresados requi
sitos y condiciones y a lo dispuesto en el

Decreto de 28 de junio de 1957 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 13 de 
ju lio), con un alza de (en letra)
por ciento sobre el presupuesto de con 
trata.

(Fecha y firm a del proponente.)
Madrid, 15 de ju lio de 1957.—El Di

rector general, P. G. Ormaechea.
3.443.

SECCION DE CONSTRUCCION Y EX
PLOTACION

Anunciando la subasta de las obras 
que se citan.

Hasta las trece horas del día 20 de< 
agosto próxim o se adm itirán en la Sec
ción de Construcción y Explotación de 
esta Dirección General y en la Jefatura 
de Obras Públicas de ía provincia a que 
corresponda cada obra, a horas hábiles 
de oficina, proposiciones para optar a la 
subasta de las que figuran en la rela
ción que a continuación se inserta, con 
sus respectivos presupuestos de contrata 
Las obras deberán quedar terminadas en 
los plazos que lespectivam ente se indi
can, a contar de la fecha de com ienzo 
de cada una, y solamente para la obra 
correspondiente a la provincia de Tar 
rragona podrán formularsb proposiciones 
por im porte inferior, igual o superior al 
presupuesto de contrata, en arm onía con 
lo dispuesto por el Decreto-ley de 20 ele 
diciem bre de 195S

La fianza provisional necesaria para op
tar a la subasta es la que figura para cada 
obra en la última colum na de la relación 
Tanto en esta fianza provisional com o en 
la definitiva, si fueran en efectos, deberá 
ser presentada por ios licitadores la póliza 
de adquisición de los valores, suscrita por 
Agente de Cam bio y Bolsa.

El acto de la subasta será público y se 
verificara en la D irección Genera* de Car 
rreteras y Caminos Vecinales (M inisterio 
d3 Obras Públicas) el día 28 de agosto 
de 1957, a las once horas.

En dicho acto se procederá por el Pre
sidente de la Junta que designe la Su
perioridad a la apertura de las proposi 
cjones presentadas y a la lectura de aque. 
lias que cum plan los requisitos que se 
m encionan en el presente anuncio. /

Una vez leídas en alta voz las - propo
siciones admisibles que se presenten a 
esta subasta, la Junta, por declaración de 
su Presidente, adjudicará con  carácter 
provisional la ejecución de las obraá a 
la proposición que resulte económ icam en
te más ventajosa. La adjudicación  defini
tiva será publicada en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO, previa la tramitar 
ción que prescriben las disposiciones vi
gentes, entre las que figuran, poi lo que 
a la obra de la provincia de Tarragona 
se refiere, las contenidas en el Decreto-ley 
de 20 de diciem bre de 1956 (BO LETIN

OFICIAL DEL ESTADO del 22) y Orden 
ministerial de 19 de enero de 1957 (B O 
LETIN O FICIAL DEL ESTADO del 23).

Si se presentaren do& o más proposicio
nes. por igual importe y la cuantía de 
éste determinase la adjudicación pioví- 
sional de las obras, se procedeiá en la 
form a que dispone la vigente Ley de Ad
m inistración y Contabilidad de la Ha
cienda Pública en* su artículo 50

Los proyectos y pliegos de condiciones 
estarán de manifiesto en el Ministerio de 
Obras Públicas y en las Jefaturas de
Obras Públicas de la provincia a que co 
rresponda cada c-bra, en los días y horas 
hábiles de oficina.

Las proposiciones, ajustadas al m odelo 
adjunto, se redactaran en castellano y 
se extenderán e'n papel sellado de la
clasr* decim osexta (seis pesetas) o en
papel com ún con póliza de iguai ciase.
Deberán presentarse c entro de sobre ce
rrado y lacrado, en cuya parte exterior 
se consignará que la proposición que 
contiene corresponde a la subasta de las 
obras de que se trate

A la vez, pero por separado v a la vis
ta. deberá presentarse con cada pliego el 
resguardo justificativo de haber consti
tuido el depósito de -a fianza provisional 
antes mencionada. Afimism o lo? docu
mentos que sea necesario acom pañai no 
deben ser incluidos df-ntro del sobre ce
rrado y lacrado que contenga la propo
sición.

En el acto de la subasta, y antes de 
comenzarse la apertura de pliegos, puede 
presentarse carta de cesión, firmada por 
ei cédente y por el cesionario y reinte
grada con póliza de tres pesetas. Será 
desechada en el caso de no cumplirse 
ambos requisitos

El adjudicatario viene obligado al cum 
plimiento de los artículos 23 y siguientes 
del Decreto de va de enero de 1944, por 
el que se aprueba el Texto R efundido del 
Libro I de la Ley de Contrato de T ra
bajo.

Los licitadores presentarán declaración 
jurada de no «-star incluidos en las ex
cepciones del artículo 48 de la Ley de 
Adm inistración y Contabilidad de la Ha
cienda Pública, de 1 de ju lio de 1911, 
reform ada por Ley ue 20 de diciem bre 
de 1952, y el carnet ie Empresa con res
ponsabilidad. . .

Las Empresas y Sociedades proponentes 
presentarán además ía certificación a que 
se refiere el artículo quinto del Decreto- 
ley de 13 de mayo de 1955 Debexán pre
sentar las certificaciones- con la firma de
bidam ente legalizada

En virtud de le establecido por la O r
den de la Presidencia del Gobierno de 7 
de febrero de 1955, norm a tercera, para 
estas obras no es de aplicación la Ley 
de Revisión de Precios, de 17 de ju lio  
de 1945, conform e a lo dispuesto en el 
D ecreto de 13 de enero de 1995.

R e l a c i ó n  q u e  s e  c i t a

Provincia D e n o m i n a c i ó n  d e  l a  o b r a
Presupuesto 
de contrata

Pesetas

Plazo 
de ejecución

Meses

Depósito
provisional

Pesetas

Sta. Cruz de 
Tenerife ... C, L. 825, de Las Canteras al Bailadero.— R econstrucción  del pavi

m ento en los kilóm etros 7 y 8 ................................................................ 520.869,50 6 10.417,40
T arragona ... Enlace, en Tortosa, de las carreteras de Tortosa a G arcía  y de 

Valencia a M olíns de R ey ..........................................................................* 2.245.734,35 15 38.686,05
valencia ..... C C. de Játiva a Silla por Alcira.— Reconstrucción  con  firm e es

pecial a base de adoquinado m osaioo entre las puntos k ilo
m étricos 34,120 y 36,192 .................................... ............................. ............. 5.906.067,36 24 63.591,05

Valencia ..... C. C. de Alm ansa al G rao de G andía por Albaida.— Reconstrucción  
con firm e especial de m acádam  y doble .riego asfáltico del tram o 
com prendido entre los puntos kilom étricos 04,000 y 75,000 ......... 2.473969,70 24 43; 109,55

Valencia ..... C C de Tabernes de Valldigna a Liria ppr Chiva.— Reconstruc
ción coh firm e especial de m acádam  y doble riego asfáltico de 
los tram os com prendidos entre los puntos kilom étricos 47,000 
a i 49,000 y 49,777 a l 51,500 ............................................................................. 1.034.733,60 12 20.621,00
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Modelo de proposición
Don .......... . vecino de ...........   provin

cia de ...........  con comicilio en .......... .
provincia de   calle de........... ......
número .......... . enterado por el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de fe
cha ..........  de................  de 1957 de las
condiciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación .en pública* subasta
de las obras de .......................   provincia
de ...........  se compromete a tomar a su
cargo la ejecución áe las mismas, con 
estricta sujeción a ios mencionados re
quisitos y condiciones por la cantidad
de .......... ...............

Asimismo se compromete a concertar
por escrito con ios trabajadores que ha
yan de ocuparse en ias obras ei contrar 
to de trabajo, en la forma y plazos que 
determinan los articulos 23 y siguientes 
del Decreto de 26 de enéro de 1944. 

(Fecha y firma del proponente.) 
Advertencia.—Será desechada toda pro

posición que no especifique, escrita en le
tra, la cantidad m pesetas y céntimos 
(si ios hubiere) por la que se compro
mete el proponente a la, ejecución de las 
obras, así como toda aquella que añada 
alguna cláusula al presente modelo 

Madrid. 12 de julio de 1957.—El Direc
tor general, P. G. Ormaechea. 3.419.

Servicios Hidráulicos

NORTE DE ESPAÑA 

ORENSE

Delegación para las expropiaciones de los 
saltos de Belesai y Los Peares

E x p e d ie n t e  de expropiación, forzosa para 
la ocupación de fincas en el término mu
nicipal de Saviñao (Lugo), con motivo de 
la construcción de la carretera de acceso 
a la coronación de la presa del salto de 
Belesar, margen izquierda, desde Pes

quenas

El BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del día 24 de ir ayo de 1957 publica >a 
declaración de urgente ejecución, a los 
efectos de que jes sea aplicable el proce
dimiento de urgencia para la expropia
ción forzosa prevista er la Ley de 16 de 
diciembre de 1954, y demás disposiciones 
vigentes sobre 'a materia, las obras Co
rrespondientes a la concesión otorgada 
en 15 de junio de 1948 a Fuerzas Eléctri
cas del Noroeste Sociedad Anónima (FE- 
NOSA), para aprovechar aguas del río 
Miño entre Puerto Marín y la confluen

cia del -rio Sil, en la provincia de Lugo, 
para producción de energía eléctrica

Para cumplir io establecido en el ar
tículo 52 de dicha Ley coincidente con 
lá de 7 de octubre ae 1939, con aplica
ción a las fincas que a continuación se 
detallan, situadas en el término munici
pal de Saviñao <Lugo) se publica el pre
sente edicto, haciendo saber a ios pro
pietarios de las mismas y titulares de 
derechos afectados que a los acho (8) 
días hábiles, a contar desde la publica
ción del mismo en ei BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO se procede) á a le
vantar sobre el terreno las actas pre
vias a la ocupación de las referidas fin
cas, previniéndose a los interesados que 
pueden hacer uso de los derechos que al 
efecto determina la consecuencia tercera 
del artículo 52 de la Lev de 16 de di
ciembre «de 195 i

Orense, 12 de julio de 1957.—El Inge
niero Delegado de los Servicios Hidráu
licos del Norte de España (ilegible)

La Coruña, 5 de juik de 1957 —El In
geniero representante de Fuerzas Eléc
tricas del Noroeste, S A. (FENOSA), 
Manuel Blas.

4.902.

R e l a c i ó n  q u e  s e  c i t a

Número 
de 

la finca
Nombre y apellidos Vecindad Situación Clase de cultivo

10
18
19
21
41
43
49
53
57
58
59 
70
72
73

D.
D.
D.
D,
D.
D.
Hi
D
D.
D.
R
D.
D.
D,

. Manuel Fernández Castro .............
, Daniel v arela Losada ..................

Julio Varela Sánchez ....................
Daniel Varela Losada ..................
Eduardo Rodríguez López ..........
Antonio Igles-'as Pérez ...............

erederos de José Ramón Nieves ...
. Eduardo Rodríguez López ...........

Manuel Fernández Gacio ..........
. Jesús López Somoza ......................
erederos de José Castro Canon ....

Daniel Vázquez Núñez ..................
. Daniel Varela Losada ..................
. Juan Bautista Pena ....................

Fesqueiras............................
San Félix de Lage ...........
Jdem .....................................
Idem .....................................
V filaste van .........................
Villaneme ...........................
Freán ...................................
Villastevan .........................
Bugalla ....................... ........
Folgar (Paradela) ..........
San Félix de Lage ..........
Idem .....................................
Idem .....................................
Lauteda ..............................

Regó ................... .................
Idem ....................................
Idem .....................................
Barrecha .............................
Caldelas ...............................
Idem ....................................
Idem ....................................
Idem ........... í........................
Idem .....................................
Idem ............... .....................
Paradela .............................
Idem .................i...................
Idem ................................ .
Idem .....................................

Viña.
Monte
Idem
Viña.
Idem
Idem
Idem
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 12 de julio de 1957 por 
la que se amplía la de 1 de junio 
último.

limos. Sres.: De acuerdo con los artícu
los 59, 60 y 116 de la Ley de Ordenación 
de la Enseñanza Media, de 26 de febre
ro de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 27), y ccmo ampliación a la 
Orden ministerial de 1 de junio último 
(BOLETIN OFICIAL D E L  ESTADO 
dei 14), regulando ¿a concesión de be
cas para alumnos colegiados de enseñan
za media,

Este Ministerio ha resuelto ampliar el 
apartado séptimo de la referida Orden, 
en el sentido de que actuará en el Tri
bunal que en cada demarcación universita
ria elevará las oportunas propuestas de 
adjudicación de las becas a alumnos co
legiados de Enseñanza Media, como Vi
cepresidente segundo, el Inspector Jefe 
de dicho grado docente del distrito uni
versitario.

Lo digo a VV il. para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Dios guarde a W ,  II. muchos años. 
Madrid, 12 de julio de 1957

RUBIO GARCIA-MINA
limos. Sres. Subsecretario y Comisarlo 

de Protección Escolai y Asistencia So
cial.

Junta Provincial de Construcciones 
Escolares

HUELVA

Para construcción de cuatro Escuelas y 
/ cuatro viviendas para los Maestros en 
Cumbres de San Bartolomé, esta Junta 
de Construcciones ha dispuesto se anuiv 
cié la celebración de concurso-subasta pú
blica, verificándose la apertura de los 
pliegos en el despacho del excelentísimo 
señor Gobernador civil, a las doce horas 
del séptimo día hábil contados desdé la 
fecha de terminación del plazo de pre
sentación de proposiciones.

A este efecto, durante el plazo de vein
te días hábiles, contados desde la pu 
blicación de este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, se admi
tirán las proposiciones que se formulen 
en la Secretaría de esta Junta (Delega
ción administrativa dr Educación Nacio
nal), calle Gravina, número 3, 2.°.

Los proyectos completos y los pliegos 
de condiciones estarán de manifiesto en 
dicha Secretaría.

Las proposiciones se ajustarán al mo
delo que a continuación se inserta, y se 
presentarán bajo sobr* cerrado y filmado 
por el solicitante, acompañando en otro 
sobre abierto los correspondientes res- | 
guardos justificativos de haberse con si g ¡ 
nado en la Caja General de Depósitos o ! 
en alguna Sucursal de la misma la can- 1

tidad de diecinueve mil trescientas vein
tiuna pesetas dos céntimos (19.321,02) en 
concepto de depósito provisional.

En el actq de la subasta el Presidenta 
de la Mesa manifestará la oroposición 
que resulte más ventajosa,' declarándose 
por aquél adjudicado a la misma, provi
sionalmente, el servicio, siempre que s? 
ajuste a las condiciones de la subasta. 
Si dos o más proposiciones fueran exac
tamente iguales, se verificará en el mis
mo acto licitación por pujas a. la llana, 
durante quince minutos, entre sus auto
res. y si subsistiera igualdad, se decidirá 
la adjudicación por medio de sorteo.

El presupuesto-tipo de contrata es el 
de novecientas sesenta y seis mil cin
cuenta y una pesetas con veinticuatro 
céntimos (966.051,24)

La documentación precisa que deberá 
acompañarse para tomar parte en ía 
subasta, la fianza definitiva a constituir 
por el adjudicatario, el otorgamiento de 
la escritura i de adjudicación, abono de 
gastos de inserción de este anuncio y de 
los anuncios de subasta de estas cons
trucciones en el pasado' año 1956, que 
quedaron desiertas plazo de ejecución, de 
las obras y demás detalles concernientes 
a la celebración del acto de la subasta 
y va la ejecución del servicio se detallan 
en los pliegos de condiciones que están 
de manifiesto >en" el lugar indicado ante
riormente.

Huelva, 28 de junio de 1957.—El Go
bernador civil, Presidente (ilegible).
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Modelo de proposición
Don ...... . vecino de .......  provincia

de  con domicilio en la ......  de .....
número ...... , enterado del anuncio inser
lo en el BOLETIN OFICIAL DEL
ESTADO del día .........  y de las condi
clones y requisitos que se exigen para 
concurrir a la subasta de las obras de
  un edificio con destino a .........

  provincia de .......  cree que se
encuentra en situación de acudir como 
licitador a dicha subasta.

A este efecto, se compromete a tomar a 
su cargo las obras mencionadas con es
tricta sujeción a los expresados requisi 
tos y condiciones. (Sí se desea hacer re
baja en el tipo fijado se añadirá: «Con
la rebaja del ......  (en letra; por 100
equivalente a   'en letra) pesetas.»

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de per 
cibir los obreros de cada oficio que haya 
de utilizar en las obras sean las fijadas 
como tales en la localidad, y a que los 
materiales, artículos y efectos que han 
de ser empleados sean de producción na
cional.

(Fecha y firma del proponente.)
3.354.

Real Academia de la Historia 
CONCURSO DE PREMIOS PARA 1957

F u n d a c ió n  del E x c m o . S r . D . F e r m ín  
C aballer o

Premio a la Virtud
Conferirá la Real Academia de la His

toria en el presente año de 1957 un pre
mio de mil pesetas a la Virtud, que será 
adjudicado, según expresa textualmente 
el fundador, a la persona de quien cons
ten más actos virtuosos, ya salvando náu
fragos, apagando incendios o exponiendo 
de otra manera su vida por la humani-. 
dad, o ya mejor al que, luchando con 
escaseces y adversidades, se distinga en el 
silencio del orden doméstico por una con
ducta perseverante en el bien, ejemplar 
por la abnegación y laudable por el amor 
a sus semejantes y oor el esmero en e. 
cumplimiento de los deberes con la fa
milia y la sociedad, llamando apenas la 
atención de algunas almas sublimes, como 
la suya.

Cualquiera que tenga noticia de aigún 
sujeto comprendido en la clasificación 
transcrita, que haya contraído el mérito 
en plazo que permita en fin de diciembre 
de 1957, se servirá dar conocimiento por 
escrito, y bajo su firma, a la Secretaría 
de la Academia, de las circunstancias que 
hace acreedor al premio a su recomenda
do. con los comprobantes e indicaciones 
aue conduzcan al mejor esclarecimiento 
de los hechos.

Este premio a la Virtud, que será único 
e indivisible, no podrá ser soliciiado por 
los propios interesados, y quedarán ex
cluidas, desde luego, del concurso, las ins
tancias que se presenten firmadas por 
ellos, siendo sólo admitidas aquellas en 
que sean propuestas por otras personas.

Se reserva cpmo hasta aquí, el dere
cho de declarar desierto el concurso, si 
no se hallare mérito suficiente en las so
licitudes presentadas.

\

Premio al Talento
Asimismo, conferirá la Academia, en el 

presente año, con cargo a esta Fundación, 
un premio constitutivo d el. importe del 
título de doctor en la Facultad de Filosor 
fía y Letras, Sección de Historia, en la 
Ünivenidad de Madrid, para el alumno 
que haya obtenido el grado con más bri
llante expediente en el curso de 1957

Las instancias se presentarán en la Se
cretaría der la Academia, calle del León, 
número 21. hasta las seis de la tarde del 
día 31 de diciembre del año actual, acom
pañadas de los documentos que justifiquen

los méritos que aleguen los concursantes, 
quienes en la referida instancia indicarán 
su domicilio

F u n d a c ió n  de D . E steban  de la R iva y 
L a r a , e n  m e m o r ia  de s u  t ío  D . B e n ig n o  

de la R iva  y  de la R iva

Cumpliendo lo dispuesto por ei funda
dor, la Academia otorgará en 1957 un pre
mio de 3.000 pesetas a la Virtud, que será 
adjudicado a la persona que más se des
taque de manera notoria por sus acciones 
virtuosas y actos de amor al prójimo te
niendo preferencias para obtener este pre
mio las madres, viudas o hijos que se dis
tingan en educar o sostener a sus hijos 
o padres, respectivamente.

Este premio es único e indivisible, y será 
aplicable al mismo en cuanto a la forma 
de presentación de instancias y plazo de 
admisión de la misma, lo dispuesto en esta 
convocatoria para el premio de la Virtud 
de la Fundación del excelentísimo señor 
don Fermín Caballero, en sus párrafos 
primero y segundo, advirtiendo la Aca
demia a los concursantes que no podrán 
presentarse a sí mismos, sino que la pro
puesta ha de hacerse por persona respe
table, enterada de los hechos por los cua
les se solicita el premio.

Premio del Excmo. Sr. Duque de Loubat

Concederá igualmente la Real Academia 
de la Historia, en el año 1958, un premio 
de 4.000 pesetas al autor de la mejor obra 
impresa en lengua castellana sobre la His
toria, la Geografía, la Arqueología, la Lin
güística, la Etnografía o la Numismática 
de los pueblos y territorios comprendidos 
bajo la denominación de «Nuevo. Mundo», 
incluida Filipinas, publicada por primera 
vez desde 1955, que no haya sido premiada 
en los concursos de años anteriores, ni 
costeada por el Estado o por algún Cuer
po oficial.

Los autores que aspiren a este premio 
enviarán sus solicitudes, con las señas 
de sus respectivos domicilios y juntamente 
con tres ejemplares de su obra, a la \ Se
cretaría de la Real Academia de la His
toria, calle del León, 21, antes de las seis 
de la tarde del 31 de diciembre del pre
sente año, en que terminará el plazo de 
admisión, entendiéndose que quedan obli
gados, en caso de obtener el premio, a re
mitir otros cuatro ejemplares, de la obra 
premiada a los puntos que se indicarán, 
con arreglo a lo establecido por el fun
dador.

F u n d a c ió n  del E x c m o . S r . D u qu e  de B e r - 
w i c k  y  de A lba , C o n d e  de L e m o s , en  m e 
m o r ia  DE LA EXCMA. SRA. D .a ROSARIO FALCÓ
y  O s s o r io , D u q u e sa  de B e r w ic k  y  de A l b a , 
C o n d e sa  de L e m o s  y  S ir u e l a , in s t it u íd o
EN 1015 PARA CONMEMORAR EL TERCER CEN
TENARIO DE LA PUBLICACIÓN DEL «QUIJOTE»

En cumplimiento de lo establecido en 
la expresada Fundación, la Academia de 
la Historia abre un concurso paar premiar 
una obra de -carácter histórico, bajo las 
siguientes condiciones:

1.a Para los trabajos que opten a este 
premio, el tema será de libre elección de 
los autores, dentro del de la disciplina 
histórica que por esta convocatoria se se
ñala. Los originadles de tas obras deberán 
estar redactados en correcto castellano y 
letra clara (manuscrita o mecanografia
da), siendo condición indispensable para 
su admisión que a ellos acompañe, como 
apéndice, un índice alfabético de todos los 
nombres propios de personas y localidades 
que en la obra se citen, para mayor uti
lidad de la misma.

2.a El premio consistirá en 12.000 pese
tas en metálico.

3.a El término para la presentación de 
obras para este concurso quedará cerrado 
el 31 de enero de 1958, a las seis de la 
tarde, recibiéndose las obras en la Secre
taria de la Academia.

4.a El premio, 6i se presentase obra

digna de él a juicio de la Academia, será 
adjudicado en mayo de 1958, siempre que 
la extensión o índole de la obra u obras 
presentadas hagan posible su examen en 
el plazo indicado, pues de no ser asi se 
entenderá éste prorrogado hasta el fin del 
año, haciéndose la entrega al autor en 
cualquier solemnidad pública que la Aca
demia celebre después de hecha la adju
dicación.

5.a Los originales no premiados se de
volverán a sus respectivos autores, que
dando de propiedad de la Academia el 
de la obra premiada.

6.a Los originales presentados al con -, 
curso pueden ser suscritos por el autor.

7.a Podrán las obras ser suscritas por 
uno o varios autores, pero en ningún caso 
se dividirá el premio entre dos o más 
obras.

8.a Sólo se admitirán al concurso las 
obras inéditas no premiadas en otros an
teriores y escritas por españoles y en este 
idioma, quedando excluidos los que ¿ean 
individuos de número de esta Corporación.

9.a La Secretaría admitirá las obras 
que se le entreguen con los anteriores re
quisitos, y dará de cada una de ellas el 
oportuno recibo. El autor que remita su 
obra por el correo designará la persona 
a quien.se haya de dar el recibo.

10. *81 antes de haberse dictado fallo 
acerca de las obras premiadas quisiera 
alguno de los autores retirar la suya, se 
le devolverá exhibiendo dicho recibo y 
acreditando, a satisfacción del señor Se
cretario, ser autor de la que reclame, o 
persona autorizada para retirarla.

Madrid, 9 de julio de 1957. — El Aca
démico Secretario perpetuo (ilegible).

MINISTERIO D E  TRABAJO

Dirección General de Trabajo*
SECCION DE TRABAJO DE EXTRAN

JEROS

Expediente número 483

De acuerdo con lo preceptuado en el 
artículo quinto del Decreto de 29 de agos
to de 1935 y demás disposiciones comple
mentarias, se hace pública la siguiente 
relación de empleos y cargos solicitados 
por trabajadores extranjeros (con expre
sión del número de expediente, localidad, 
características'del empleo y condiciones) 
al efecto de que cuantos españoles se 
sientan ' capacitados y .preferentemente 
los ex combátientes o parados lo mani
fiesten por escrito, mediante la prese >ta- 
tación de instancia debidamente reinte
grada, a la Sección de Trabajo de Ex 
tranjeros del Ministerio de Trabajo, den
tro del plazo de quince días, acompañan
do los certificados o documentos que acre
diten tales extremos:

45.530. Barcelona—Técnico en maqui
nas «Interlock». categoría de aprendiz.— 
24,50 pesetas diarias.

45.668.—Barcelona.—Traductora eñ ale
mán. francés e inglés con conocimiento 
técnico sobre química física y farmacia. 
1.930 pesetas mensuales.

45.893.—Valencia.—Profesora de idio
mas.—1.256,25 pesetas mensuales.

45.928.—Barcelona.—Aprendiza en taller 
de modista.—520 pesetas mensuales.

46.003.—Barcelona — Taquimecanógrafa 
en los idiomas alemán y francés.—2.000 
pesetas mensuales.

46.054.—Bilbao.—Técnico comercial con 
conocimiento de inglés español y alemán. 
1.915 pesetas- mensuales.

46.077.—Barcelona — Corresponsal de 
Banca en los Idiomas alemán e inglés, con 
categoría de auxiliar.—1.800 pesetas men
suales. '

46,116.—Madrid.—Corresponsal en al#* 
mán,—1.500 pesetas mensuales.

Maorid. 2 de julio de 1957—El Jefe de 
la Sección, M. Tfoyario.
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Excediente número 484

De acuerdo con lo preceptuado en el 
artículo 10 del Decreto de 29 de agosto 
de 1935 y demás disposiciones comple
mentarias, se hace publica la siguiente 
relación de solicitudes de extranjero-* 
(con expresión de número de expediente, 
actividad a desarrollar y localidad), a fin. 
de que los españoles que se sientan per 
Judicados puedan hacerse oír por la Sec
ción de Trabajo de Extranjeros del Mi
nisterio de Trabajo, por medio de instan
cia debidamente reintegrada, formulada 
en plazo de quince días, supeditándose la 
concesión de la oportuna tarjeta de iden
tidad profesional, tanto a los anteriores 
informes como a los asesoramlentos que 
la citada Sección considere oportunos:

45.538.—Profesora de idiomas.—Barce
lona.

45.670.—Vendedor portuario.—Las Pal
mas.

46.017.—Profesora de Idiomas.—Madrid.
46.085.—Profesora de idiomas.—Madrid
46.089.—Traductor —Madrid.
Madrid, 2 de Julio de 1957.—El Jefe de

la Sección. M. Trovano.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

D e l e g a c i o n e s
ALMERIA 

N ueva  in s t a l a c ió n

Peticionarios: Don Gllcerio Kaiser He- 
rraig y don José Ronco Infantes

Objeto: Instalar dos transformadores 
reductores en caseta de 10 y 15 KVA. 
para electrificar la finca del primero y 
uno de 15 KVA para la del segundo. 
Ramal aéreo trifásico a 6.000 V de 1.296 
metros de longitud.

Emplazamiento: Término municipal de 
Pechina.

Presupuesto instalación: 240.623,04 pe
setas

Elementos de producción nacional.
8e hace pública esta petición a efectos 

de la norma -segunda de la Orden minis
terial de 12 de septiembre de 1939

Almería, 9 de Julio de 1957 —El Inge
niero Jefe. Fulgencio Pérez Cáscales.

8.537.

C A D I Z

T r a n s p o r t e  y t r a n s f o r m a c ió n  de e n e r g ía
ELÉCTRICA

Peticionario: S. A. «Material Auxiliar 
de Electrificación».

Emplazamiento: Puerto Real.
Objeto de la instalación: Construcción 

de una línea de 200 metros de longitud 
a 28 KV.. derivada de la de alimentación 
a Cádiz, y caseta de transformación para 
servicio de sus talleres auxiliares para la 
construcción del cruce aéreo de la línea 
de 132 KV. de la Bahía Gaditana.

Presupuesto de la instalación: 298.528 
pesetas.

Capacidad de transformación r 160 KVA.
Relación de transformación: 28.000/230/ 

127 V
Primeras materias: Nacionales.
Maquinaria: Nacional.
Se pública a efectos de la norma se

gunda de la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939.

Cádiz, 13 de Junio de 1957.—El Ingenie
ro Jefe accidental, Miguel Angel de Mier.

4.329.
OVIEDO

 
N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Don Manuel Cruz Cabo
Objeto: Instalar una industria de eba

nistería en Inflesto, con la instalación de

los siguientes elementos de procedencia 
nacional:

Una máquina universal con motor de 
3 CV

Un tupí de 0,80 x 0,80, con motor de 
3 CV.

Una sierra de cinta con motor de 4 CV.
y 0,80 de volante.

Una regruesadora con motor de 4 CV.
Una afiladora con motor de 1 CV.
Producción: Trabajos diversos de eba

nistería.
Capital: 150.000 pesetas.
Se hace pública esta petición para que 

quien se considere afectado por la mis
ma presehte por duplicado, en el plazo 
de diez días, ante esta Delegación, los es
critos que estime necesarios, debidamen
te firmados y reintegrados.

Oviedo, 23 de mayo de 1957.—El Inge
niero Jefe, Joaquín Cores Masavéu.

7.500.

T r a n s p o r t e  de e n e r g ía  elé ctric a

Peticionario: «Hidroeléctrica del Catí- 
tábrico, 8. A.»

'O b jeto  Tendido de línea de transpor
te de energía eléctrica a 10.000 V;, desde 
la nueva Subcentral de El Castro (Lla
nera) hasta la Venta del Gallo, Viella, 
fábricas de Didier-Mersa y Metales, en 
Lugones.

Esta línea sustituirá a las actualmen
te en servicio.

Presupuesto: 144.207,75 pesetas.
No ae solicita importación alguna.
Se hace pública esta petición para que 

quien se considere afectado por la mis- 
mfi presente en el plazo de diez días, por 
duplicado, los escritos que estime conve
nientes, debidamente firmados y reinte
grados

Oviedo, 23 de mayo de 1957.—El Inge
niero Jefe, Joaquín Cores Masavéu.

7.501.

SEVILLA 

I n s talac ió n  l ín e a  e léctrica

Peticionario: Hidroeléctrica del Chorro, 
Sociedad Anónima. ‘

Objeto: Electrificar la barriada Los Pe- 
renos, aneia a La Roda de Andalucía, 
con una línea de alta tensión a 25.000 
voltios y caseta de transformación de 
10 KVA.

Capital total: 201.857,52 pesetas.
Todos los materiales serán de proce

dencia nacional.
Se hace pública esta petición para que 

cuantos se consideren afectados por la 
misma puedan presentar los escritos que 
estimen pertinentes, por duplicado y de
bidamente reintegrados, 'en el plazo de 
diez días, en estas oficinas.

Sevilla, 6 de mayo . de 1957.—El Inge
niero Jefe accidental. Manuel Chaves 
Rubio.

7.485.

VALLADOLID

Instalación   e l é c t r i c a

Peticionario: Don Fernando Núñez Are
nas y Alvarez, como Presidente de la 
Cooperativa de Cultivadores de Remola
cha de Castilla la Vieja. ¡

Capital: 34.013 pesetas.
Objeto: Instalar una subestación dé 

8eccionamiento y medida de energía en 
alta tensión en el arranque de la línea 
que alimenta a la red de alta que, con 
destino a riegos y usos agrícolas, tienen 
instalada los peticionarios en el kilóme
tro 107,700 de la carretera de Burgos a 
Portugal, pago de «Los Hitos».

Los elementos a instalar serán de pro
cedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
aquellas personas que se consideren afee 
tadas por la misma presenten por tripli
cado y debidamente reintegrados, los es

critos que estimen oportunos dentro del 
plazo de diez día6, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Alcallarés, 1,
principal.

Valladolid, 11 de junio de 1957.—El In
geniero Jefe, José Mi.ñoz-Repiso.

4.336.

P e r fe c c io n a m ie n t o  de in d u s t r ia

Peticionario: Valladolid Textil, S. A.
Capital: 2.000.000 de pesetas. .
Objeto: Instalar 32 telares, ancho de 

púa, 1,70 metros; longitud trabajante, 
54,40, en sustitución de 48 telares anti- 
guo& con la misma longitud trabajante, 
en su industria establecida en esta ca
pital, Menorca, 3.

Producción: No varia, por tratarse de 
un perfeccionamiento de industria.

Estos telares serán de procedencia-na
cional.

Se hace pública esta petición para que 
aquellos industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten por 
triplicado y debidamente reintegrados ios 
escritos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Alcallarés, 1, 
principal.

Valladolid, 11 de junio de 1957.—El In
geniero Jefe, José Muñoz-Repiso,

4.337. 

VIZCAYA

AMPLIACIONES DE INDUSTRIA

Peticionario: Don Fermín Ruiz Acha
Emplazamiento: Bilbao.
Valor de la ampliación: 290.000 pesetas.
Objeto de la ampliación: Ampliar stf 

industria de pasamanería, cordonería, hi-' 
latura de lana y algodón, instalando Ma
quinaria con objeto de aumentar la pro
ducción de tejido de rejilla e hilo de 
amianto.

Producción: Aumenta en 75 metros de 
tejido de rejilla en ocho horas y 90 kilo
gramos de hilo de amianto en ocho horas.

Esta - industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace , pública esta petición para que 
los industriales que se- consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, por triplicado y reintegra* 
dos, en las oficinas de esta Delegación de 
Industria (Gran Vía, 45).

Bilbao, 20 de mayo* de 1957.—El Inge
n ie ro  Jefe, F. Rahola.

7.423. ' I

Peticionario: Don Gaudencio Pérez Fiel, 
Tapicería Artística e Industrial «Maga».

Emplazamiento: Bilbao.
Capital en la ampliación: 569.000 pe

setas.
Objeto de la ampliación: Instalar ma

quinaria adecuada en su industria de ta
picería con objeto de construir algunos 
muebles tapizados por sistemas modernos 
a base de parte metálica y tapicería.

Producción: Butacas, 60 unidades; so- 
fás. 15 unidades; camas-sofás, 15 unida
des; sillas, 90 unidades.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para qué 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro’ del plazo 
de 'diez días, por triplicado y reintegra
dos, en las oficinas de esta Delegación de 
Industria (Gran Vía, 45).

Bilbao, 31 de mayo de 1957.—El Inge
niero Jefe, F. Rahola,

7.421.

IMPLANTACIÓN DE INDUSTRIA

Peticionario: Salón-Cine Parroquial.
Emplazamiento: Orozco.
Objeto de la implantación: Instalar una 

sala de cinematógrafo en Orozco, con un
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aforo de 181 localidades en el patio de 
butacas y 66 localiaades en preferencia 

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, por triplicado y reintegra
dos, en las oficinas de esta Delegación de 
Industria (Gran Vía, 45). '

Bilbao, 27 de mayo de 1957,—El Inge
niero Jefe, P. Rahola.

7.422.

I n s t a l a c io n e s  e lé c tr ic a s

Peticionario: Iberduero, S. A.
Objeto de la instalación: Construcción 

de una linea eléctrica aérea, trifásica, de 
simple circuito a 13,2 KV., desde la sub
estación de Asúa hasta la ampliación del 
barrio de San Ignacio, apoyo número 16 
de la misma, donde se convierte en sub
terránea. Longitud de la línea aérea, 1.832 
metros; conductor de cobre de 50 milí
metros cudrados de sección; apoyos de 
hormigón y metálicos.

Los elementos de la instalación pro
yectada serán de procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
todos los que se consideren afectados por 
la misma presenten los escritos que esti- 
oportunos en las oficinas de esta Dele
gación de Industria (Gran Vía, 45). en 
el plazo de diez días.

Bilbao, 3 de junio de 1957.—El Inge
niero Jefe, P. Rahola. J

7.419.
m m m

Peticionario: Iberduero, S. A.
Objeto de la petición: Construcción de 

una línea eléctrica aérea, trifásica, sim
ple circuito, a 30 KV., que comienza de
rivada de la línea Asúa-Lejona dél ferro
carril T. S. de Larrabasterra y termina 
en el centro de transformación de Ce
rámica de Berango. Longitud. 384 metros, 
con tres conductores de aluminio-acero 
ele 74 milímetros cuadrados sobre apoyos 
de hormigón. *

Los elementos de la instalación pro
yectada serán de procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
todos los que se consideren afectados por 
la misma presenten los escritos qué esti- 
oportunos en las oficinas de esta- Dele
gación de Industria (Gran Vía, 45), en 
el plazo de diez días.

Bilbao, 3 de junio de 1957.—El Inge
niero Jefe, F. Rahola.

7.417. ‘
' •  • •

Peticionario: Hidroeléctrica I b é r i c a .  
Iberduero, S. A.

Objeto de la petición: Instalación de 
una línea eléctrica, trifásica, a .13 KV., 
derivada de la de subestación de Ochan- 
diano-Barrio de Anteparaluceta a un cen
tro de transformación en el barrio de 
Mecoleta y derivación al centro de trans
formación d e , Miguel Urúe, en Ochan- 
diano.

Los elementos de la instalación pro
yectada serán de procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
todos los que se consideren afectados'1 por 
la misma presenten los escritos que esti- 
obortunos en las oficinas de esta Dele
gación de Industria (Gran Vía, 45), en 
el plazo de diez días.

Bilbao, 3 de junio de 1957.—El Inge
niero Jefe, F. RahQla.

7.418.
<* *  •

peticionario: Cartonajes Bilbainos, S. A. 
Objeto de la petición: Instalación de 

un centro de transformación de 200 KVA., 
relación 13.200/230-133 voltios, en Ariz 
(San Miguel de Basauri), para servicio 
de. la industria peticionaria.

Los elementos de la instalación pro
yectada serán de procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
todos los que se consideren afectados por 
la misma presenten los escritos que esti- 
oportunos en las oficinas de esta Dele
gación de Industria (Gran Vía, 45), en 
el plazo de diez oías.

Bilbao. 3 de junio de 1957.—El Inge
niero Jefe, F. Rahola.

7.420.

M I N I S T E R I O  
D E  A G R I C U L T U R A

Dirección General de Montes, 
Caza y Pesca Fluvial

BRIGADA DE HUELVA-SEVILLA
S u b a s ta  para enajenar los producios m a
derables que han de ser aprovechadoa en . 
el año forestal 1956-57 en el m on te  « C oto  
B od eg on es » ,  propiedad del Patrim onio F o
restal del E stado y  sito en el térm in o  

m unicipal de A lm on te  (H u elva )

A los veinte días hábiles de publicarse 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO se celebrará en las ofici
nas de la Brigada de Huelva-Sevilla del 
Fatrimonio Forestal del Estado, avenida 
de Cádiz, número 13, segundo, izquierda, 
en Sevilla, a las doce en punto ae la ma
ñana, la subasta para enajenar los pro
ductos maderables del «Lote número 10. 
del Tercer Tramo de Corta»; que han de 
ser aprovéchados en el año forestal 1956- 
'57 en el monte «Coto Bodegones», pro
piedad del Patrimonio Forestal del Esta
do, y sito en el término municipal de Al
monte (Huelva).

La cantidad de proauctos que han de 
ser aprovechados será de 4.305,0754 metros 
cúbicos de madera de Eucalyptus g'óbu- 
lus, correspondientes, a 19.992 pies de la 
referida especie, aprovechando la madera' 
hasta los cuatro centímetros sin corteza.

La subasta se celebrará y adjudicará 
provisionalmente, y el aprovechamiento 
se regirá en su ejecución con sujeción al 
pliego de éondiciones generales y econó
micas, que se encuentran de manifiesto 
en las oficinas de la Brigada de Huelva- 
Sevilla, durante las horas hábiles de ofi
cina.

Para optar a la subasta es condición 
indispensable la presentación del Certifi
cado Profesional de la Clase F, extendido 
por el Servicio de la Madera, con su co
rrespondiente hoja de compras, debiendo 
tener saldo igual o superior al volumen 
de madera a aprovechar.

El precio de tasación será de 1.291.522,62 
pesetas, a razón de 300 1 pesetas el metro 
cúbico en pie y con corteza.

Los licitadores deberán acompañar el 
resguardo de haber constituido en la Ha
bilitación-Pagaduría correspondiente la 
fianza provisional del 5 por 100 a que 
asciende el tipo de tasación, o sea pese
tas 64.576,13. Quien resulte adjudicatario 
deberá elevar el depósito hasta el 10 por 
ciento del tipo de adjudicación, veinte 
días naturales después de haberle sido 
anunciada la adjudicación definitiva:

En caso-de quedar desierta la subasta 
se celebrará de nuevo cuarenta y ocho 
horas después, en el mismo lugar y por 
igual precio de tasación. En esta nueva 
subasta no será necesario presentar saldo • 
suficiente en la hoya de compras, si bien 
seguirá siendo preceptivo estar en . pose
sión del Certificado Profesional de la 
Clase F, extendido por.el Servicio de la 
Madera.

El pago de los anuncios y gastos rela
tivos a los expedientes que se incoen por 
la Administración Forestal en relación con 
el aprovechamiento subastado, será de 
cuenta de quien resulte adjudicatario.

Sevilla, 13 de julio de 1957.—El Inge
niero, Jefe de la Brigada (ilegible).,

 M od elo  de proposición

• Don ..........   de..  años de edad, na
tural de ............  provincia de  , con
residencia en ......... . calle ..........   núme
ro ...... . en representación de ......., lo
cual acredita con   en posesión del
Certificado Profesional de la Clase F nú
mero ....... en relación con la subasta pu
blicada en e l, BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de fecha ..........  para la enaje
nación de un lote de madera de Euca‘;yp- 
tus glóbulus de 4.305,0754 metros cúbicos, 
cuya tasación ,es de 1.291.522,62 pesetas, 
ofrece la cantidad de .........  pesetas.

A los efectos de la adjudicación que 
pudiera hacérsele, hace constar bajo las 
responsabilidades consiguientes, que po
see el Certificado Profesional reseñado, 
cuyas características, en relación con la 
enajenación de referencia, son las si
guientes:

Cantidad máxima de adquisición ......
metros cúbicos.

Saldo existente en el día de la lecha 
  metros cúbicos.

(Fecha, firma y lúbrica del proponente.)
3.439.

S E C R E T A R IA  G E N E R A L  
D EL M O V IM IE N T O

Delegación Nacional de Sindicatos
OBRA SINDICAL DEL HOGAR Y DE 

ARQUITECTURA
La Delegación Nacional de Sindicatos 

anuncia el concurso-subasta para adjudi
cación de las obras de Escuela Femenina 
de Formación Profesional (avenida de 
José Antonio, 32), cuyo, presupuesto de 
contrata asciende a 456.837,89 pesetas, 
importando la fianza provisional 9.136,75 
pesetas.

El proyecto y pliego de condiciones 
pueden ser examinados en la Delegación 
Provincial Sindical de Madrid y en la 
Jefatura de la Obra Sindical de] Hogar, 
paseo del Prado, núm. 18, planta 16, en 
Madrid.

Las proposiciones se admitirán en la 
Delegación Provincial Sindical de Ma
drid, en las horas de oficina, durante 
veinte dias naturales, contados a partir 
del siguiente al de la pubhcación del 
presénte anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO y hasta las doce 
horas del día en que se cierre dicho 
plazo. '

La apertura de los pliegos se efectuará 
en la Delegación Provincial Sindical de 
Madrid, a las veinticuatro horas de ha
berse cerrado el plazo de admisión de los 
mismos. 7

Madrid, 11 de julio de 1957.—El Jefe 
Nacional de la Obra, Vicente Mortes 
Alfonso.

3.420.

D e v o l u c io n e s  de f ia n z a s

Según dispone la Ley de Contratación 
de Obras Públicas, se pone en conoci
miento que durante el plazo de treinta 
dias, contados a partir del siguiente -al 
de la publicación de la presente nota 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
pueden recurrir los posibles reclamantes 
contra la fianza definitiva, depositada 
por «Empresa Constructora Panera Her
manos, S. A.», en su calidad de Contra
tista adjudicatario del grupo titulado 
«Nuestra Señora del Carmen» (La Quin
tana) en Madrid, ya que el Instituto Na
cional de la Vivienda ha tenido a bien 
aprobar la recepción definitiva y liqui
dación de las obras.

Madrid, 9 de julio de 1957.—El Jefe 
Nacional de la Obra, P. D., el Secretario 
general, Antonio Dpz de Valenzuela.

3.423.
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Segirn dispone la Ley de Contratación 
de Obras Públicas, se pone en conoci
miento que durante el plazo de treinta 
dias, contados a partir del «iguiente al 
de la publicación de la presente nota en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
pueden reclamar los posibles -eclamantes 
contra la fianza definitiva, depositada 
por «Saconia, S. A.», en su calidad de 
Contratista adjudicatario del grupo «Núes 
tra Señora del Carmen» (La Quintana), 
segunda fase, de 120 «viviendas protegi
das» en Madrid, ya que el Instituto Na
cional de la Vivienda ha tenido a bien 
aprobar la recepción definitiva y liqui
dación de las obras.

Madrid, 9 de julio, de 1957.—El Jefe 
Nacional de la Obra P D., el Secretario 
general, Antonio Doz de Valenzuela.

3.422.

ADMINISTRACION LOCAL 

D i p u t a c i o n e s

ASTURIAS

Se anuncia por segunda vez en una 
sola subasta las siguientes obras de cons
trucción de caminos:

Nombre de la obra: C. V. de Pedrove- 
ya a las Xanas; lugar: Quirós; presu
puesto: 2.267.413.90 pesetas: plazo: die
ciocho meses.

El tipo de subasta es el de 2.267.413,90 
pesetas.

Los documentos de la subasta están ex
puestos en el Negociado de Fomento,

La fianza provisional es de 45.348,27 
pesetas.

La definitiva, de 90.696,54 pesetas.
Presentación de proposiciones, duran

te veinte días hábiles desde ei primer 
anuncio.

La apertura de plicas, al día siguiente 
hábil. ' ,

El modelo de proposición consta en el 
pliego de condiciones jurídicas.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Oviedo, 1 de Julio de 1957.—El presi
dente, Ignacio Alonso de Nora y Gómez 
El Secretario, Manuel Blanco v Pérez del 
camino.

8.207.

*  *  *

Se anuncia a un solo concurso-subasta 
las obras ,de construcción del Colegio 
Provincial de Sordomudos de Asturias, 
dependiente de esta Excma. Diputación 
Provincial, por un presupuesto de pese
tas 16.307.785,39.

La fianza provisional tj de 226.538,93 
pesetas.

La definitiva, de 453.077,85 pesetas.
El plazo de ejecución de las obras será 

de treinta meses.
Los documentos del concurso-subasta 

están expuestos en la Sección de Subas
tas de esta Excma. Diputación.

El modelo de proposiciones consta en 
el pliego de condiciones Jurídicas y eco
nómicas.

La presentación de proposiciones será 
de veinte días hábiles desde el primor 
anuncio.

La apertura de plicas, al día siguiente 
hábil, y con arreglo al artículo 39 del re
glamento de Contratación de Corpora
ciones Locales.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Oviedo; 1 de julio de 1957.—-El Presi
dente, Ignacio Alonso de Nora y Gómez. 
El Secretario, Manuel Blanco y Pérez del 
Camino.

8.208.

S O R I A

Se anuncia al público la subasta de la 
obras de construcción del camino vecinal 
de «Aguaviva de la Vega a Taroda», con 
un presupuesto de contrata de 900.379,11 
pesetas, con arreglo al proyecto y pliego 
de condiciones económico-administrativas 
aprobado por la Corporación, obrantes en 
la Sección de Vias y Obras.

La subasta, que será presidida por el 
señor Presidente de la Excmo. Diputación 
o señor Diputado en quién delegue, se ce
lebrará en este Palacio provincial, a las 
trece horas del día en que se cumpla el 
décimo hábil, a contar del siguiente al de 
la publicación de este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Las proposiciones, reintegradas con un 
timbre de 6,00 pesetas y el sello provin
cial, se redactarán con arreglo al siguiente 
modelo:

«Don ..........   vecino..de    con do
micilio en ........... bien enterado del plie
go. de condiciones y presupuesto que ha 
de regir para las obras de construcción 
del camino vecinal de «Aguaviva de la 
Vega a Taroda», se compromete a ejecu
tarlas, con estricta sujeción a dicho do
cumento, por el precio de .......... (en le
tra).

A los efectos de las notificaciones en 
esta ciudad, señalo el siguiente domicilio:

D o n  ca lle  núm ero...........
piso ........... »

Las proposiciones serán suscritas por 
los licitadores o por persona que legal
mente les represente, por medio de po
deres declarados bastantes por el Secre
tarlo de la Corporación, Abogado perte
neciente al Colegio de esta capital, de- 

* bióndo presentarlas en el Negociado de 
Subastas, durante el plazo comprendido 
entre el día de la publicación de este 
anuncio, hasta el anterior al de la subas
ta. de once a trece horas/ los días labo
rables.

A toda proposición deberá acompañar
se, por separado, el resguardo acreditativo 
de haber constituido el depósito previo de 
18.007,58 pesetas, correspondiente al 2 por 
100 del presupuesto de contrata, y una 
declaración en la que el licitador afirme, 
bajo su responsabilidad, no hallarse com
prendido en ninguno de los casos de in
capacidad o incompatibilidad señalados 
por los artículos cuarto y quinto del vi
gente Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, y carnet de Em
presa con Responsabilidad o documento 
que Justifique tenerló interesado.

El rematante deberá prestar la fianza 
definitiva del 4 por 100 de dichos presu
puestos.

Las proposiciones se presentarán en so
bre cerrado y lacrado a satisfacción del 
receptor y presentador. En el anverso se 
escribirá*:

«Proposición para optar a la subasta de 
las obras de construcción del camino ve
cinal de «Aguaviva de la Vega a Taroda».

El adjudicatario deberé tener termina
das las obras dentro del plazo de un año. 
a contar del siguiente día en que se noti
fique al contratista la adjudicación defi
nitiva de la subasta, y se efectuará bajo 
la inspección del sfeflor Ingeniero Jefe de 
Vías y Obras provinciales, obligándose al 
contratista a ejecutarlas cumpliendo las 
indicaciones de la inspección con sujeción 
al proyecto antedicho, debiendo realizar 
un contrato con los obreros que haya de 
emplear en las obras, el que deberá ajus
tarse a las vigentes disposiciones en la 
materia.

El pago se efectuará por certificaciones 
mensuales de obra ejecutada.

Soria, 4 de Juljo de 1957.—El Presiden
te (ilegible).

3.289.
ZARAGOZA

La Excma. Diputación Provincial de 
Zaragoza ha acordado contratar el sumi
nistro de artículos de vestuario destina

dos a los Establecimientos provinciales de 
Beneficencia.

La fianza provisional es de 2.000 pese
tas. La definitiva quedará fijada en ei 
6 por 100 del importe de la adjudicación.

Las proposiciones, con arreglo a mode
lo, deberán presentarse en la Secretaría 
de esta Corporación (Registro General) 
en el plazo de veinte días laborables a 
contar desde el siguiente a la publicación 
de este anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, horas de nueve a 
trece.

La apertura de pliegos tendrá lugar 
al siguiente día hábil ai de la termina
ción del plazo para presentación de pro
posiciones, en el Salón de Sesiones de esta 
Corporación, a las doce horas.

Zaragoza, 6 de junio de 1957.—El Pre
sidente (ilegible).

8.191.

A y u n t a m i e n t o s
BARCELONA

Se anuncia subasta de las obras de al
cantarillado en la calle de la Selva de 
Mar, bajo el tipo de 3.552.565,49 pesetas, 
y con arreglo al proyecto que está de ma
nifiesto en el Negociado de Obras públi  ̂
cas de esta Secretaría General.

La duración dei contrato, incluido el pe
riodo de garantía, será de dieciocho me
ses.

Los pagos se efectuarán con cargo al 
Presupuesto de Urbanismo, mediante an
ticipo por la Comisión de Urbanismo de 
Barcelona.

Para tomar parte en la subasta, los li
citadores deberán constituir previamente 
Ja garantía provisiona de 58.288,50 pese
tas; la definitiva equivaldrá al 4 por 100 
del precio de adjudicación, y la compie- 
mentaria, si procediere, se deducirá en 
la forma establecida en el artículo 82 del 
Reglamento de Contratación de las Cor
poraciones locales.

Las proposiciones, extendidas en papel 
del Timbre de clase sexta y reintegradas 
con sello municipal de 214,50 pesetas, se 
redactarán con arreglo a este modelo:

«Don    vecino de..  con..do
micilio en ..........   enterado dei pliego da
condiciones, presupuesto y planos que han 
de regir la subasta de las obrafc de alcan
tarillado en la calle de la Selva de Mar, 
Perú y Provensals hasta la avenida de 
José Antonio Primo de Rivera, se compro
mete a ejecutarlas con sujeción a dichps
documentos, por   pesetas (en letras
y cifras), y dejarlas terminadas en el pla
zo de un año.

Asimismo se compromete a cumplir lo 
dispuesto por las Leyes protectoras de la 
Industria nacional y del Trabajo, en to-< 
dos sus aspectos, incluidos los de Previ
sión y Seguridad social.

Fecha y firma del proponente.»
Las proposiciones, Juntamente con to

dos los documentos que requiere el plie
go, se presentarán, dentro de sobre cerra
do, en el mencionado Negociado, durante 
las horas de oficina, desde el día siguien
te al de la inserción de este anuncio, has
ta las trece horas del hábil anterior cd de 
la subasta.

La apertura de plicas se verificará en 
el Salón de la Reina Regente de la Oasa 
sede Consistorial, a partir de las once 
horas del día en que se cumplan los vein
tiuno hábiles, desde el siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

Barcelona, 6 de julio de 1957.—El Secre
tario general, Juan Ignacio Bermejo y Gi- 
ronés.

‘ 3.349.
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CASTELLON DE LA PLANA
Se anuncia subasta pública para la ad

judicación de las obras de construcción 
del paseo marítimo en la ordenación de 
la playa del Pinar de esta ciudad, bajo 
el tipo de 3 944.165,40 pesetas y con arre
glo al proyecto que está de manifiesto 
en el Negociado de Fomento de esta Se
cretaría Municipal.

La duración del contrato, incluido el 
período de garantía, será de cuatro años, 
y la obra deberá ejercutarse en el plazo 
de dos años, verificándose los pagos con 
cargo al presupuesto ordinario y previos 
los trámites establecidos en las dispofi- 
ciones vigentes.

Para tomar parte en la subasta los lid 
iadores deberán constituir previamente 
la garantía provisional de 79.884 pesetas; 
la .definitiva será de 159.768 pesetas, en 
la forma establecida en el artículo 82 del 

Reglamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales.

Las proposiciones, extendidas en papel 
del timbre de clase sexta y reintegradas 
con sello municipal de igual clase, se 
ajustarán al modelo que al final se in
serta, y se presentarán, dentro de sobre 
cerrado, en el Negociado expresado, du
rante las horas de oficina,-desde el día 
siguiente Iiábil al de la inserción de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, hasta las trece horas del día 
anterior al de la subasta, acompañándose 
el carnet de Empresa con responsabilidad, 
el resguardo que acredite la constitución 
de la garantía provisional y la declara- 

. ción de no hallarse comprendido en nin
guno de los casos de incapacidad o in
compatibilidad, según dispone el artícu
lo 30 del citado reglamento.

La apertura de plicas se verificará en 
las Casas Consistoriales, y en el despacho 
oficial de la Alcaldía-Presidencia, a las 
doce horas del siguiente día hábil en que 
se cumplan los veinte días también há
biles de la inserción de este anuncio en 
el expresado BOLETIN • OFICIAL DEL 
ESTADO.

Castellón de la Plana. 2 de julio de 
1957.—El Alcalde (ilegible).

Modelo de proposición
Don ..., profesión ..., estado ..., con re

sidencia en ..., bien enterado.del pliego 
de condiciones facultativas y económico- 
administrativas, presupuesto y planos c(ue 
han de regir la subasta para las obras 
de construcción del ..., se compromete a 
ejecutarlas con sujeción a dichos docu
mentos, por ... (en letra y cifra) pesetas.

Asimismo se compromete a cumplir lo 
dispuesto por las Leyes protectoras de la 
industria nacional y del trabajo en todos 
sus aspectos, incluidos los de previsión y 
seguridad social.

(Fecha y firma del proponente.)
■3.275.

J A E N
-El Alcalde de Jaén hace saber: Que en 

cumplimiento de lo acordado por este ex
celentísimo Ayuntamiento se abre licita
ción para enajenar, mediante subasta pú
blica,'uñ solar situado en la avenida de 
Madrid, conocido su sitio por el de «Los 
Pinos», en Jaén, con la superficie de mil 
doscientos veintidós metros cincuenta de
címetros cuadrados, que linda: por la de
recha, entrando, con cocheras situadas en 
la avenida de Madrid; por la izquierda, 
con cálle de acceso al Ejido de Belén; por 
la espalda, con chalets situados en la ca
lle Teniente Anguita Roldán, y por el 
frente, con la avenida de Madrid.

. Sobre el referido solar se construirá un 
edificio en altura, y el rematante vendrá 
obligado a presentar, dentro del plazo dé 
un año, contado desde el día siguiente a 
la fecha de la notificación de la adjudi
cación definitiva, el correspondiente pro
véelo .de la obra a realizar, y aprobado 
cue sea por la Corporación municipal, 
las obras deberán quedar totalmente ter

minadas dentro del improrrogable plazo 
de dos años, a partir de la fecha de la 
concesión de la licencia.

El tipo de la licitación del solar objeto 
de esta subasta es el de seiscientas once 
mil doscientas cincuenta pesetas (611.250 
pesetas).

El pliego de condiciones económicas de 
esta licitación se halla en el Negociado 
de Hacienda de. este Excmo. Ayuntamien
to, donde podrá ser examinado por quien 
le interese.

Para tomar parte en esta subasta es 
condición indispensable se constituya en 
metálico o en la clase de valores deter
minados en el referido pliego de condi
ciones el depósito provisional en la cuan
tía de dieciocho mil trescientas treinta y 
siente pesetas cinncuenta céntimos (pese
tas 18.337,50).

Las ofertas para tomar parte en esta 
licitación se ajustarán al modelo que se 
inserta al final.

La presentación de proposiciones será 
en sobre cerrado, que podrá ser lacrado 
y precintado, y en el que figurará la si
guiente inscripción: «Proposición para to
mar parte en la subasta de un solar si
tuado en la avenida de Madrid, conocido 
su sitio por el de «Los Pinos»* con la su
perficie de 1.222,50 metros cuadrados», y 
tendrá efecto dicha presentación en ¿1 
Negociado de Hacienda de este excelentí
simo Ayuntamiento, desde las diez hasta 
las trece horas, a partir del día siguiente 
al de la publicación de este edicto en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO hasta 
el día hábil inmediato anterior al en que 
deba tener efecto la subasta.

En sobre aparte, abierto, deberá acom
pañarse el documento acreditativo de la 
constitución de la garantía provisional 
y una declaración en la que el licitador 
afirme, bajo su responsabilidad, no ha
llarse cpmprendido en ninguno de los ca
sos de incapacidad o incompatibilidad se
ñalados en los artículos 4.° y, 5.° del Re
glamento de Contratación de las Corpo
ración Locales y, en su caso, los docu-’ 
mentos acreditativos de personalidad, si 
se obra en nombre de tercera persona, 
bastanteados por el Secretario de este 
Ayuntamiento.

La subasta será sencilla, a pliegos ce
rrados, como queda indicado, y la cele
bración del acto de apertura * de plicas 
será público y tendrá efecto en el Des
pacho oficial de esta Alcaldía a las doce 
horas del día que haga veintiuno hábiles, 
contados desde el siguiente al de la pu
blicación de este edicto en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

La adjudicación provisional la hará el 
señor Alcalde-Presidente, y la definitiva, 
el Excmo. Ayuntamiento, quedando obli
gado el adjudicatario a ingresar en arcas 
municipales, dentro del plazo de diez días 
hábiles, contados desde el siguiente ai de 
la notificación, el importe del remate, así 
como el de los anuncios de esta subasta.

Jaén, 9 de julio de 1957.—El Alcalde 
(ilegible).

Modelo de proposición
(Reintegrado con Timbre del Estado de 
seis pesetas y sello municipal de diez 

pesetas)
El que suscribe, don    en su propio

nombre (o en representación de .......   se
gún acredita con ........ ), vecino..de .........
provincia de ........ con domicilio en la
calle o p la za    número ...... . con docu
mento nacional de .identidad que exhibe, 
enterado dei anuncio y' pliego de condi
ciones económicas formulado por el Ne
gociado de Hacienda del Excmo. Ayunta
miento de Jaén, para la subasta de un 
solar situado en la avenida de Madrid, 
conocido su sitio por el de «Los Pinos», 
con la superficie de 1.222.50 metros cua
drados, ofrece satisfacer por el indicado 
solar la cantidad de   pesetas (expre
sado en letra)

Fecha y firma. ,
3.355.

-El Alcalde de Jaén hace saber:
Que en cumplimiento de lo acordado 

por este Excmo. Ayuntamiento se abre 
licitación para llevar a efecto la enaje
nación, mediante subasta pública, de un 
edificio marcado con el número 9 en la 
calle de Roldán y Marín de la ciudad de 
Jaén, actualmente destinado a Cuartel 
de la Guardia Civil, que ocupa 1.115 me
tros cuadrados; se compone de plantas 
baja, primera, segunda, tercera y cuarta.

El tipo de licitación de este edificio es 
el de cuatro millones novecientas cin
cuenta y ocho mil setecientas ochenta 
y una pesetas (4.958.781 pesetas).

El pliego de condiciones económicas de 
esta licitación se halla en el Negociado 
de Hacienda de este Excmo. Ayuntamien
to, donde podrá ser examinado por* quien 
le interese.

Para tomar . parte en esta subasta es 
condición indispensable se constituya en 
metálico, o en la clase d . valores deter
minados en el expresado pliego de condi
ciones. el depósito provisional de ciento 
nueve mil ciento setenta y cinco pesetas 
sesenta y dos céntimos (109.175,62 pese
tas), a responder de las incidencias del 
acto.

Las ofertas para tomar parte en esta 
licitación se ajustarán al modelo ele pro
posición que se inserta al final.

La presentación de proposiciones será 
en sobre cerrado, que podrá ser lacrado 
y precintado, y en e l . que figurará la si
guiente' inscripción: «Proposición para
tomar parte en la subasta de un edificio 
marcado con el número 9 en la calle de 
Roldán y Marín, de Jaén, actualmente 
destinado a Cuartel de la Guardia Civil», 
y tendrá efecto dicha presentación en el 
Negociado de Hacienda de este Excelen
tísimo Ayuntamiento, desde las diez has
ta las trece horas, a partir del día si
guiente al de la publicación de este edicto 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO hasta el día hábil inmediato anterior 
al en que deba tener efecto la subasta.

En sobre aparte, abierto, deberá acom
pañarse el documento acreditativo de la 
constitución de la garantía provisional y 
una declaración en la que el licitador 

 ̂afirme, bajo su responsabilidad, no ha- 
' liarse comprendido en ninguno de los 
casos de incapacidad o incompatibilidad 
señalados en los artículos cuarto y quinto 
del Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, y, en su caso, los 
documentos acreditativos de personalidad, 
si se obra en nombre de tercera perso
na. bastanteados por el Secretario de este 
Ayuntamiento.

La. subasta será sencilla, a pliegos ce
rrados, como se ha indicado anterior
mente, y la celebración del acto de aper
tura de plicas será, público y tendrá efec
to en el despacho oficial de esta Alcaldía 
a las doce horas del día que haga treinta 
hábiles, contados desde el siguiente al de 
la. publicación de este edicto en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

La adjudicación provisional la hará el 
señor Alcalde-Presidente, y la definitiva 
el Excmo. Ayuntamiento, quedando obli
gado el adjudicatario a ingresar en Arcas 
municipales, en el improrrogable plázo 
de diez días hábiles, contados desde el 
siguiente al en que reciba la notificación, 
el importe del remate, siendo de cuenta 
de dicho adjudicatario el pago de los 
anuncios de esta subasta, gastos de es
critura de venta de la finca objeto de la 
misma y los demás derivados de la lici
tación.

Jaén. -3 de julio de 1957.—El Alcalde 
(ilegible).

Modelo de vroposición

(Reintegrado con timbre del Estado de 
6 pesetas y sello municipal de 10 pesetas.)

El que suscribe, don  en su propio
nombre (o en representación de ..., según
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acredita con ..) , vecino de ..., provincia 
de ..., con domicilio en la calle, o plaza, 
de número con Documento Nacio
nal de Identidad que exhibe, enterado del 
anuncio y pliego de condiciones econó
micas formulado por el Negociado de Ha
cienda del Excmo. Ayuntamiento de Jaén 
para la subasta de un edificio marcado 
con el número 9 en la calle de Roldan y 
Marín de dicha ciudad, actualmente des
tinado a Cuartel de la Guardia Civil, 
ofrece satisfacer por dicho edificio la can
tidad de ... pesetas (expresada en letra).

Fecha y firma.
3.278.

OVIEDO

Cumpliendo acuerdo del Ayuntamiento 
Pleno del día 1(1 de mayo de 1957, se anun
cia subasta pública para contratar la total 
ejecución de las obras del proyecto de 
reconstrucción parcial de la plaza de toros.

El plazo de ejecución de las obras es 
de cinco meses, y los pagos se verificarán 
mediante certificaciones mensuales que 
expedirá, el técnico municipal correspon
diente, y previa su aprobación por la Co
misión Municipal Permanente.

El tipo dé licitación es de 967.813,89 pe
setas.

La fianza provisional que se exige a los 
lidiadores es de 20.000 pesetas, y la defi
nitiva a constituir por el adjudicatario, de 
40.000 pesetas.

Las ofertas se presentarán en la Secre
taría Municipal, durante las horas de nue
ve a trece, de cada uno de ,los veinte aías 
hábiles siguientes a la fecha en que tenga 
lugar la inserción del presente edicto en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, en 
cuyo plazo y horas podrán ser examinados 
todos los particulares del expediente en 
el Negociado de Policía Urbana y Rural 
del Ayuntamiento.

El acto de apertura de pliegos se efec 
tuará a las doce horas del tercer día hábil 
siguiente al en que finálice el plazo de 
presentación de proposiciones y tendrá 
lugar en el Salón dé Actos de las Con
sistoriales de Oviedo, bajo la presidencia 
del ilustrísimo señor Alcalde o Concejal 
en quien delegue y con asistencia del 
señor Secretario de la Corporación.

Las ofertas se ajustarán ai modelo de 
proposición que posteriormente se inserta, 
debiendo acompañarse a las mismas, en 
sobre abierto aparte, el resguardo de la 
fianza provisional, una declaración en la 
que el licitador afirme, bajo su responsa
bilidad, no hallarse comprendido en nin
guno de los casos de incapacidad o in
compatibilidad señalados en los artículos 
4 y *5 del vigente, Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales y,'en 
x?l supuesto de que obre por representa
ción, peder bastanteado por el señor Se
cretario municipal o, en su caso, por el 
señor Abogado consistorial, así come el 
carnet de Empresa con responsabilidad, 
regulado por el Decreto de 26 de noviem
bre de 1954 y Orden de 24 de marzo 
de 1956.

Modelo de proposición

Don ........ vecino de :.......  con domicilio
en ...... . con documento nacional de iden
tidad n úm ero   vigente, , obrando en su
propio nombre (o en su caso, en el de la 
Sociedad que represente), declara que co
noce con todo detalle el proyecto de re
construcción parcial de la plaza de toros, 
y cuantos documentos integran este pro
yecto, así como los pliegos de condiciones 
facultativas y económico-jurídicas, apro
bados por el excelentísimo Ayuntamiento 
dé Oviedo, y se obliga expresamente, para 
el caso de que resultase adjudicatario en 
la subasta anunciada por el propio exce
lentísimo Ayuntamiento, a la completa 
realización y ejecución, con suministro y 
aportación directos y por la exclusiva 
cuenta del proponente de los materiales, 
mano de obra 3/ demás elementos pre
cisos al efecto, de"la totalidad de las obras

del mencionado proyecto, en el plazo fija
do de   meses y en las restantes con
diciones.... figuradas en dichos pliegos, todo
ello por el precio alzado de.............. . pesetas
y ......  céntimos.—Oviedo, ....:. de ......
de 19... Firma y rúbrica.)

Oviedo, 3 de julio de 1957.—El Alcalde 
Presidente (ilegible).

3.309.

SANTANDER

Pliego de condiciones económico-adminis
trativas que habrán de regir en el con
curso-subasta para la adjudicación de las 
obras de construcción de un edificio, de 
veinte viviendas de renta limitada, para 
Empleados municipales en Cajo {prolon

gación de la avenida de Valdecilla)

1.a El Excmo. Ayuntamiento de San
tander abre un concurso-subasta para la 
adjudicación de las obras de construcción

I de un edificio compuesto de veinte vi
viendas de renta limitada, grupo segun
do, categoría tercera, para empleados 
'municipales, en terrenos de propiedad 
municipal sitos1 en Cajo (prolongación 
de la avenida de Valdecilla), bajo el tipo 
de licitación de un millón seiscientas 
sesenta y cuatro mil siete pesetas con 
cuarenta y un céntimos (1.664.007,41 pe
setas).

2.a El oportuno proyecto de las obras 
estará expuesto en ¿1 Negociado Admi
nistrativo de Obras de este Excmo. Ayun
tamiento, durante las horas de oficina, 
desde el día siguiente a la publicación 
del oportuno anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO hasta el día y 
hora en que se le cierre el plazo de ad
misión de pliegos para este concurso-su
basta.

3.a La presentación de pliegos para to
mar parte en este concurso-subasta podrá 
hacerse en el indicado Negociado admi
nistrativo de Obras hasta las doce horas 
de la mañana del primer día hábil, des
pués de transcurridos veinte días, también 
hábiles, a contar desde el inmediato si
guiente a aquel en que sea publicado el 
anuncio de este concurso-subasta en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

4.a Los que acudan a este concurso- 
subasta podrán hacerlo por sí o repre
sentados por persona autorizada median
te poder bastante, siempre que no se 
hallen incursos en ninguna de las causas 
enumeradas en los artículos cuarto y 
quinto del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales.

Cuando en representación de una So
ciedad concurra algún miembro de la 
misma, deberá justificar documentalmen
te que se halla facultado para ello.

Los poderes y documentos justificativos 
serán bastanteados, a costa del licitador, 
por el Secretario de la Corporación, y se 
incluirán dentro del pliego subtitulado 
«Referencias».

5.a Los licitadores presentarán sus pro
posiciones y documentos que acompañen 
en sobres cerrados, que podrán ser lacra
dos y precintados, y en los que figurará 
la inscripción: «Proposición para tomar 
parte en el concurso-subasta para la ad
judicación de las. obras de construcción 
de un edificio de veinte viviendas de ren
ta limitada para empleados municipales».

6.a Los pliegos serán dos; el primero 
' se subtitulará «Referencias», y en él se

incluirán los siguientes documentos:
a) Memoria firmada por, el proponen

te, expresiva de sus referencias técnicas 
y económicas.

b) Detalle de las obras realizadas con 
anterioridad.

c) Elementos de trabajo de que dis
ponga y demás circunstancias exigidas 
en esta convocatoria, con los pertinentes 
documentos acreditativos. .

d) Declaración jurada en la que afir
me. bajo su responsabilidad, 110 hallarse 
comprendido en ninguno de los casos de 
incapacidad e incompatibilidad que se

ñalan los artículos cuarto y quinto del 
Reglamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales.

e) Carnet de identidad o documento 
que legalmente le sustituya, y, en su caso, 
documento acreditativo de su persona
lidad.

f) Escritura de constitución de la So
ciedad licitadora.

g) Resguardo acreditativo de la cons
titución de la garantía provisional.

Modelo de proposición para el primer 
pliego

(Reintegrado con póliza del Estado de 
4.75 pesetas y sello municipal del mismo 

valor.)

Referencias

Don .... con domicilio en ..., calle de 
..., número ..., piso ..., enterado del plie
go de condiciones por el que se ha de 
regir el concurso-subasta para contratar 
las obras de construcción de un edificio 
compuesto de veinte viviendas de renta 
limitada para empleados municipales, se 
compromete a realizarlas con sujeción 
a las cláusulas establecidas.

Acompaña a la presente los documen
tos señalados en la cláusula 6.a del alu
dido pliego de condiciones.

(Fecha y firma del proponente.)
7.a El sobre que encierra el segundo 

pliego, con la misma inscripción que el 
primero, se subtitulará «Oferta económi
ca». e incluirá proposición en la que el 
licitador se limitará a concretar el tipo 
económico de la postura, con arreglo al 
siguiente modelo:

Modelo de proposición para el segundo 
pliego

(Reintegrado con póliza del Estado de 
6 pesetas y sellos municipales del mismo 

valor.)

Don ..., enterado de los proyectos y 
condiciones particulares, técnicas, econó
micas y especiales que han de regir en 
el concurso-subasta para la adjudicación 
de las obras de construcción de un edi
ficio de veinte viviendas de renta limita
da para empleados municipales, sobre 
unos terrénos de propiedad municipal en 
Cajo, prolongación de la avenida de Val
decilla, se compromete a realizar las in
dicadas obras con estricta sujeción a los 
documentos citados, con la baja del ... 
(en letra) por ciento del precio que figu
ra en el presupuesto, o tipo de licitación.

(Fecha y firma del proponente.)
Asimismo declaro que me hallp encua

drado en el Sindicato Provincial de la 
Construcción de ..., y me comprometo a 
que las remuneraciones mínimas que ha
yan de percibir los obreros de cada oficio 
y categoría empleados en las obras no 
sean inferiores a los qupos fijados en los 
Organismos encargados de la aplicación 
de la vigente legislación social y de 'tra 
bajo.

(Fecha y firma del proponente.)
8.a La fianza provisional que para to

mar parte en este concurso-subasta habrá 
de constituirse en la Depositaría Munici
pal de este Excmo. Ayuntamiento, o en 
la Caja General de Depósitos o en sus 
sucursales, ascenderá a la cantidad de 
treinta y tres mil setecientas cincuenta 
y nueve* pesetas con ocho céntimos (pe
setas 33.759,08).

Esta fianza podrá constituirse en me
tálico, en valores públicos emitidos por 
el Estado, incluso cédulas de Crédito Lo
cal, que tienen legalmente la considera
ción de efectos públicos, o en créditos 
reconocidos y liquidados por este Exce
lentísimo Ayuntamiento, según los ar
tículos 75 y 76 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Locales.

9.a El día siguiente hábil al en aue 
hayan transcurrido los veinte días seña
lados para la presentación de las propo-
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siciones será constituida la Mesa del concurso-subasta en la Casa Consistorial, a las doce ñoras, bajo la presidencia del rimo. Sr. Alcalde o Teniente de Alcalde en quien delegue, y con asistencia del Secretario general de la Corporación, que dará fe del acto.’ L a . apertura de pliegos abarcará dos períodos: el primero se ceñirá a la apertura del pliego de «Referencias» y al examen y comprobación del resguardo de la fianza provisional y personalidad del proponente, dándose por terminado el acto.En un plazo máximo de diez días, y después de haber informado los servicios técnicos de la Corporación acerca de las cualidades y circunstancias que concurran eh los licitadores respecto de las condiciones exigidas por la convocatoria, 
y con vista de dicho informe, la Corporación Municipal seleccionará los óue deban ser admitidos á la segunda parte de la licitación y los que hayan de quedar eliminados de ella, anunciándose en el «Boletín Oficial» de la provincia el resultado de la selección y la fecha de apertura de los pliegos de «Oferta económica» que hubieren resultado admitidos, cuyo acto será público y tendrá lugar dentro de los veinte días hábiles siguientes, entendiéndose citados a este acto todos los licitadores.

El acto de apertura de estos pliegos se iniciará con la destrucción de aquellos que hubieren resultado eliminados.Este acto se. llevará a efecto conforme a lo establecido en el artículo 34 del Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales, y la Presidencia de la Mesa adjudicará el concurso-subasta, con carácter provisional, al mejor postor. Si hubiere dos o más ofertas iguales que representen la máxima ventaja respecto de" las restantes, se abrirá inmediatamente licitación verbal entre quienes las hubiesen firmado, por pujas a la llana y durante quince minutos, y si transcurrido este tiempo subsistiera el empate, se decidirá por sorteo la adjudicación provisional.
En el caso de que no estuvieren presentes todos los licitadores afectados por el empate, o sus mandatarios con poder especial para la puja, se suspenderá el acto y se citará a fin de ranudarlo el cuarto día hábil siguiente; si tampoco concurrieren en su totalidad, en ese día, se verificará la pugna entre los presentes; si acudiese uno solo se resolverá en su favor, y si no se presentare ninguno se ^decidirá por insaculación.
Hecha la adjudicación provisional, el Secretario unirá al expedientes los resguardos de las garantías y las proposiciones presentadas, incluso las que s e ' hubieren desechado, salvo que los licitadores a quienes afecten estas últimas firmen en el acta su conformidad con expresa renuncia de sus posibles derechos. en cuyo caso les serán devueltas y podrán Retirar la fianza que hubieren constituido.
10. Durante el término de cinco días siguientes al en que se celebró el indl- cadp acto, y se llevó a efecto la adjudicación provisional, podrán los licitadores firmantes de las proposiciones admitidas y los de las desechadas que hubieren mostrado su disconformidad exponer por escrito ante lá Excma. Corporación Municipal cuanto estimen conveniente respecto a los preliminares y desarrollo del acto licitatorio, capacidad Jurídica de los demás optantes y adjudicación definitiva, y transcurrido que sea dicho plazo la Excelentísima Corporación, una vez oídas las reclamaciones formuladas, adjudicará definitivamente el remate a la proposición más véntajosa entre las admitidas.11. La adjudicación definitiva deberá realizarse dentro del plazo de sesenta días, a contar de la fecha de la apertura de los pliegos. Transcurrido dicho plazo sin acuerdo expreso se entenderá confir

mada la adjudicación prpvisional reali-
12. Efectuada la adjudicación definitiva, se. notificará al contratista en el plazo de diez días, y se le requerirá al mismo tiempo para que, dentro de los diez días siguientes al de la fecha en que reciba la notificación, presente el documento que acredite haber constituido 

la garantía definitiva, que ascenderá a 
la cantidad de sesenta y siete mil quinientas dieciocho pesetas con diecisiete céntimos (67.518,17 pesetas), y que deberá constituirse en la misma forma' y valores que la provisional. Si a ello hubiere lugar, se constituirá la garantía complementaria en la forma indicada en el Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales.En la notificación antes indicada se citará al interesado para que, el dia y hora que se le señale, concurra a formalizar el contrato, con arreglo al Reglamento antes citado.' Si no atendiere dichos requerimientos, no cumpliese los requisitos para la celebración del contrato o impidiese que se formalice en el término señalado, la adjudicación quedará de pleno derecho sin efecto, con las consecuencias previstas en el artículo 97 de aquella Reglamentación.13. En virtud de la adjudicación definitiva, el contratista quedará obligado a pagar el importe de los anuncios de este concurso-subasta y de cuantos gastos se ocasionen con motivo de los trámites preparatorios y de la formalizacíón del contrato, incluso los honprarios del Notario autorizante de la correspondiente escritura de contrato.14. El adjudicatario vendrá obligado al cumplimiento de las disposiciones sobre protección a la industria nacional, ac- - cidentes de trabajo, jornal y retiro obrero, subsidio familiar, descanso dominical, fiestas y demás disposiciones de carácter social.15. La obra deberá dar comienzo dentro de los cinco días siguientes a la fecha de formalización del contrato mediante la oportuna escritura pública, y deberá quedar terminada dentro del plazo de un año, a contar desde la misma fecha. El aumento del plazo de terminación de la obra sólo podrá ser otorgado por causas justificadas no imputables al contratista, no considerándose como tal la falta de suministro de materiales intervenidos en la actualidad o que lo sean en lo sucesivo El adjudicatario incurrirá en una penalidad de mil pesetas por cada día que exceda del plazo previsto para la terminación de las obras sin haberlo efectuado.,16. Queda ’ prohibido al adjudicatario el destajo de las obras sin el previo co-’ nocimiento y conformidad de la Corporación Municipal.17. El Excmo. Ayuntamiento se reserva la facultad de designar un vigilante para las obras, con un jornal de cincuenta pesetas diarias, con cargo al contratista.18. El adjudicatario vendrá obligado a sujetarse en todo, además de lo que esté prevenido en estas condiciones, ai pliego que, suscrito por el señor Arquitecto municipal, forma parte del proyecto de obra, siendo obligatorio para el contratista aceptar las variaciones de detalle que no alteren sustancialmente el proyecto, conforme así se previene en el plie- ,go redactado por el indicado técnico.

19. Una vez terminadas las obras tendrá lugar la‘ recepción provisional de las mismas, comprobándose su buena ejecu-\ ción y levantándose acta. En caso de que existieran en ella defectos que deba corregir el contratista, no se llevará a efecto tal recepción, fijándose un plazo para remediarlo, y una vez corregidas se efectuará la recepción provisional y se levantará el acta correspondiente.20. El plazo de garantía será el dé seis meses, contados a ¿artir de la fecha-de

la recepción provisional, y transcurrido éste y comprobado que las obras se encuentran en buen estado y no han aparecido defectos de construcción, se verificará la recepción definitiva. Si, por el contrario, se observaran deficiencias en la obra, se darán al contratista instrucciones precisas para remediarlas, señalando un plazo, y transcurrido éste, si tampoco hubieren sido corregidas, se realizará lo necesario por la Administración municipal con cargo a la fianza depositada.21. La forma de pago será la de certificaciones expedidas por el Arquitecto Director y relativas a la obra realmente ejecutada, valorada con arreglo a los precios del presupuesto, teniendo en cuenta las deducciones que por baja en la subasta tengan lugar.El pago de cadá certificación se verificará dentro de los treinta días siguientes a su fecha.A los efectos oportunos, se hace constar que esta obra se realiza con cargo a un empréstito negociado por el Excmo. Ayuntamiento con el Banco de Crédito Local de España.22. El contrato se estipula a riesgo y ventura por el rematante.23. Será competente para conocer de todas las cuestiones que pudieran surgir como consecuencia del concurso-subasta el Tribunal Provincial de lo Contencioso- Administrativo.24. En todo lo no previsto en las presentes condiciones se estará a lo establecido en el pliego general de la Asociación de Arquitectos Españoles, en el Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales y en las demás disposiciones legales que guarden relación con este género de contrptosSantander, 3 de julio de 1957.—El Alcalde. Manuel G. Mesones.
3.288.

SEVILLA
Como aclaración al edicto inserto en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO correspondiente al día 18 del actual, en el qué se anuncia la subasta para la enajenación de una parcela de propiedad municipal, sita en la calle Imagen, señalándose, por error material como la número 11, se rectifica éste, haciéndose saber que la referida parcela es la marcada con el número II (2), rigiendo para la licitación las mismas condiciones e idéntico plazo que se establecían en dicho edicto.. Sevilla, 24 de Junio de 1957.—El Alcalde accidental. Gabriel González Garrido.8,138

• • •

En cumplimiento del artículo 25 'del Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales, se hace pública la licitación para la concesión, mediante concurso, de la insta’ación de alumbrado público en la avenida de la República Argentina. desde la plaza de Cuba hasta la calle 65, comprendiendo las seis primeras manzanas, cuyas obras habrán de comenzar en el pl^zo de cinco días, a contar de la constitución de ia fianza definitiva, y terminar ven el de un mes natural, a partir del comienzo.Lá licitación se efectuará de acuerdo en un todo con los pliegos de condiciones aprobados al efecto. El tipo de licitación será el de setecientas treinta y cuatro mil doscientas once pesetas con sesenta ’y tres céntimos, y durante el plazo de veinte días, a contar desde el siguiente al de publicación de este edicto, estará de manifiesto en la Secretaría Municipal. Negociado de Alumbrado, el expediente con 1 o s correspondientes pliegos. Memoria^ nlanos, etc. La garantía provisional Que habrá de depositarse para tomar parte en la licitación será de veintidós mil veintiséis pesetas con treinta y cuatro céil-
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timos, y la definitiva que haya de pres
tar el adjudicatario, la de cuarenta y cua
tro mil cincuenta y dos pesetas.

Las plicas habrán de presentarse den* 
tro del plazo de veinte días, a contar des- 

* de el siguiente al de la. publicación de 
este edicto, en horas hJ.biles de oficina 
este edicto en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, en horas hábiles de oficina y 

. en el Registro General de la Secretaría 
Municipal.

La apertura de las plicas se efectuará 
en la Casa Consistorial, a las doce horas 
del primer día hábil siguiente a aquel 
en que termine el plazo para la presen
tación, de proposiciones.

Las proposiciones habrán de ajustarse 
exactamente al modelo que se inserta a 
continuación:

Modelo de proposición
El que suscribe ......... vecino de ........ ,

con domicilio en ...... . declara conocer los
pliegos de condiciones facultativas y eco
nómico-administrativas aprobados por el 
Excmo. Ayuntamiento para la concesión, 
mediante concurso, de la instalación de* 
alumbrado público en la avenida de la 
República Argentina, ofreciendo realizar
lo en las condiciones del proyecto, en la 
cantidad de ......  (en letra) pesetas.

Fecha y firma del interesado.
Sevilla, 2 de julio de 1957.—El Alcalde 

(ilegible).
3.311.

VALENCIA
El Excmo. Ayuntamiento de esta ciu

dad saca a subasta las obras de construc
ción de alcantarillado, pavimentado, aco
metidas y todas aquellas de carácter com
plementario de las mismas, ae la calle 
de Alfambra y número 109 del plano (hoy ■ 
Santa Isabel), con sujeción a o* pliegos 
de condiciones y pr.oyecto que se hallan de 
manifiesto en la Sección de Urbanismo 
de este Excmo Ayuntamiento, 'o io s  los 
días laborables, de nueve a >ece ñoras 
por el precio de setecientas veintiocho mil 
seiscientas cincuenta y cuatro pesetas con 
veintiún céntimos, a la baja, cuya canti
dad se abonará con cargo al vigente Pre
supuesto especial de Urbanismo, admitién
dose también plicas al alza, si bien, en 
caso de hacerse la adjudicación provisio
nal con alza, la adjudicación definitiva 
quedará siempre supeditada al previo in
forme de los Arquitectos de la Corpora
ción, Asesoría Jurídica y de la Interven
ción de Fondos, de modo que si tales dic
támenes consideran excesiva o antieconó
mica la proposición favorecida por la ad
judicación provisional, la Corporación mu
nicipal podrá, discrecionalmente, declarar 
desierta la licitación.

Para tomar parte en la subasta, deberán 
los lidiadores constituir en la Caja Ge
neral de Depósitos o en una de sus Su
cursales o en la Municipal, la cantidad 
de catorce mil quinientas setenta y tres 
pesetas con ocho céntimos, en concepto 
de depósito provisional, y el adjudicatario 
constituirá la fianza definitiva, equivalen
te al 4- por 100 del importe de la adjudi
cación, de conformidad con el artículo 82 
del Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, y la garantía com
plementaria, si procediese.

A cada proposición se acompañará el 
documento que acredite la constitución de 
la garantía provisional y una declaración 
en la que el licitador afirme bajo su res
ponsabilidad, no hallarse comprendido en 
ninguno de los casos de Incapacidad e in
compatibilidad señalados por los artícu
los cuarto y quinto del Reglamento antes 
mencionado.

Cuando los proponentes sean Compañías 
o Sociedades, además de la anterior de
claración jurada deberán acompañar otra, 
relativa a las. incompatibilidades que in
dica el Decreto-lev de la Jefatura del Es 
tado de 13 de mayo de 1"55 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 29 de mayo 
de 1955).

La subasta se celebrara con arreglo a 
los artículos 26 y 27 del Reglamento antes 
citado, y tendrá efecto en esta Casa Con
sistorial, el primer día hábil después de 
haber transcurrido los veinte días hábiles 
siguientes al de aparecer insertado este 
anuncio en el BOLETIN JFICIAL DEL 
ESTADO, a las doce horas, bajo la presi
dencia del Excmo. Sr. Alcalde o Teniente 
de Alcalde en quien delegue.

Las proposiciones podrán presentarse a 
partir del día siguiente de la publicación 
de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, de nueve a trece horas, 
hasta el día anterior hábil señalado para 
la celebración de la subasta, en ei Nego
ciado de Subastas y Concursos de esta Se
cretaría Municipal, bajo sobre cerrado.

Las obras deberán quedar completamen
te terminadas dentro del plazb de seis me
ses, a contar de la fecha de orden de dar 
comienzo a las mismas, y el señor Arqui
tecto municipal certificará mensualmente 
las obras que lleven realizadas, con el fin 
de que una vez aprobada por la Corpo
ración municipal, sea abonada al contra
tista, cuyo pago será con cargo al Presu
puesto especial de Urbanismo, partida 43, 
capítulo 11. artículo tercero

Se hace constar que durante el plazo 
de ocho días abierto en el expediente, pa
ra que, de conformidad con el artículo 312 
de la Ley de Régimen Local, se pudiese 
formular reclamaciones contra los pliegos 
de condiciones aprobadas, no se ha for
mulado ninguna.

Las responsabilidades a que estará su
jeto el contratista por incumplimiento del 
contrato, será aí las que fija el capítulo 
octavo del antes citado Reglamento para 
la Contratación de las Corporaciones Lo
cales.

Las proposiciones se redactarán con pa
pel de lâ  clase sexta, con sujeción al si
guiente modelo:

Don    vecino de ............   con domi
cilio que señala para todos los actos de
esta subasta en esta ciudad, calle ............
número    piso .......... . enterado del
proyecto, presupuesto y pliego de condi
ciones facultativas y económicas aproba
das por el Ayuntamiento Pleno en sesión 
de 3 de junio último, para contratar por 
subasta las obras de construcción de pa
vimentado, alcantarillado, i m b o r n a l e s ,  
aceras y todas aquellas de carácter com
plementario de las mismas, de las calles 
de Alfambra y Santa Isabel (antes 109 
del plano), se obliga a realizar las expre
sadas obras por ei importe del presupues
to del proyecto, que asciende a setecien
tas veintiocho mil seiscientas cincuenta y 
cuatro pesetas con veintiún céntimos, y
con la baja de ..........  unidades y.............
centésimas por ciento, o el alza de ..... .
unidades y ............ centésimas por ciento.
(Expresado en letra.)

(Fecha y firma del proponente.)
Valencia, 9 de julio de 1957.—El Alcalde 

(ilegible).
3.346.

*  *  *

El.Excmo. Ayuntamiento de esta ciudad 
saca a subasta las obras de construcción 
de alcantarillado, pavimentado y bordillos 
y todas aquellas de carácter complemen
tario de las mismas, de las calles del gru
po de viviendas de Nuestra Señora de los 
Desamparados, en la avenida de Castilla 
(primera fase), con sujeción a los pliegos 
de condiciones y proyecto que se halla de 
manifiesto en la Sección de Urbanismo de 
este Excmo. Ayuntamiento, todos los días 
laborables, de nueve a trece horas, ñor 
el precio de novecientas setenta y dos mil 
ochocientas cuarenta y seis pesetas con 
veinte céntimos, a la baja.

Para tomar parte en la subasta, debe
rán los lic.itadores constituir en la Caja 
General «de Depósitos ó en una de sus 
Sucursales, o en la Municipal, la cantidad 
de diecinueve mil cuatrocientas cincuenta 
y seis pesetas con noventa y dos céntimos, 
en concepto de depósito provisional, y el 
adjudicatario constituirá la fianza defini

tiva, equivalente al 4 por 100 del importe 
de la adjudicación, de conformidad con 
el artírulo 82 del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales, y la 
garantía complementaria, si procediese.

A cada proposición se acompañará el1 
documento que acredite la constitución de 
la garantía provisional y una declaración 
en la que el licitador afirme, bajo su res
ponsabilidad, no hallarse comprendido en 
ninguno de los casos de incapacidad e in
compatibilidad señalados por los artículos 
cuarto y quinto del Reglamento antes 
mencionado. Cuando los proponentes sean 
Compañías o Sociedades, además de la 
anterior declaración j u r a d  a, deberán 
acompañar otra, relativa a las incompa 
tibilidades que indica el Decreto-ley de 
la Jefatura del Estado de 13 de mayo de 
1955 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 29 de mayo de 1955).

La subasta se celebrará con arreglo a 
los artículos 26 y 27 del Reglamento an
tes citadt), y tendrá efecto en esta Casa 
Consistorial, el primer día hábil después 
de haber transcurrido los veinte días há
biles siguientes al de aparecer insertado 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, a las doce horas, bajo la 
presidencia del Excmo. Sr. Alcalde o Te
niente de Alcalde en quien delegue.

Se hace constar que durante ei plazo 
de ocho días abierto en el expediente, pa
ra que, de conformidad con el artículo 312 
de la Ley de Régimen Local, se pudiese 
formular réclamaciones contra los pliegos 
de condiciones aprobadas, no se ha for
mulado ninguna.

Las proposiciones podrán presentarse a 
partir del día siguiente de la publicación 
de este anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, de nueve ak trece 
horas, hasta el día anterior hábil señala
do para la celebración de la subasta, en 
el Negociado de Subastas y Concursos de 
esta Secretaría Municipal, bajo sobre ce
rrado.

Las obras deberán quedar completamen
te terminadas dentro del plazo de seis 
meses, a contar de la fecha de orden de 
dar comienzo a las mismas, y el señqr 
Arquitecto municipal certificará mensual
mente las obras que lléven realizadas, con 
el fin de que, una vez aprobada por la 
Corporación municipal, sea abonada al 
contratista, cuyo pago será con cargo al x 
Presupuesto especial de Urbanismo, par
tida 43, capítulo 11, artículo tercero.

Las responsabilidades a que estará su
jeto el contratista por incumplimiento del 
contrato, será a las que fija el capítulo 
octavo del antes citado. Reglamento para 
la Contratación de las Corporaciones Lo
cales.

Las proposiciones se redactarán con pa
pel de la clase sexta, con sujeción al si
guiente modelo:

«Don ...........   vecino de  .., con do
micilio, que señala para todos los actos 
de esta subasta, en esta ciudad, calle ...
 :, número ...\   piso   enterado
del proyecto, presupuesto y pliego de con
diciones facultativas y económicas apro
badas por el Ayuntamiento Pleno en se
sión del 3 de junio del corriente año. para 

, contratar por subasta las obras de cons
trucción de alcantarillado, pavimentado y 
bordillos y todas aquellas de carácter com
plementario de las mismas, de las calles 
del grupo de viviendas de Nuestra Señora 
de los Desamparados, en la avenida de 
Castilla (primera fase), se obliga a reali
zar las expresadas obras por el importe 
del presupuesto del proyecto, que ascien
de a novecientas setenta y dos mil ocho
cientas cuarenta y seis pesetas con veinte 
céntimos, y con la baja de ..........  unida
des y ..........  centésimas por* ciento. (Ex
presado en letra.)

(Fecha y firma del proponente.)
Valencia, 9 de julio de 1957.—El Alcal

de (ilegible). .
3.347.
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BARACALDO
Por segunda vez, y con arreglo al nue

vo presupuesto de 625.426,70 pesetas, se 
anuncia subasta para las obras de cons
trucción de. un grupo escolar para pár
vulos en el barrio de Alonsótegui, de 
acuerdo al proyecto que se halla de ma
nifiesto en la Secretaría Municipal, Sec
ción de Fomento.

Como variante en el respectivo pliego 
de condiciones económicas, se introduce 
la supresión del artículo séptimo, y se 
aclara que el pago de la obra será men
sual, contra las correspondientes certifi- 
caciofies que rinda la Dirección Técnica.

Por lo demás, subsisten las demás con
diciones a que se contrae el anuncio de 
la anterior subasta, inserto en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO número 93, 
de 3 de abril próximo pasado.

Baracaldo, 2 de julio de 1957.—El Al
calde, José María Llaneza.

3.257.

Por segunda vez, y con arreglo al nue
vo presupuesto de 5.370.344,91 pesetas, se 
anuncia subasta para las obras de cons
trucción de un grupo escolar en Larrea, 
con arreglo al proyecto que se halla de 
manifiesto en la Secretaría Municipal, 
Sección de Fomento.

Como variante en el respectivo pliego 
de condiciones económicas, se introduce 
la supresión del artículo sexto, y se acla
ra que el pago de la obra será mensual, 
contra las correspondientes certificacio
nes que rinda la Dirección Técnica.

Por lo demás, subsisten las demás con
diciones a que se contrae el anuncio de 
la anterior subasta, inserto en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO número 93, 
de 3 de abril próximo pasado.

Baracaldo, 2 de julio de 1957.—El Al
calde, José María Llaneza.

3.258.
* *  •

Por segunda vez, y con arreglo al nue
vo presupuesto de 625.426,70 pesetas, se 
anuncia subasta para las obras de cons
trucción de un grupo escolar para pár
vulos en el barrio de Vitoricha, con arre
glo al proyecto que se halla de manifiesto 
en la- Secretaría Municipal, Sección de 
Fomento.

Como variante en el respectivo pliego 
de condiciones económica , se introduce 
la supresión ’ el artículo séptimo, y se 
aclara que el pago de la obra será men
sual, contra las correspondientes certifi
caciones que rinda la Dirección Técnica.

Por la demás subsisten las demás con
diciones a que se contrae el 'anuncio de 
la anterior subasta, insertó en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO número 95, 
de 5 de abril próximo pasado. , 

Baracaldo, 2 de julio de 1957.—El Al
calde, José María Llaneza.

3.259.

CALAHORRA (LOGROÑO)
S u b a s t a  de  a l b a r d ín  d e l  m o n t e  

«Los A g u d o »

Objeto: Polígonos 11 al 15, 1.500 quin
tales métricos.

Tipo: 30.000 pesetas al alza.
Garantía: 1.500 pesetas la provisional y 

6.000 pesetas la definitiva.
Plazo de presentación de proposiciones: 

veinte días hábiles desde la fecha en que 
se publique el anuncio completo en el 
«Boletín Oficial de la Provincia de Lo
groño».

Los demás datos, 'en la Secretaría del 
Ayuntamiento.

Calahorra. 4 de julio de 1957. — El Al
calde (ilegible).

3.300.

EL FERROL DEL CAUDILLO
Se anuncia celebración de pública su

basta para la adjudicación de las obras 
correspondientes al proyecto de pavimen
tación, construcción de aceras y alcan
tarillado en la calle de Pontevedra, bajo 
el presupuesto de 718.182,62 pesetas.

Las proposiciones podrán presentarse 
eh la Secretaría General de este Excelen
tísimo Ayuntamiento dentro del plazo de 
los veinte días hábiles siguientes al de la 
inserción de este anuncij en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, y en horas 
de once a trece.

El plazo de ejecución de las obras se 
fija en el de cuatro meses, contados a 
partir de la fecha en que se notifique al 
contratista la adjudicación definitiva.

Los pliegos de condiciones, Memorias 
y cuantos documentos integran el expe
diente están de manifiesto en la Oficina 
de Obras del Ayuntamiento, pudiendo 
ser examinados durante el plazo de pre
sentación de plicas, y en horas de once 
a trece.

Para tomar parte en la subasta es ne
cesario constituir una fianza provisional 
de 14.363.65 pesetas. La fianza definitiva 
equivaldrá al 4 por 100 de la cifra en que 
se adjudiquen las obras.

La apertura de plicas tendrá lugar en 
el Salón de Sesiones del Palacio Muni
cipal, a las doce horas del día siguiente 
hábil a aquel en que hubiere finalizado 
el plazo de presentación de proposiciones.

Las plicas se presentarán en papel de 
clase sexta, bajo sobre cerrado a garan
tía del que lo presenta, y en cuyo anver
so se consignará: «Proposición para optar 
a las obras de pavimentación y otras en 
la calle de Pontevedra».

' M odelo  de proposición

Don ..., de ... años de edad, de esta
do ..., domiciliado en .... calle de ..., nú
mero ..., piso ..., de profesión ... (en 
nombre propio o en representación de 
don ..., de ... años de edad, de estado .... 
domiciliado en ..., calle de ..., número .... 
piso ..., de profesión ..., según poder bas- 
tanteado que se adjunta), enterado del 
anuncio de la subasta de «Pavimentación 
y aceras en la calle de Pontevedra», se 
compromete a realizarlas en la cantidad 
de ... (en letra) pesetas ... (en letra) 
céntimos, ateniéndose estrictamente a to
das y a cada una de las condiciones con 
el Pliego que acepta.

Fecha y firma del proponente.
El Ferrol del Caudillo, 3 de julio de 

1957.—El Alcalde Presidente, Francisco 
Dopico González.

3.277.

GUISANDO /
El día 31 de julio próximo, y hora de 

las doce, tendrá lugar en esta Casa Con
sistorial la apertura de las plicas que 
sean presentadas para tomar parte en 
el concurso de las obras de construcción 
3e un grupo escolar.

El presupuesto de las mismas asciende 
a 981.605 96 pesetas, y las proposiciones 
se presentarán en la Secretaría Munici
pal' cualquier día laborable desde el si
guiente al de inserción del anuncio en el 
:<Boletín Oficial» de la provincia hasta el 
anterior hábil al sefiálado para esta aper
tura, y durante las horas de diez a trece.

El proyecto y pliegos de condiciones se 
nallan de manifiesto en la Secretaría de 
sste Ayuntamiento.

Guisando. 21 de junio de 1957.—El Al
calde. Eugenio García Jara.

3.262. ,
M U L A

El Ayuntamiento de esta ciudad anun
cia a concurso-subasta para la ejecución 
le las obras de diecisiete «viviendas pro
tegidas» acogidas a los beneficios de la

Ley de 19 de abril de 1939, con sujeción 
al proyecto redactado por el Arquitecto 
don Luis Matarredona Terol y a las con
diciones económicas y facultativas, sir
viendo como complementarias, en primer 
lugar, las normas y ordenanzas del Ins
tituto Nacional de la Vivienda y el piiego 
de condiciones jurídico-económicas, y en 
segundo lugar el pliego de Obras Públicas.

Las viviendas en cuestión se distribuyen 
en dos grupos, con emplazamientos dis
tintos: Uno, constituido por diez vivien
das, en la calle del General Valcárcel, y 
el otro, de siete viviendas, en la calle de 
los Huertos o Postigos.

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de novecientas veintiséis mil 
setenta y cuatro pesetas setenta y siete 
céntimos.

La fianza provisional para participar en 
el concurso-subasta es la de veintitrés mil 
ciento cincuenta y una pesetas con ochen
ta y siete céntimos, debiendo constituirse 
previamente en la Caja General de Depó
sitos o Sucursales y a disposición de este 
Ayuntamiento.

El adjudicatario, dentro de los diez días 
siguientes a aquel en que se le hubiere 
notificado la adjudicación de las obras, 
deberá constituir ante los organismos an
tes expresados la fianza definitiva, que 
será de la cuantía siguiente: Hasta un 
millón de pesetas, el 4 por 100 del presu
puesto de adjudicación de lá cantidad 
que supere a un ihillón de pesetas sin 
rebasar la de cinco millones, el 3 por 100 
de dicha cantidad.

Ambas fianzas podrán constituirse en 
metálico, valores públicos o cédulas del 
Banco de Crédito Local de España.

Las proposiciones para optar al concur
so-subasta se extenderán en pepal del tim
bre del Estado de seis pesetas, reintegra
das con sello municipal de una peseta, 
debiendo ser presentadas en la Secretaría 
del Ayuntamiento en el plazo de veinte 
días hábiles, contados a partir del siguien
te al de la publicación del concurso-su
basta en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, cerrándose el plazo de admisión 
a las trece horas del día que finalice el 
expresado cómputo.

Los licitadores podrán hacer en sus pro
posiciones ofertas al alza, de conformidad 
con lo dispuesto en el Decreto-ley de 20 de' 
diciembre del pasado año de 1956 por en
contrarse redactado el proyecto con ante
rioridad a 1 de noviembre de dicho año; 
todo ello de conformidad con lo acordado 
por la Dirección General dél Instituto 
Nacional de la Vivienda y lo dispuesto en 
la Orden del Ministerio de Trabajo de 
27 de diciembre de 1956. •

Los concursantes presentarán sus soli
citudes en dos sobres, cerrados y lacrados: 
uno, que contenga las referencias técnicas 
y económicas del concursante, y otro con
teniendo la propuesta económica para las 
obras, especificando en letra la cantidad, 
haciendo constar el compromiso de suje
tarse en un todo al proyecto y plano apro
bados.

La apertura de pliegos tendrá lugar a 
las doce horas del día siguiente hábil al 
en que termine el plazo de presentación 
de aquéllos, verificándose en el despacho 
de la Alcaldía por la Mesa constituida 
por el señor Alcalde o Teniente de Al
calde en quien delegue, el Delegado del 
Instituto de la Vivienda o persona en 
quien delegue y el Secretario del Ayunta
miento, que dará fe del acto.

Se adjudicará provisionalmente el con
curso-subasta a la oferta más ventajosa, 
y si todas ellas son al alza, la Mesa podrá 
optar entre hacerlo a la propuesta más 
baja o declarar desierta la licitación, des
estimando. todas las ofertas.

Los licitadores acompañarán a sus pro
posiciones documento de identidad y de
claración jurada de no hallarse incurso 
én las incompatibilidades que señala el 
artículo 4.° del Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales.

El adjudicatario dará comienzo a las 
obras en el plazo de ocho días, contados 
a partir de* la notificación de la adjudi-
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cación, y deberá terminarlas en el término 
de doce meses, siendo de cargo de aquél 
el pago de anuncios y cuantos demás gas
tos origine la subasta o se relacionen 
con ella.

El adjudicatario no podrá en ningún 
momento, ni por causa alguna, solicitar 
revisión de precios ni formular reclama
ción en tal sentido.

El pago de las obras se llevará a efecto 
por medio de certificaciones mensuales, 
autorizadas por el Arquitecto, Director de 
las mismas, sometiéndose a la aprobación 
del Ayuntamiento, satisfaciéndose el im
porte con cargo a las consignaciones esta
blecidas en el capítulo VI del presupuesto 
extraordinario de 1958.

El expediente hállase de manifieste en 
la Secretaría del Ayuntamiento, pudiendo 
ser examinado durante las horas de ofi
cina.

Muía, 3 de julio de 1957. — El Alcalde 
(ilegible).

Modelo de proposición

Don ........  mayor de edad, con domicilio
en ...... . calle de i , número .......  ente
rado del concurso-subasta publicado en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del
día ......  para construcción de diecisiete
viviendas para Maestros en el casco de 
esta ciudad, ofrece realizarlas por la can
tidad d e   pesetas (en letra y número),
aceptando las condiciones económico-ad
ministrativas y facultativas, que se obliga 
a cumplir.

Fecha y firma.
3.308. „

PEÑASCOSA (ALBACETE)
El Alcalde Presidente del Ayuntamiento

de Peñascosa (Albacete),
Hace saber: Que el día que haga veinte 

de los hábiles siguientes al en que apa
rezca inserto este anuncio en el «Boletín 
Oficial de la Provincia de Albacete», y a 
las horas que en dicho «Boletín» se pu
blican, y con sujeción a las ^condiciones 
que constan en dicho anuncio, se proce
derá a celebrar las subasta de las siguien
tes obras:

Construcción de una casa-cuartel para 
la Guardia Civil, bajo el tipo de tasación 
de 1.089.512.85 pesetas Ocho viviendas.

Construcción de dos viviendas funciona
rios, un cine municipal, una piscina, un 
campo de deportes y conducción agua po
table a la piscina; tipo de tasación en 
conjunto de estas obras: 557.239,09 pese
tas.

Los pliegos de condiciones y demás do
cumentos se encuentran de manifiesto en 
la Secretaría municipal, todos los días há
biles, incluso el del día de la subasta, y 
horas de oficina.

Lo que se hace público para, general 
conocimiento.

Peñascosa, 8 de julio de 1957.—El Al
calde, V, Molina.

8.452.

POZOBLANCO
Este Excmo. Ayuntamiento Pleno, en se

sión celebrada el día 16 de mayo próximo 
pasado, acordó anunciar concurso para la 
contratación de las obras de construcción 
de un Mercado de abastos en esta pobla
ción, según proyecto técnico formulado al 
efecto por el señor Arquitecto don César 
Utrilla, aproado por el Pleno municipal 
en sesión celebrada el día 21 dé febrero 
de 1955.

Tipo de licitación: Un millón doscientas 
treinta mil cuatrocientas sesenta y cuatro 
pesetas con noventa y seis céntimos, a la 
baja.

No obstante, se admitirán proposiciones 
que excedan de los referidos tipos, reser
vándose, sin embargo, el Ayuntamiento la 
facultad de realizar la adjudicación a fa
vor de la proposición más baja o decla
rarla desierta, con las demás prevenciones

que contiene el Decreto de 11 de enero del 
corriente año, por el que se hacen exten
sivos a las Corporaciones locales los pre
ceptos contenidos en el Decreto-Ley de 20 
cié diciembre de 1956.

Normas de la licitación: Los licitadores 
estarán facultados para sugerir en sus 
propuestas las modificaciones que, sin me
noscabo de lo establecido en los pliegos, 
puedan concurrir a la mejor realización 
del contrato.

Terminado el plazo de apertura de plie
gos, no se hará adjudicación provisional, 
y pasará el expediente a la Oficina Téc
nica del Ayuntamiento, para informe 
acerca de la mayor o menor ventaja de 
las proposiciones presentadas.

La adjudicación será decidida en la for
ma que estime procedente la Corporación, 
dentro del plazo previsto en el artículo 44 
del Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones locales.

Plazo de ejecución: Seis meses, a partir 
de la fecl}a de iniciación, que tendrá lu
gar a los veinticinco días de la firma de 
la correspondiente escritura pública.

Forma de pago: Por certificaciones men
suales, que se redactarán en conformidad 
a lo dispuesto en el capítulo sexto del 
pliego de condiciones facultativas del pro
yecto, y cuyo importe satisfará el Ayun
tamiento con cargo al Presupuesto extra
ordinario, aprobado por Orden comunica
da del Ministerio de Hacienda de 2 de 
abril del corriente año.

Plazo de garantía: Un año, a partir de 
la recepción provisional de las obras.

Oficina donde se hallan de manifiesto 
los proyectos: Secretaría Municipal (De
partamento de Obras), a las horas hábi
les de oficina.

Garantía provisional: Veinticuatro mil 
seiscientas nueve pesetas con veintinueve 
céntimos.

Garantía definitiva: Cuatro por ciento 
del importe del remate.

Formas de constitución: En metálico, 
en valores del Estado, en obligaciones de 
este .Ayuntamiento, en cédulas del Banco 
de Crédito Local o créditos reconocidos y 
liquidados por la Corporación, con la pre
vención de que la garantía definitiva se 
constituirá precisamente dentro de la pro
vincia dé Córdoba.

Plazo, lugar y hora de presentación de 
plicas: Hasta las trece horas del día há
bil anterior al de la licitación, en la Ofi
cina antes dicha.

Lugar, fecha y hora de la subasta: En 
el despacho oficial de la Alcaldía, el si
guiente día hábil a aquél en que se cum
plan veinte días, igualmente hábiles, - a 
partir de la inserción del anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, y ho
ra de las doce.

Documentos acompañatorios al pliego de 
proposición:

a) Resguardo de ía garantía provisio
nal.

b) Memoria expresiva de las referen
cias técnicas y económicas del licitador, 
detalle de obras realizadas con anteriori
dad y elementos de trabajo de que dis
ponga.

c) Carnet de identidad del licitador o, 
en su caso, del apoderado, cuando se tra
te de empresa o entidad.

d) Escritura de constitución de la So
ciedad licitadora, en su caso.

e) Poder suficiente para concurrir al 
concurso, en su caso.

f) Último recibo de la Contribución 
industrial o justificante de no hallarse 
obligado al pago.

En cumplimiento de lo previsto en el 
artículo 312 de la Ley de Régimen Local, 
y 24 del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones locales, se hace constar 
que no se ha formulado reclamación algu
na contra el pliego de condiciones, duran
te el plazo concedido al efecto.

Modelo de proposición 
(que deberá extenderse en papel común 
reintegrado con póliza del Estado de seis

pesetas y sello municipal de cuatro pese
tas, y llevar escrito en el sobre: «Propo
sición para optar al concurso de las obras 
de construcción de un Mercado municipal 

de Abastos en Pozoblanco»)
Don    vecino de ..........   con.domi

cilio en ........... calle ........... núm. ...........
enterado de las condiciones facultativas 
y económicas que rigen para la ejecución 
de las obras de construcción de un Mer
cado municipal de Abastos en Pozoblan
co, las acepta en su totalidad y se com
promete a tomar a su cargo dichas obras, 
con estricta sujeción a las mismas, por 
la cantidad de .......... (en letras).

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones que han de percibirse por 
los obreros de cada oficio, por jornales le
gales de trabajo y por horas extraordina
rias, no sean inferiores a los tipos legales.

Finalmente, declara que no se halla 
comprendido en ninguna de las incapa- ’ 
cidades o incompatibilidades prevista* en 
los artículos cuarto y quinto del Regla
mento de Contratación de las Corporacio
nes locales.

(Fecha y firma del proponente.)
Lo que se anuncia para general conoei- 

' miento y efectos.
Pozoblanco, 7 de junio de 1957.—E) Al

calde, Andrés Muñoz Calero.—El Secreta
rio, Ramón Massaguer Mir.

3.297
PRIEGO DE CORDOBA

A las catorce horas del día siguiente 
hábil al en que termine el plazo de veinte 
contados desde la inserción de este anun
cio en el «Boletín Oficial» de la provin
cia, se, procederá a la apertuia de los 
pliegos de proposición para la segunda su
basta de las obras de revestimiento de ias 
acequias «Prados y Vega», de este térmi
no, subvencionadas por el Instituto Na
cional de Colonización.

El tipo de licitación es el de seiscientas 
doce mil novecientas treinta y seis pese
tas con treinta y' ocho céntimos, pudien
do admitirse proposiciones en alza, con
forme al Decreto-ley de 20 de diciembre 
de 1956 y Decreto de 11 de enero de 1957.

El expediente, con el proyecto y los 
pliegos de condiciones facultativas y eco
nómico-administrativas, se hayan de' n%a- 
nifiesto en la Secretaría de este Ayunta
miento, hasta el mismo día en que ter
mina el plazo de admisión de proposicio
nes, para que, en horas hábiles de oficina, 
pueda ser examinado por todas las per
sonas a quienes interese.

Priego de Córdoba, 2 de julio de 1957.— 
El Alcalde (ilegible).

3.350.

PUERTO DE SANTA MARIA

Acordado por la Comisión Municipal 
Permanente, en sesión de 28 de junio úl
timo, se proceda al anuncio de subasta 
de las obras de pavimentación de la calle 
de San Bartolomé de esta ciudad, trozo 
comprendido entre las de los Reyes Ca
tólicos y Valdés, bajo el tipo de licitación 
de novecientas noventa y nueve mil se- 
tencientas ochenta y nueve pesetas con 
sesenta y ocho céntimos (999.789,68 pe
setas), se hace público por medio del 
presente que durante los diez días hábi
les siguientes al de la inserción de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, por haberse acogido el citado 
organismo a la excepción que determina 
el artículo 19 del vigente reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Lo
cales, pueden presentarse proposiciones 
en el Negociado de Obras Municipales de 
la Secretaría de este Excmo. Ayunta
miento, en horas de diez a catorce, en 
donde se halla de manifiesto el expe
diente.

La fianza provisional (3 por 100 del 
presupuesto) asciende a la cantidad de 
veintinueve mil novecientas noventa y
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tres pesetas con sesenta y nueve cénti
mos (29 993,69 pesetas), y habrá de cons
tituirse en la Caja Municipal ó bien en 
la General de Depósitos o en sus sucur
sales. contra entrega dei oportuno recibo, 
que necesariamente deberá acompañarse 
a la proposición.

Esta se ajustará al siguiente

Modelo de proposición

Don de ... años, estado ..., profe
sión ..., vecino de ..., enterado del pliego 
de condiciones facultativas y económico- 
administrativas, así como de los demás 
documentos integrantes del expediente, 
se compromete a ejecutar las obras de 
pavimentación de la calle de San Barto
lomé, trozo comprendido entre las de los 
Reyes Católicos y Valdés, con sujeción 
estricta al proyecto y demás previsiones, 
en la cantidad de ... (en letra) pesetas, 
o bien ofrece la baja en el tipo de lici
tación de ... pesetas.

Es adjunto resguardo de haber deposi
tado la fianza provisional de veintinueve 
mil novecientas noventa y tres pesetas 
con sesenta y nueve céntimos (29.993,69 

♦pesetas) como garantía exigida, y tam
bién acompaña declaración jurada de no 
estar afectado de incapacidad.

Pecha y firma.
La apertura de plicas tendrá lugar en 

la Casa Capitular, a las trece horas del 
siguiente día hábil al en que termine el 
plazo de presentación de pliegos estando 
constituida la Mesa cíe licitación poi el 
señor Alcalde o Concejal en quien dele
gue, asistido del Secretario de la C)orpo- 

( ración o de quien legalmente le sustituya, 
de conformidad con lo preceptuado en el 
artículo 33 del susodicho reglamento de 
Contratación.

Puerto de Santa María, 1 dé julio de 
1957.—El Alcalde, Luis Caballero.

3.241.
SABADELL

En virtud del acuerdo adqptado por 
esta Corporación Municipal, y existiendo 
crédito Suficiente en el presupuesto, así

como ias autorizaciones necesarias para 
la validez del contrato se convoca subas

ta pública para la contratación por medio 
de subasta de las obra’? de un Centro Sa 
nitario Municipal en la finca señalada de 
número 13 de la calle del General Saniur- 
jo de esta ciudad, bajo el tipo de un millón 
ocho mil cuarenta y nueve pesetas con se
tenta y ocho céntimos, de conformidad con 
el proyecto y planos que se hallan de ma
nifiesto en la Sección de Acción Social.

Las obras deberán empezarse dentro 
de los quince días siguientes naturales 
dentro de la formalización del contrato, 
y deberán que lar terminadas en el plazo 
de diez rieses naturales a contar de la 
iniciación de las obras. El plazo de ga
rantía será de un año (1). a contar de 
la recepción provisional de las obras. 
Para el pago de las mismas el Ayunta
miento podrá entregar al contratista ad
judicatario cantidades a cuenta, median
te certificaciones libradas por el señor 

i  Arquitecto municipal, a tenor de la obra 
¡.ejecutada.
j La subasta se celebrará en estas Casas 
j Consistoriales, bajo la presidencia del ilus- 
i tre Teniente de Alcalde Delegado de los 
¡ Servicios de Higiene y Sanidad, a las 
• doce horas del día en que se cumplan 

veintiún días hábiles, a contar del si
guiente al de la publicación de este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

Las proposiciones se admitirán en la 
Sección de Acción Social de la Secretaría 
Municipal, desde las diez hasta las trece 
horas, cualquier día láborable siguiente 
al de haberse publicado el edicto en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, y 
hasta las doce horas del día anterior al 
de la celebración del acto de subasta, y 
se reintegrarán con póliza del Estado de 
seis pesetas y timbre municipal de cinco 
pesetas, ajustándose al modelo que al 
final se detalla.

Los licitadores deberán presentar un 
pliego cerrado, en el que se inscribirá: 
«Proposición para optar a la subasta pú
blica para la construcción de un Centro 
Sanitario Municipal de Sabadell» A cada 
proposición se acorfipañárá una declara

ción en la que el licitador afirme. Da jo 
su responsabilidad, no hallarse compren
dido en ninguno de los casos de incapa
cidad e incompatibilidad señalados por 

los artículos cuarto v quinto del Regla
mento de Contratación de las Corpora
ciones Locales, y el documento que acre
dite la constitución de la garantía pro
visional de diecinueve mil novecientas 
dieciséis pesetas con ochenta y un cénti
mos í 19.916,81 pesetas), la cual podrá 
constituirse en metálico o en cualquiera 
de las demás formas que se determinan 
en los artículos 75 y siguientes del propio 
reglamento.

El adjudicatario constituirá la fianza 
definitiva que corresponda al 4 por 100 
del presupuesto de contrata, más la ga
rantía complementaria ,e proceda, y 
serán de su cuenta los gastos que origine 
la subasta y la formalización del contrato.

Los poderes y documentos acreditativos 
de personalidad serán bastanteados en la 
forma que previ.ene el artículo 29 del ci
tado Reglamento de Contratación.

Modelo de proposición

El abajo firmante, don ..., vecino de ...¿ 
domiciliado en la calle ..., número ...,.en
terado debidamente de todas las condi
ciones facultativas, técnicas, económicas 
y administrativas, planos y presupuesto 
que han d~ regir para las obras de cons
trucción de un «Centro Sanitario» en la
ciudad de Sabadell, se compromete a 
ejecutarlas con estricta sujeción a l¿s ex
presados documentos por la cantidad de 
... (la cantidad en letras mayúsculas y 
números)

Al mismo tiempo sé compromete a pa
gar la remuneración mínima que corres
ponde a cada oficio o categoría de em
pleado (jornal legal y horas extraordi
narias) en todos los trabajos que contiene 
el proyecto, conforme a los precios que 
rigen en la actualidad.

Fecha y firma ‘
.Sabadell. 2 de julio dé 1957.—Él Alcal

de, José María Marcet.—P A. de la C. P.: 
El Secretario, G. Lorente.

3.117.

VI. ADMINISTRACION DE JUSTICIA

T R I B U N A L  S U P R E M O

SALA CUARTA 

Secretaría

Relación de los pleitos incoados ante la" 
Salas de lo Contencioso-administrativo

Pleito núpiero 8.139: Secretaría señor 
Herrero.—Doña Aurora Villa Olmedo con
tra resolución expedida por el Ministerio 
de la Gobernación en 27 de diciembre 
de 1956. sobre inclusión en el Registro 
Público de Solares e Inmuebles de edifi
cación, Forzosa a las fincas* números 7 y 
9 de la calle de Jacometrezo 

Pleito núm 8.089: Secretaria señor Ro
dríguez —Don Enrique Torma Tranch y 
otros contra resolución expedida por el 
Ministerio de Inaustria sobre denegación 
del registro de la marca núm. 282.569.

Pleito núm. 8.183: Secretaría señor He- 
rrero.—Dr. Andréu, S A .,. y otro contra 
resolución expedida por el Ministerio de 
Trabajo en 18 de enero de 1957, sobre in
terpretación de la legislación sobre sala
rios en las Industrias Químicas.

Pleito número 8.208 Secretaría seño* 
Herrero.—Inmobiliaria Juban. S. A., con 
tra Orden, expedida por el Ministerio de 
Trabajo en 29 de enero de 1957 sobre 
fijación de justiprecio

Pleito número 8.18C Secretaria vacan
te.—Hijos de Arturo Simón, S. A., con 
tra resolución expedida por el Ministe
rio de Industria en 4 de enero de 1957 
sobre concesión del Modelo de Utilidad 
número 46.212.

Pleito número 8.133 Secretaría señor 
Rodriguez.—«Manuel Rey e Hijos, S L.». 
y otros, contra resolución expedida por 
el Ministerio de Trabajo en 18 de enero 
de 1957 sobre interpretación de la Orden 
de 23 de marzo de 1956 relativa a con 
cepto «salarios» dentro del Reglamento 
Nacional de Trabajo en las Industrias 
Químicas. ,

Pleito número 8.195 Secretaría vacan
te.—Don Arturo Degli-Agostini Tosato 

contra resolución expedida por el Minis- 
tério de Industria en 17 de noviembre 
de 1956 sobre denegación del registre de 
la marca número 274.919 denominada 
Fridox.

Pleito número 8151 Secretaría señor 
Herrero.—«Owens-Corning Fiberglas Cor
poration contra Orden expedida por el 
Ministerio de Industria en 22 de mayo 
de 1956 sobre concesión del registro de 
las marcas n ú m e r o s  300.487, 300.492 
300.493, «Fiberglas»

Pleito número 8.073 Secretaría vacan
te.—«La Química Comercial v Faca. So
ciedad Anónima», contra resolución ex
pedida por el Ministerio de Industria, en

21 de abril de 1956 sobre concesión de 
marca internacional número 170.990. de
nominada «Norycaine»

Pleito número 8.082 Secretaria, señor 
Rodríguez.—Ayuntamiento de Loreguilla 
(Valencia) contra resolución expedida 
por el Ministerio de la Gobernación en 
18 de octubre de 1956 sobre aprobación 
de línea límite entre los términos de Car 
Ues y Domeño.

Pleito número 7.897 Secretaría, señor
Herrero.—Don Julio Ruiz Viamonte con
tra resolución expedida por el Ministerio 
de Industria en 4 de octubre de 1956 so
bre denegación del modelo de utilidad 
pública número 45.691 *

Pleito número 8.241. Secretaría señor
Herrero.—Don Francisco López Monge 

^contra resolución expedida por ei Minis
terio de Marina en 15 de febrero de 1957 
sobre multa de 100 pesetas.

Pleito número 8.063 Secretaria, señor
Rodríguez — Ayuntamiento de Valencia 
contra resolución expedida por el Minis
terio de Agricultura en 5 de noviembre 
de 1956 sobre arrendamiento de pesca de 
angulas en las calas del Perelló y Pere- 
llonet. del lago de la Albufera.

Pleito número 8 234 Secretaría vacan
te.—Societé Rhodiaceta. S. A., contra re
solución expedida por el Ministerio de
Industria en 10 de diciembre, de 1956 
sobre concesión de la marca número
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309.571, denominada «Rhoadace-Styl» a 
favor de doña Carmen Martín Díaz.

Pleito número 6.688. Secretaría señor 
Rodríguez.—«Hijos de Martín Orbea y 
Compañía, S. A.», contra resolución ex
pedida por el Ministerio de Industria en 
20 de abril de 1955 sobre denegación de 
la marca número 267.360, denominada 
«Orbea Oñate».

Pleito número 7.562 Secretaría señor 
Rodríguez. — Don Joaquín Blanco Her
nández contra resolución expedida por 
el Ministerio de Trabajo en 7 de mayo 
de 1956 sobre cese del recurrente por de
ficiencia en el servicio 

Pleito número 8.235 Secretaria señor 
Herrero.—S.- Usines Chmiques Rhonepou- 
lenc. de París. contra resolución expe- * 
dida por el Ministerio de Industria en 
9 de enero de 1957 sobre concesión del 
registro de la marca número 311.416 
«Milergan».

Pleito número 8.143 Secretaria señor 
Rodríguez.—Don Victoriano Niño Cata 
lan contra resolución expedida por el 
Ministerio de la Gobernación en 27 d% 
diciembre de 1956 sobre" inclusión en el 
Registro Público de Solares e Inmuebles 
de las fincas expropiadas números 7 y 9 
de la calle de Jacometrezo. de esta ca
pital.

Pleito número 8.185 Secretaría vacan
te.—Don Juan Antonio Gamazo y Abar
ca contra resolución expedida por el Mi 
nisterio de Agricultura en 12 de enero 
de 1957 sobre intrusión de la finca «Las 
Regaderas» en las vías pecuarias llama
das «Cordel del Hoyo» o de «Lalle Largo».

Pleito número 8.207 Secretaría vacan
te.—Inmobiliaria Juban. S. A., contra re
solución expedida poi el Ministerio de 
Trabajo en 29 de enero .de 1957 sobre 
precio de una finca expropiada a los he
rederos de don Demetrio Montes.

Pleito número 8.155 Secretaría vacan
te.—Don Pedro Acero Abascal contra re
solución expedida por el Ministerio de 
la Gobernación en 7 de abril de 1956 so
bre inclusión en el Registro Público de 
Solares e Inmuebles de edificación for
zosa de la finca número 5 de la calle de 
Santa Hortensia.

Pleito número 8.15Í Secretaría seño1* 
Herrero. — Don Fermín Iñarrea Iraizoz 
contra resolución expedida por el Minis
terio de Agricultura en 5 de febrero de 
1957 sobre adjudicación provisional de 
subasta de 1.753.42 metros cúbicos de ma
dera de abeto y 877 estéreos de leña de 
copas, propiedad del Ayuntamiento de 
Caneján (Lérida)

Pleito número 8.145 Doña Dolores Or
tega Contreras y otro- contra resolución 
expedida por el Ministerio de la Gober
nación en 22 de agosto de 1956 sobre ex
propiación forzosa de las fincas núme
ros 1 de la calle de San Sebastián y 2 de 
la plaza de Queipo de Llano, de Martos 
(Jaén).

Pleito húmero 8.147 Secretaría señor 
Rodríguez.—Minerales y Productos Deri
vados, S. A., contra resolución expedida 
por el Ministerio de Industria en 10 de 
noviembre de 1951 sobre concesión de 
marca a «Relston Purina Company» de
nominada Purina número 297.615.

Pleito número 8.148 Secretaría vacan
te. — «Estación Fertoviaria Frigorífica» 
contra resolución expedida por el Minis 
terío de la Gobernación en 18 de marzo 
de 1957 sobre designación de Interventor 
sanitario para almacén frigorífico.

Pleito número 8191. Secretaría señor 
Rodríguez — Doña Petra y don Pedro 
Guíales López contra .resolución expedi 
da por el Ministerio de Trabajo en 29 de 
enero de 1957 sobre fijación de justipre
cio de la finca propiedad de los recu
rrentes sita en Fuencarral.

Pleito número 8.176 Secretaría señor 
Herrero. —- Elizabel Arden, S. A., contra 
resolución, expedida por el Ministerio de 
Industria en 3 de enero de 1957 sobre 
concesión de modelos de utilidad núme

ros 49.448 y 49.449 a favor de J. L. Cer- I 
vello.

Pleito número 7.895 Secretaría señoi ¡ 
Rodríguez. — «Corn Products RefirJng 
Company» contra resolución expedida po. 1 
el Ministerio, de Industria en 25 de junio 
de 1956 sobre concesión a la entidad «In
dustrias Riera-Marsá» de la marca Mau- 
zentine, número 302 662.

Pleito número 8.206 Secretaría señor 
Rodríguez —. Inmobiliaria Jubán, S. A. 
contra resolución expedida por el Minis
terio de Trabajo en 18 de enero de 1957 
sobre fijación de justiprecio de una finca 
propiedad de herederos de doña Victoria 
Pérez López, sita en Fuencarral.

Pleito número 8.281 Secretaría señor 
Herrero. —- Comunidad Venguera contra 
resolución expedida por el Ministerio de 
Trabajo en 3 de abrí’ de 1957 sobre li
quidación de cuotas de Seguros Sociales 

Pleito número 8.159 Secretaría señor 
Rodríguez.—Don Jerónimo Bandrés Díaz 
contra resolución expedida por el Minis
terio de Agricultura en 28 de noviembre 
de 1956 sobre desestimación recurso dé 
alzada contra resolución de la Dirección 
General de Ganadería de 7 de agosto de 
1955 sobre multa.

Pleito número 8.086 Secretaría señor 
Rodríguez. — «Ríos y Compañía, S. A.», 
contra resolución expedida por el Minis
terio de Trabajo en 28 de julio de 1956 

■ sobre ordenación construcción 77 vivien
das para los productores de dicha en
tidad.

Pleito número 7.927 Secretaría vacan
te.—Junta Administrativa de Sargentes 
contra resolución expedida por el Minis
terio de la Gobernación en 26 de octubre 
de 1956 sobne fijación de la línea límite 
de los términos municipales de Sargen
tes de la Lora y Valderredible 

Pleito 'número 7.995 Secretaría señor 
Rodríguez. — «Owerns-Corning Fiberglas 
Corporation contra resolución expedida 
por el Ministerio dev Industria en 7 de 
mayo de 1956 sobre concesión de registro 
de marca número 300.494. Fiberglas, a 

' favor de «Fiberglas Española, S. A.».
Pleito número 8.164 Secretaría vacan

te.—«La Unión Resinera Española, S. A.» 
contra resolución expedida por el Minis
terio de Agricultura en 18 de diciembre 
de 1956 sobre extralimitaciones en la re- 
sinación de los montes «Guadahomillos», 

i «Vertientes del Guadalquivir» y «Navar 
hondona» de Jaén, en la campaña de 
1946-47. , ,

Lo que'en cumplimiento del artículo 36 
de la Ley Orgánica de esta iurisdicción 
se anuncia a l . público para el ejercicio 
de los ‘derechos que en el referido articu
lo pe mencionan. .

Madrid. 4 de i unió de 1957.—El Secre
tario Decano. Ricardo Rodríguez. , ' 

4.093.
JUZGADOS DE P R I M É R A  INSTANCIA 

E INSTRUCCION

BARCELONA
En virtud de lo dispuesto por el se

ñor Juez de Primera Instancia del Juz
gado número trece de los de Barcelona, 
en provldeflcia de esta fecha, dictada en 
los autos de procedimiento judicial su
marlo. de la Ley Hipotecaria, instados 
por CÍaja de Pensiones para la Vejez v 
de Ahorros, que litiga al amparo del be
neficio de pobreza, contra don Miguel 
Olivé Coll, por el presente se saca a ter
cera pública subdstá. sin sujeción a ti-

>, con sus frutos y lentas, obras y me
joras hechas y hacederas y muebles in
corporados de manera permanente, la si
guiente finca, formada, por agrupacio
nes:

Cinco ca6ás. compuestas de bajos y 
huerto detrás, señaladas con los núme
ros setenta y .tres, setenta y cinco, se
tenta y siete, setenta y nueve y ochenta 
y .uno^ en la calle de Rafael de Casano- 
va, de Molíns de Rey; ocupan en jun

to, una superficie aproximada'de mil se
tecientos veinticuatro metros sesenta de
címetros cuadrados Linda al frente en 
una línea de veinticinco metros, con di
cha calle, derecna entrando, con un ca
llejón; izquierda, con Baldomero Vila- 
gut Cañadell, y dorso, con el Canal de 
la Infanta., En parte del huerto hay una 
torre en construcción Inscrita ia hipo
teca en el Registro de la Propiedad de 
San Felíu de Llobregat al tomo 1.301 del 
archivo, libro 50 de Molíns de Rey, fo
lio 145, finca número 2.177, inscripción 
primera.

La subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado e¡ día dieci
siete de septiembre próximo, a las doce 
de su mañana, bajo las siguientes con
diciones:

Que los autos y la certificación del Re
gistro de la Propiedad a que se refie
re la regla cuarta de1 artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en Secretaría, entendiéndose que 
todo licitador a repta como bastante la 
titulación y que las cargas o graváme
nes anteriores, y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito fie la actora, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que 
e; rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a. su‘ extinción él 
precio del remate, pudiendo hacerse éste 
en calidad de cederlo a tercero.

Que la subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, y los postores, vpará tomar 
parte en la misma, deberán consignar en 
la mesa del Juzgado' o establecimiento 
destinado al efecto una cantidad- en 
efectivo igual, por lo menos, ál diez por' 
ciento de la suma de doscientas treinta 
y dos mil quinientas pesetas, que. sirvió 
de tipo para la segunda subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, -de
volviéndose el depósito a los postores 
que no resulten rematantes.

Y que los gastos de subasta y demás 
inherentes, hasta la total posesión de la 
finca serán de cuenta del rematante.

Barcelona, tres de julio de mil no
vecientos cincuenta y flete.—El Secreta
rio, Hipólito Codesido 

4.839..

R I A Ñ O

D.on A ngel' Gonzále^ Simón, Juez de 
Primera Instancia e Instrucción de Ria- 
ño y su partido.
Por el presente hago saber: Que en ia 

pieza segunda del procedimiento univer-? 
sal de quiebra del comerciante don Al
fredo de Prado Baños, que se sigue en 
este Juzgado, por providencia de esta 
fecha, se acordó convocar a la Junta ge
neral de acreedores para el dia trece da 
agosto próximo, a las doce horas, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, con 
^objeto de proceder a la rendición de 
cuentas por los Síndicos, y para decidir ? 
si procede o no continuar »as agestiones. 
para el cobro de los posibles créditos que 
tuviere el quebrado. .

Dado en Riafio a veintisiete de junio 
de mil novecientos cincuenta y siete.— 
E’ Juez de Primera Instancia. Angel Gon
zález Simón,—Ante m í:' El. Secretario 
(ilegible).
• 8.549. c

E D I C T O S
jUZGADOS CIVILES

Por f l  presente se encarece de las auto
ridades de todo orden y se ordena a loa 
Agentes de la Policía Judicial la busca,, 
captura y detención de dos sujetos, uno 
de estatura baja v n oreno v otro más 
alto, moreno y cío cara alargada que en 
!'i noche del día chfrinueve de marzo en 
la carretera de Plasencfav de Jalón a '  
Lumpiaque acometieron al vecino de es-
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t a  ú ltim a  villa R icardo  E gea Burgos, y 1 después de am en azarle  con a rm a  b lan ca  le su s tra je ro n  tresc ien ta s  pese tas que llevaba en ei bolsillo in te rio r  d e  la  am ericana , Caso de ser h ab idos se rán  puestos a d isposición de  m i au to rid ad  con el 
cunero que se les ocupare, pues así lo lengo aco rd ado  en sum ario  n ú m ero  30 cíe 1957 sobre robo.

Dado en  La A lm unia de D oña Godi* n a  a  vein tidós de m arzo  de m il novecientos c in cu en ta  y sie te .—El Juez (ilegible.—El S ecre ta rio  (ilegible). '

2.569.

Don E rnesto . G onzález A paricio. Juez de In s tru c c ió n  de esta  v illa de H ervás v 
su partido .
P o r la  p re sen te  cito, ¿ lam o  y em plazo al p rocesado G iguet Cam ille, súbd ito  

francés, sin  dom icilio  conocido en E sp a
ñ a  y que en  la m a ñ a n a  del d ía  7 de septiem b re  ú ltim o  conducía por la  c a rre te ra  gen era l de S a lam a n ca  a  C áceres el au to m óvil m arca  «Peugot», m a tríc u la  7237 de M P. A. 23, y que en e l 'p u e n te  de las D oncellas, del té rm in o  m u nicipal de B a
ños de M ontem ayor, a lio p e lló  a José G alán  H ernández,, p a ra  que en el té rm in o

d e diez d ías com parezca en este Ju zgado  de In s tru cc ió n  de H eivás, al objeto  de n o tif ica rle  el au to  de procesam ien to  y re cibirle in d ag a to ria  en el su m ario  que en  su co n tra  in stru y ó  con el núm ero  62 de 1956 por lesiones y daños por im p ru d en cia, aperc ib iéndole que de no verificarlo  se rá  d ec larado  rebelde y le p a ra ra  el perju ic io  a que h a y a  lu g a ' en derecho.
H ervás a dieciocho de m arzo  de m il n o vecientos c in c u en ta  y siete.—El Juez, E rnesto  G onzález Aparicio.
2.397.

VII. ANUNCIOS PARTICULARES
JUNTA SINDICAL DEL ILUSTRE COLEGIO DE AGENTES DE CAMBIO Y BOLSA DE MADRID
A d m i s i ó n  de  v a l o r e s  a c o t iz a c i ó n  o f i c i a l

E sta  J u n ta  S indical, en  sesión celeb rada el d ía  2 del ac tu a l, y en  uso de la s  facu ltad es que le co n fieren  el Código de Com ercio y los R eg lam entos G en era l de Bolsa e In te r io r  de la d e  M adrid , h a  aco rdado :
«Que se ad m itan  a co n tra ta c ió n  púb lica b u rsá til e in c lu yan  en  la  cotización oficial de es ta  B olsa de C om ercio 200.355 acciones al po rtad o r, de 500 p ese ta s  n o m inales cad a  u n a , to ta lm e n te  desem bolsadas, n úm eros 20.646 al 221.000 inclusive, el 75 por 100 de A s cuales es in tra n s fe rib le a  ex tran je ro s , em itid as por - la  So

ciedad A nón im a E lec tra  A lbacetense. en  las fechas sigu ien tes:
Acciones n úm eros 20.646 al 24.000 en14 de m ayo de 1940.Acciones n ú m eros 24.001 al 40.000 en21 de febrero  de 1942.Acciones núm eros 40.001 al 50.000 en

. abril de 1946.Acciones núm eros 50.001 al 80.000 en29 de enero  de 19'8.
Acciones núm eros 80.001 al 100.000 en  9 de agosto de 1952.
Acciones núm eros 100.001 al 120.000.e n  19 de d iciem bre de 1953.Acciones n úm eros 120.001 al 150.000 en 3 de ju iio  de 1954.Acciones núm eros 150.001 a l 175.000 en  28 de ju n io  de 1955.Acciones núm eros 175.001 a l 221.000 en  25 de ab ril de 1956.
T odas estas acciones son  ex ac tam en te  iguales a  las an te rio rm e n te  ad m itid as  a  

cotización de d ich a Sociedad.Lo que se pone en  conocim ien to  del público en genera l a  los efectos oportunos.
M adrid , 9 de ju lio  de 1957.—El Secreta rio . Pablo  A rizm endi.—V isto  b u en o : 

El S indico-P residen te , E n riq u e  G arc ía  de la R asilla .
8.573.

ILUSTRE COLEGIO NOTARIAL DE MADRID
H ab 'en do  solicitado d o ñ a  C elia Bocos S a n tam a ría , v iu d a  del N o tario  que fué  de M adrid , don  F ran c isco  M añueco E s

cobar la devolución de la  fianza que te n ía  co n stitu id a  su d ifu n to  esposo p a ra  ga-r ra n tiz a r  el desem peño de su cargo de N otario  en  las N o ta rías  d e  V alderas, Cíta le s , A studillo, T ied ra  y Pa lenc ja , del 
Colegio de Valladolid* N ijar, del de G ra nada , B a rc e lo n a . y M adrid , de los Co-

• legios del m ism o nom bre, se h ace  saber, conform e a  lo d ispuesto  en  el a rtícu lo  t re in ta  y dos del v igen te  R eg lam ento  N otarial, p a ra  que las reclam aciones que h ay a n  de d educirse  co n tra  la  ex p resad a fian za  se fo rm u len  anUe la  J u n ta  D irectiv a  de este  I lu s tre  Colegio N o ta ria l en el té rm in o  de u n  mes, a  co n ta r  desde la  publicación  de este  anuncio .
M adrid , 16 de ju lio  de 1957.—El Decano (ilegible).
8.565.

• * •

B A N C O  D E  E S P A Ñ A  
VALLADOLID

E x trav iad o  resg u ard o  de depósito  in tran sm is ib le  n ú m ero  5.290, de pesetas n om inales 12.000, en  D euda A m ortizadle 4 por 100, em isión 15 de noviem bre de 
1951, a  n o m b re  de d o ñ a  V icto ria  N úñez G arcía , como u su fru c tu a ria , y los p a r ie n tes en  el cu a rto  g rad o  de don  R am ó n  H erm id a  G arc ía , nu d o p ro p ie tario s, si d en 

tro  del plazo de un  mes, a  c o n ta r  de la  fech a  de in se rc ió n  de este anuncio , no se n o tif ic a  a l E stab lec im ien to  rec la m ación de te rcero , se ex p ed irá  dup licado  según d e te rm in a n  los a rtícu lo s 4 y 42 del R eg lam ento , q u edando  lib re  el B anco  de to d a  responsabilidad .
V alladolid, 11 de ju lio  de 1957.—El Secreta rio , C. B oronat.
8.543.

COMPAÑIA HISPANO AMERICANA DE SEGUROS Y REASEGUROS
Ju n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

El C onsejo  de A dm in istrac ió n  de la  C om p añ ía  H isp an o  A m ericana  de Seguros y R easeguros convoca a  los señores acc io n istas  a  J u n ta  gen era l o rd in a ria , 
que te n d rá  lu g ar en  el dom icilio  social, ca lle  d e  la  M o ntera , n úm . 47. el d ía  30 de ju lio  ac tu a l, a  la s  cinco d e  la  ta rd e ,' en p rim era  convocatoria , y a  la  m ism a h o ra  el s ig u ien te  d ía  31, en segunda. s» fue re  necesario , con el s ig u ien te  o rden  del d ía :

1.° Exam en- y aprobación, en  su caso, de la  M em oria, b a lan ce  y c u e n ta s  del ejerc icio  de 1956.
2.° F ijac ió n  del n ú m ero  exacto  de Adm in is trad o res  y designación  de los que procedán .
3.° N o m bram ien to  de c e n s o r e s  de cuentas.

J u n t a  g e n e r a l  e x t r a o r d i n a r i a

Asim ismo, la  C o m p añ ía  H ispano  Amer ic a n a  de Seguros y R easeguros convoca a  los señores accion istas p a ra  la  J u n ta  gen era l ex trao rd in a ria , que te n d rá  lu g ar en  d icho  dom icilio  el d ía  30 de ju lio  ac tu a l, a  las sie te  de la  ta rd e , en p rim e ra  convocatoria , y a  la  m ism a h o ra  del s ig u ien te  día, 31, en segunda, si fu e re  necesario , con el s ig u ien te  o rd en  del d ía :
1.u C om unicación  del C onsejo de A dm in istración . sobre el acuerdo  ad o p tad o  p a ra  la  p u es ta  en  circu lación  de los cinco m illones de pesetas de acciones en ca rte ra .
2.° A m pliación del cap ita l social h a s ta  vein ticinco  m illones de pesetas.Se recu e rd a  a  los señores acc ion istas lo d ispuesto  en  el a r tícu lo  10 de .los E s ta tu to s  sociales respecto  al depósito  de sus acciones p a ra  te n e r  derecho  de a s is ten c ia  a las J u n ta s  de re fe rencia .M adrid , 12 de ju lio  de 1957.—El P resid en te  del C onsejo de A dm inistración.8.521.

GUMERSINDO GARCIA, S A.
M A D RID  

J u n t a  g e n e r a l  e x t r a o r d i n a r i a

Se convoca a  J u n ta  g en era l e x trao rd in a r ia  de accion istas, que te n d rá  lu g ar en  su dom icilio  social, paseo de E d u ard o  D ato , nú m ero  7, M adrid , el d ía  10 de agosto  próxim o, a  las seis de la  ta rd e , con el s ig u ien te  o rd en  del d ía :1.(> A m pliación del c a p ita l social.2.° R e fo rm a  consigu ien te  de E sta tu to s.3.° P ro p u esta s  fo rm u lad as  po r señores acc io n istas  con ocho d ías  de an tic ip ac ió n  a  la  celebración  de la  Ju n ta .De no poder co n stitu irse  v á lid am en te  la  J u n ta  e x tra o rd in a r ia  en  p rim era- convocatoria , se celeb rara , en segunda, el d ía  12 de d icho m es de agosto, a  la  m ism a h o ra  y en  el m ism o lugar.P o d rán  co n cu rrir  a  la  J u n ta  los señores accion istas que con u n a  an te lac ió n  m ín im a  de cinco d ías a  la  fech a  de la reun ión  depositen  en la  C a ja  social sus acciones, resguardos o ce rtificaciones 
ac re d ita tiv a s  de la  p ro p ied ad  de las m ism as. Los accio n istas  con derecho  de asiste n c ia  p o d rán  h acerse  rep re sen ta r, de co n fo rm idad  con los E s ta tu to s , por o tro  
acc io n ista  que te n g a  este derecho. L a J u n ta  se ce leb ra rá  con arreg lo  a  los pre- , ceptos e s ta tu ta rio s  en  cü a n to  no  c o n tra d ig an  la  legislación v ig en te  y con especial cum plim ien to  del a rtícu lo  58 de la  Ley.M adrid , 15 de ju lio  de 1957.—-El Consejo de A dm in istración .8.586. , •


